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SUMARIOParte oficial.Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley autorizando al Sindi

cato Central del río Segura para 
realizar, con auxilio del Estado y 
en las condiciones que se indican, 
tus obras del embalse de la Fuen
santa (provincia de Albacete).—Pá
ginas 516 y 517.

presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto disponiendo se añada lo 

que se indica al final del párrafo 3.° 
del artículo 1.° del Reglamento de 
27 de Febrero de 1925 para la apli
cación de la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejercito. 
Páginas 517 y 518.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto jubilando con honores de 

Presidentj de Sala do las Audien
cias de Madrid o Barcal*'w a don 
Emilio José Pérez Martín, Magis
trado de la Audiencia de esta Corte. 
Página 518.

Otro nombrando para la pla¿* de Ma
gistrado de la Audiencia de Madrid 
a D. José López Arbizu, Presidente 
de la Audiencia provincial de Bur
gos.—Página 518.

Otro promoviendo a la plaza de Pre
sidirte de la Audiencia provincial

, do B 'ergos a D. Luis llebrero y Mar
tín, Presidente de la de Zamora.— 
Página 518.

Piro nombrando para la plaza de Pre
sidení: de la Audien ia provincial 
de Zamora a D. Joaquín Sarmiento 
Rivera, Magistrado electo ele la te
rritorial de Grabada,—Página 518.

Otro ídem para ¡a plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Gra
nada a. D» Marimo Cuesta Carvión, 
Presidente de la provincial de Cá- 
f e —Página 518.

Otro ídem para la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de Cádiz 
a D. Fernando Rodríguez Aguilera, 
que sirve igual cargo en la de Hues
ca.—Página 518.

Otro trasladando a la plaza de Presi
dente de la Audiencia provincial de 
Huesca a D. Enrique Hernández Al- 
varez, que sirve igual plaza en la 
provincial de Soria— Página 518.

Otro promoviendo a la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Soria a D. César del Prado y 
Ortega, Magistrado de la de TerueL 
Página 518.

Otro ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Te
ruel a D. Jaime Olaortúa y Arana, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Salamanca. — Páginas 
518 y 519.

Otro nombrando para la plaza de Pre
sidente de Sección de la Audiencia 
provincial de Madrid a D. Fernando 
Bcrnáldez y Romero de Tejada, Ma
gistrado del mismo Tribunal.—Pá
gina 519»

Otro decretando la traslación de don 
Francisco Seco de Herrera y Piza
rra, Juez de primera instancia e ins- 
truccción de Alcántara. — Pági
na 519.

Oíros indultando del resto de la pena 
que les falta por cumplir a Cesá
reo Francisco Andrés Montero Se- 
rrvano, José Übach y Martí y José 
Ubach y Parramón, Babil Goñi An- 
üueza y Cándido Vera Lfoumberri, 
y Miguel Prieto Alarcón. — Pági
na 519.

Otro ídem de la mitad de la pena que 
le queda por extinguir a Evarista 
Rodríguez Delgado.—Página 520.

Otro ídem áte la cuarta parte de la 
pena que le fué impuesta a Joaquín 
Sancho Losilla.—Página 520.

Otro conmutando por la de ocho años 
i/ un día de prisión mayor la pena 
impuesta ¿s Manuel Calvo Liñán.— 
Página 520.

Otro ídem por las de un año y un 
día de presidio correccional cada 
una de las dos penas impuestas a 
Guillermo  ̂ Luna Martín. — Pági-

i na 520.

Otro ídem por las de dos años de des
tierro a 25 kilómetros de Agoncill&i 
500 pesetas de multa e indemniza
ción de la cantidad malversada, las 
penas impuestas a Bernabé Jimé
nez Barredo.—Página 520.

Otro conmutando por destierro el res
to de la pena impuesta a Alfons®, 
Vidal y Planas.—Páginas 520 y 52í>

Otro ídem id. el resto de la pena im
puesta a Fernando Torroella Ba
tallen.—Página 521.

Otro ídem el resto de la pena que le 
falta por cumplir a Fernando Gon- 
zález Acedo.—Página 521.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto disponiendo pase a la 

situación de segunda reserva el Ge
neral de división, en primera re
serva, D. Jacobo García Roure.— 
Página 521.

Otro ídem cese en el cargo de In
tendente militar de la sexta Región 
y pase a situación de primera re
serva el Intendente de Ejército don 
Federico Bermejo Villanueva.—Pá
gina 521.

Otro ídem id en el cargo de Jefe rde 
Sección de este Ministerio y pase 
a situación de primera reserva el 
General de l 'rada D. Alfredo Co
rrea Oliver— Página 521.

Otro ídem en el mando de la brigada 
de Artillería de la 6.° división y 
pase a la situación de primera re
serva el General de brigada D. Fe
derico Baeza Ledesma.—Página 521..

Otro ídem id en fl mando de la ter
cera brigada de Caballería el Gene
ral de brigada D. Gonzalo Queipa 
de Llano y Sieri'a.—Página 521.

Otro nombrando General de la ter
cera brigada de Caballerea al Ge
neral de brigada D. Leopoldo Sa- 
rahia Pardo.—Página 521.

Otro ídem Jefe de Sección de este Mi
nisterio al General de brigada don 
F abrid ano llar o "/zi. r¡tie actual
mente mando ' ■ v'g. de Artille-
Ha de drrWwt.—
ñas 521 y 522.

Otro disponiendo pase (i la situación 
de segunda reserva el Geníerdl $£

I
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brigada en primera reserva D. Mar
ciano Pavón Tierno. — Página 522. 

Otro pruvioviendu ai empleo de In 
tendente de Ejército al intendente 
de división D• José Sánchez Gómez. 
Página 522.

Giro nombrando Intendente m ilitar 
de la cuarta Región al Intendente 
de Ejército D. José Sánchez Gómez. 
Página 522.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Inspector Médico de 
segunda D Francisco Soler• Garde, 
y al Inspector de Sanidad de la Ar
mada D. Ernesto Botella Martínez. 
Página 522.

Gtro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de A r
tillería D. Antonio Martín Torrente. 
Páginas 522 y  523.

0 tro  nombrando General de la briga
da de Artillería de la 6.a división 
al General de brigada D. Antonio 
Martín Torrente.— Página 523. 

f)tro promoviendo al empleo de In
tendente de división al Coronel de 
Intendencia D. José Miñes Gilmet. 
Página 523. .

Ministerio de Hacienda.
Real decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Presidente de la Jun
ta Superior de Catastro a 1). Fran
cisco Gómez Jordán a, General de 
división.— Página 523.

Otro nombrando Presidente de la Jun
ta Superior de Catastro a D Car
los Molins Rubio, General de bri
gada— Página 523. 

iOtro concediendo honores de Jefe de 
Administración civil, Ubres de gas
tos, a D. Pablo Rafael Ramos Ruiz, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública.—Pá- 

v gina 523.
■0tro confirmando en su acium des

tino de Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo de Inge- 
Meros Industriales al servicio de la 
Hacienda pública a D- Lorenzo 
Elps y  Vila, adscrito a la Dirección 
general de Rentas piihlicas.—Pági- 
na 524

p tro  nombrando Jefe de Adm inistra
ción de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al ser- 

- vicio de la Hacienda pública a don 
Benjamín B . Monfort y Romaní, 
Jefe de Administración de tercera 
clase del mismo Cuerpo y de la 
Sección facultativa de la Dirección 
general de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y  Timbre.— Página 524. 

Utro ídem, por traslación, Jefe de Ad- 
' m inistración -de tercera  ̂clase del 

Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Interven
tor de Hacienda de la provincia de 
Salamanca, a D. Rogelio Hernández 
Martín, Tesorero-Contador de ̂  Ha
cienda de la m isma provincia . —

, Página 524.
Qtro ídem id. Jefe de Administración 
. de segunda clase del Cuerpo general 

de Administración de la Hacienda 
' pública, Interventor de Hacienda de 

la provincia de Ciudad Real, a don 
Germán Cevnuda y Briso de Montia- 
no, que es Administrador de Ren

tas públicas de la de Barcelona„— 
Página 524.

Otro ídem id. Jefe de Administración  
de tercera clase del Cuerpo general 
de la Hacienda pública, Interventor 
de Hacienda de la provincia de 
Huelva, a D. Mariano de la Haba y 
Trujillo , que desempeña el mismo 
cargo en la de Cádiz.— Página 524.

Otro ídem id. Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacien
da pública, Interventor de Hacien
da de la provincia de Cádiz, a don 
Alfonso Fernández del Castillo, que 
desempeña el mismo cargo en la de 
Huelva■— Página 524.

Otro nombrando, en ascenso de esca
la, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, Administrador de Rentas pú
blicas de la provincia de Barcelona, 
a D. Manuel Moraga Alcalde, Jefe 
de Negociado de primera clase del 
mismo Cuerpo, Interventor de Ha
cienda de la provincia de Zamora. 

Página 524.
Otro ídem id. Jefe de Administración  

de tercera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacien
da pública, Interventor de Hacien
da de la provincia de Badajoz, a don 

. José Alberti Rodríguez, Jefe d,e Ne
gociado de primera clase del m is
mo Cuerpo, adscrito a la Delegación 
de Hacienda en la m isma provin
cia.— Página 524.

Otro nombrando Jefe de Adm inistra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública a D. Enrique de Mus
iera y Jeanneau, Jefe de Negociado 
de primera clase del mismo Cuer
po, Delegado de Hacienda en la pro
vincia. de Cáceres.— Página 524.

Otro nombrando, en ascenso de esca
la, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica en la Dirección general de Te
sorería y Contabilidad, a D. Carlos 
Andrés Castel, Jefe de Negociado 
del m ism o Cuerpo, adscrito a la De
legación de Hacienda en esta pro
vincia.— Página 524.

Otro nombrando, por traslación, Jefe 
de Administración de primera cla
se del Cuerpo general de Adm inis
tración de la Hacienda pública, De
legado de Hacienda en .la provincia  
de Zamora, a D. Luis Martínez 
Ugarle, que lo es en la de Santan

der.— Página 525.
Otro ídem id. Jefe de Administración  

de tercera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Santander, a don 
Francisco de Mendoza y Cerrada, 
que lo es de la de Zamora.— Pági
na 525.

Otro nombrando Ayudante mayor de 
primera clase, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo, a extinguir, de 
Ayudantes de Montes ai servicio de 
la Hacienda, a D. Nicolás Pradel y  
Rozalén, Jefe de Negociado de p ri
mera clase del mismo Cuerpo.— 
Página 525.

Otro ídem Jefe de Administración dé 
segunda clase del Cuerpo de Ingeh 
nieros de Minas, al servicio de la 
Hacienda publica, a D. José Gil dé 
Ramales y Diego. Herranz, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
misino Cuerpo, adscrito a la Direc-. 
ción general de Rentas públicas.—. 
Página 525.

Otro ídem en ascenso de escala Jefe 
de Administración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administra-■ 
ción de la Hacienda pública en la 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial a D. Abe-, 
lardo García-Herreros y  Cortés, 
Jefe de Administración de tercera 
clase del mismo Cuerpo. adscrito ál 
expresado Centro directivo .—Pági
na 525.

Otro ídem Jefe de Administración dé 
tercera clase del Cuerpo de Inge-, 
nieros de Minas, al servicio de M  
Hacienda públ c i, a D. Carlos Da-». 
bán Vallejo, Jefe de Negociado dé, 
primera clase del mismo Guerpoi 
adscrito a la Dirección general dé 
Propiedades y Contribución terri
torial— Página 525. •

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real decreto declarando que los Ca* 
tedrá ticos, Profesores, Auxiliare 
A yudantes y  en general todo el per* 
son al docente que dependa de esté 
Ministerio, podrá matricularse y, 
examinarse en el mismo Establecí- 
miento de enseñanza en que presté, 
servicio.— Páginas 525 y  526.

Otro admitiendo la renuncia del car-: 
go de Consejero de Instrucción pú 
blica presentada por el fív. P. Fé¿ 
lix Restrepo.— Página 526.

Otro nombrando Consejero de Instrué• 
ción pública al Rv. P. dem enté  
Martínez.— Página 526.

Otro admitiendo a D. José Garbíá 
Acuña ia renuncia del cargo de D - 
legado regio de Bellas Artes de ¡4 
provincia de Da Coruña. — Pági* 
na 526.

Otro nombrando Delegado regio dé. 
Bellas Artes de la provincia de L(A 
Coruña a D. José Seijo Rubig. - j  
Página 526. ; ¡i

Ministerio de Fomento.
Real decreto aprobando los Instrúc 

ciones, que se insertan, para 
ejercicio del Protectorado del Go« 
bierno en las Instituciones y  Futí* 
daciones benéfico-docentes de en* 
señanza agrícola, pecuaria o miné* 
ra.— Páginas 526 a 529. _

Otro autorizando a la Confederación. 
Sindical hidrográfica del Ebro pará 
invertir en obligaciones del Tesoro 
público los fondos de no inmediata 
aplicación que obren en poder M  
la misma.— Página 529.

Otro autorizando ál Ministro. de esté 
Departamento para contratar, 
subasta, la ejecución fte las obras 
de reparación y  refuerzo de los t®H 
ques de abrigo de los p u erto s dé 
Pálamós y  San Feliú de GuixoU  

{G erona)—Página 529 -
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ptro ídem id. para contratar, median
te subasta pública, la ejecución de 
las obras de las rampas del puente 
de Alfonso XIU , sobre el río Gua-  
'dalmedina, en Málaga.— Páginas 529 
y 530.

'Oíro ídem id. para aceptar, mediante 
el pago de 12.000 pesetas, la pro
puesta de D . Juan Bueso Castillo, 
por sí ?/ en representación de los 
demás herederos de D. Juan Casti
llo Latorre, para la transacción de 
todas las reclamaciones que tengan 
contra el Estado con motivo de la 
construcción de la carretera de Vil- 
ches a Almería.— Página 530.

Otro desestimando el recurso de alza
da interpuesto por D. Máximo Sán
chez López„ y  confirmando la pro
videncia del Gobernado^ civil de 
Granada, que declaró la necesidad 
de la ocupación de una finca del 
recurrente para las obras de term i
nación del ferrocarril secundario 
que se menciona.—Página 530.

Otro concediendo la gran cruz de la 
Orden Civil del Mérito Agrícola a 
j). José María de Lezameta y de Ira - 
kazábal.— Página 530.

. Ministerio <le Gracia y Justicia.
Real orden aprobando la propuesta del \ 

Tribunal de oposiciones a Secreta- \ 
rías judiciales, en la cual figuran i 
los que se mencionan.— Páginas 530

. y  531.
Qtra nombrando para la Secretaría del i 

Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, de Barce
lona, a D. Luis Miguel Puli.— Pági
na 531.

Otra ídem Id. del Juzgado de primera 
instancia de Castellón de la Plana j 
a D. José María López Orozcoa— Pá- \ 

] gina 531.
Otra ídem id. del'Juzgado de primera 

instancia de Ciudad Real a D. Pon-  
zato Fernández Espinar.— Página 531 

Otra ídem id. del Juzgado de primera j 
instancia de Segovia a D. Valentín 

’ Fernández Alonso.— Página 531.
Otra ídem id. del Juzgado de primera 

instancia de Teruel a D . Luis Es- 
■’ cobio y Andraca.— Página 531.
Otra ídem id. del Juzgado de primera 

instancia de Talavera de la Reina a \ 
D. Liberato Chuliá Mora. —  Pági- 

[ na 531. ¡
Otra ídem id. del Juzgado de primera 

instancia de Baeza a D . Jo$é Costa 
’ Alvaro.— Página 531.
Otra ídem id. del Juzgado &e primera 

instancia de Llerena a D. Fulgencio 
„Linares Pinar.— Página 531. j

Otra ídem id. del Juzgado de primera  ; 
instancia de Vülanueva y Geltrú a

Í ). Martín Escalza y Olavarría,—  
ágina 531.

Otra ídem id. del Juzgado de primera : 
instancia de M oiril a I). Simón Ma
rín Garcíd.—página 531,

Otra ídem id. ácl juzgado de primera \ 
instancia de Noy a a D* Cesáreo E ire 
y Santalla.— Página 531,

Otra ídem id. cíet Juzgado- de prim e- . 
ra instancia ée  VUtefmnm del B ier- 
zo a D- José Fernández Díaz.— Pá
gina 531,

Otra ídem id. del Juzgada de prim e
ra instancia de Dolores a D. Inda
lecio Cassineilo López.— Página 531*

Otra ídem id. del Juzgada de prime-
• ra instancia de Callosa de Ensa-

rriá a D. Luis Bermudez Acero.-— 
Página 532.

Otra ídem id. del Juzgado de prime
ra instancia de Belmente a don 
Eduardo Rodríguez y  Rodríguez.—  
Página 532.

Otra ídem id del Juzgado de prima
ra instancia de Baena a D. Anto

nio Yáñez Arroyo.— Página 532.
Otra ídem id. del Juzgado de prime

ra instancia de Alcaraz a D . José
María Cortázar Ventosa. —  Pági

na 532.
Otra declarando a D. Antonio Lina

res Fernández excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de 
Huelma.— Página 532.

Otra disponiendo continúe con carác
ter definitivo el funcionamiento del 
Juzgado de primera instancia de 
Barco de Avila y  de la Prisión pre
ventiva del mismo.— Página 532.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular disponiendo sé dé 

a la amortización la vacante de Ge
neral de brigada, procedente de Ar
tillería, producida por pase a situa
ción de primera reserva de D. Al
fredo Correa. Oliver.— Páginas 532 
y  533.

Ministerio de la Gobernación,

Real orden declarando jubilado di 
Portero cuarto Vicente Obrador 
Royo, con destino en el Gobierno 
civil de Valencia.— Página 533.

Otra trasladando a la plaza de Por
tero vacante en la Jefatura Supe
rior de Policía de Barcelona, al 
Portero quinto Severino Romeo To
llo, que presta sus servicios en la 
Administración principal de Co
rreos de dicha localidad. —  Pági
na 533.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden confirmando a los seño
res que se mencionan en sus respec
tivos cargos de Auxiliarás Repeti
dores de los Institutos que se indi
can.— Página 533.

Otra resolviendo oí espediente sobre 
reclamación de alquileres por lo; casa 
número 14 de la calle de Carretas, 
de esta Corte, ocupada por M Es
cuela Central de Comercio. —  Pági
nas 533 y  534. >,

Ministerio de Trabajo, Comételo 
e Industria.

Reales órdenes disp'Jniendo sean pro
vistas, mediante concurso de tras
lado las Cátedras que se indican, 
vacantes en las Escuelas Industria
les que se mencionan.— Página 534,

A d m in istracion  Gen&ráL
GftACSA Y JtFSTOUA.—Títulos Cfól RGI

BO.—Anunciando haber sido solici
tada la, rehabilitación del Título de 
Marqués de Torrellas de Foix o de 

F oire— Página 535.
Idem id. id. del Título é e  Marqués 

de Mátente.— Página 536.

Idem id. id. del Titulo de Marquéis 
de Vaídeíirios— Pag mu 536. ’

Dirección general de ios Registros y] 
del ÍNiotariaüü.-—Dvsestimuuuu ms* 
tanda de Ü. Rafueí López y CondQ 
Saíazar y otros, solicitando amplia* 
ciún de plazas en las últimas opa-, 
simones a Registros de la Pro p ie- 
dad.— Página 536.

Excedencias» jubilaciones y  nombra* 
m iento¿ de Notarios.—Pagina 537# 

Anunciando hallarse vacantes las No* 
tartas que se indican.— Página 531| 

Ha c i e n d a — Conceuiendo Licencia pow¿. 
enfermos a los funcionarios de pea*  
dientes de este Ministerio que 
mencionan.— Página 538.

Tribunal Económico -  administrativa 
Central —■ Citando y emplazando <$ 
doña Sandalia Eguía Huerta.— Pá* 
gina 539. ¡

G o b e r n a c ió n— Dirección general del 
Comunicaciones. -— Telégrafos. —> 
Concurso para personal de Vigilan* 
cía afecto a servicios eléctricos 
las Secciones.'—Pagina 539. 

In st r u c c ió n  p u b l ic a — Dirección ge-« 
neral de Enseñanza Superior y Se-* 
cundaria.— Anunciando haber sido, 
admitidas las aspirantes que se in
dican a las oposiciones a la plaza 
Auxiliar numerario femenino afee*  
to a la enseñanza de Encajes, va* 
cante en la Escuela del Hogar y  
Profesional de la M ujer.—  Pégi* 
na 539. j

Nombrando a Hipólito Martín Prietq  
Peón de la Huerta de la Escuela dé. 
Veterinaria de esta Corte. —  Pági’4 
na 540. I

Anunciando haber quedado constituí-  
do en la form a que se indica el 
Tribunal de las oposiciones entre 
Auxiliares a la Cátedra de Francés 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza del Cardenal Cisneros, f  
declarando admitidos y excluidos q 
referidas oposiciones a los aspiranj 
tes que se mencionan.— Pagina 540. 

Dirección general de Primera enste* 
ñanza. — Concediendo audiencia & 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación ins* 
tituída en Cabanela, Ayuntamien* 
to de Puerto de Son, provincia d i  
La Coruña, por D. Francisco Fh^ei* 

re Novo.—Página 540.
F o m e n to .— Dirección general de Obrai 

públicas.— Personal y Asuntos ge*-? 
neraies.— Concediendo treinta dlwt, 
de segunda prórroga a la, Ucencia 
que por enfermo se encuentra dis
frutando el Torrero de faros doaj 

Pedto Ruiz Alcaide.— Página 540. 
Construcci ón de carretee as. — Ad ju * 

cando a D. Pedro Rodríguez la su
basta para la construcción de la4 
obras del puente en el río Duernai 
en el kilómetro 305 de la carretera  
de Madrid a La Coruña. —  
na 540. .

Aguas .--Autorizando al Ministerio dé 
Marina para el abastecimiento de, 
aguas a la Base Naval de Ríos {Pon
tevedra).— Página 540.

Autorizando a D . Pedro García Fanct 
para alumbrar aguas mbálveas 
término de Almería. —  Página 541. 

Autorizando a D. Francisco Rodriguet 
Moreno para practicar alumbra* 
mientes de agitas subálveas en l®é 
bavravmuillos de Caldereta, CañadiI
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; Monda, Numbrla, Calero y afluentes 
del pago de Lechucilla , en térm ino  

1 de San Mateo, de Las Palmas (Ca
narias).— Página  542.

Sección de Minas e Industrias Meta
lúrgicas.— Concediendo un mes de 
licencia , como segunda prórroga al 
que por enfermedad viene d isfru 
tando D. Valeriano Palom o y Oso- 
r io , Escribiente Delineante de MU 

¡ ñas.— Página  543.

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r ia . - - L ) i -  
rección general do Emigración. —* 
Anunciando haberse accedido p ro 
visionalmente a la devolución de la 
fianza que D. Eduardo García Bebo- 
redo Isla tenía constituida para ga
rantizar el trá fico de em igración en 
el puerto de Villagarcía. —  Pági
na 543,

Jefatura Superior de Industria.—  
Anunciando a concurso de traslado 
las plazas de Profesores numera

rios de las Cátedras que. se ind i
can.— Página  543.

Continuación del Indice, por orden de 
materias, de Reales decreios-Leyesf 
Reales decretos, Reales órdenes, Re
glamentos, Circulares e Instruccio 
nes que te  han publicado en e-ste 
periódico oficia l durante el segundo 
trim estre del año actual.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

P A R T E  O FICIA L

! S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña V icto
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
(le la Augusta Real Familia, continúa;; 
jpin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  

D E  F O M E N T O EXPOSICION

í;. SEÑOR: El alto interés nacional de 
frynsegu'ir la regularizar ion de los ríos 
eon miras de conjunto a su aprove
chamiento integral, coordinando las 
Aplicaciones a los riegos y a la indus
tria, sin apartarse del régimen de or
denación preciso a la unidad ib l plan, 
no impide el fraccionamiento de las 
concesiones si con ella no se rompe 
la armonía del sistema general y  se 
-prescriben las condiciones necesarias 
para facilitar y  estimular la form a
ción de las Confederaciones, oura alen
tar y  definir las sindicaciones de todos 
Jos -aprovechamientos e n  sujeción a 
las normas exigidas por el. interés ge- 
ineral.

Es además fundamento esencial del 
'sistema, no sólo por exigencias finan
cieras, sino por su gran valor social, 
obtener la cooperación económica de 
los usuarios y  con ello el máximo in
terés y  actividad de la región intere
sada en crea r  su p ro p ia  riqueza.

La  concesión del pantano de Fuen
santa, que el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M., se propone, con su
jeción  completa a este doble concepto 
de respeto al aprovechamiento global 
e integral, a la creación rápida de ia 
'confederación y  bajo el supuesto de 
una cooperación efectiva de los usua
rios.

Con tal fin, de modo explícito se 
bace constar que la autorización que 
A© concede no establece preferencia 
Alguna para el regadío, respecto a 
Cualquier otra zona, afirmando, aue la

distribución de las aguas se sujetará 
al régimen que más interese a la to
talidad de la zona de riegos, con pre
ferencia de la cuenca del Segura sobre 
las colaterales, a las que pueda apli
carse los sobrantes que la Confedera
ción proponga, y  exigiendo a la vez la 
previa declaración de los concesiona
rios de su adhesión a la misma.

De esta fornia, Señor, se logrará la 
más rápida regularización del caudal 
del Segura, poniendo los jalones más 
importantes para- su total ordenación, 
se estimulará la inmediata rormacion 
de la Confederación de tan importan
te cuenca, y quedarán asegúrenos ms 
normas y  bases de la cooperación eco
nómica, tan con ven ion t o y uv, -..¿¿a ¡a, 
y  por ello, y con tan fundadas espe
ranzas, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo la honra de someter 
a la Real sanción de V. M. el presente 
Real decreto-ley.

Madrid, 20 de Julio de 1926.

A SEÑOR:
A L. R, 1\ de V. M.,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u íu a u

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se autoriza al Sindi

cato Central del río Segura para rea
lizar las obras del embalse de la Fuen
santa, en la provincia de Albacete, con 
auxilio del Estado, en las condiciones 
que a continuación se exponen.

Artículo 2.° La  autorización que se 
concede sólo dará derecho al Sindi
cato para la utilización del salto que 
pueda obtenerse al pie de presa y a 
percibir i os auxilios de las entidades 
industriales a que hace referencia ei 
artículo 14 de la Ley  de 7 de Julio de 
1911, modificada por el Decreto-ley de 
16 de Mayo de 1925, considerando, 
únicamente a tal efecto, como Sindi
cato de riegos al Central del río Se
gura, del que deberán form ar parte 
los usuarios industriales en la cuan
tía fijada en el apartado tercero de 
dicho artículo.

Artículo 3.° E l auxilio del Estado

consistirá en una subvención del 50 
por 100 del presupuesto de la obra, o 
de su coste si éste resultase menor 
que aquél, y en un anticipo reinte
grable en el plazo de veinticinco- años, 
del 25 por 100 del presupuesto, con 
interés del 3 por 100 anual. El rein 
tegro 'comenzará a realizarse a partir 
del momento de poner en explotación 
la obra, y si en cualquiera de las 
anualidades dejase el Sindicato de 
abonar su importe, el Gobierno se in
cautará de la obra y la explotará en 
la forma que tenga por conveniente, 
con sujeción a las tarifas que juzgue 
oportuno fijar, hasta tanto que se re
sarza de la cantidad debida e intere
ses correspondientes.

Artículo 4.° El Sindicato vendrá 
obligado a atender a los primeros gas
tos de ejecución de la obra hasta un 
15 por 100 del presupuesto de 1a. mis
ma; llegado este momento, comenzará 
el abono por el Estado del anticipo 
en la proporción que vaya requirien
do el más rápido desarrollo de las 
obras. Satisfecho el total importe del 
mismo, se abonará la subvención por 
trimestres adelantados, en cuantía 
también proporcional al desarrollo de 
las obras.

Artículo 5.° En un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de conce
sión, el Sindicato someterá a la apro
bación del Ministerio de Fomento el 
proyecto completo y definitivo del em
balse y  aprovechamiento del salto do 
pie de presa, ajustándose ai redacta
do por la D ivisión hidráulica del Se
gura y  prescripciones impuestas al 
mismo en el informe del Consejo de 
Obras públicas.

Artículo 6.° Terminadas las obras 
del ^embalse, quedará éste de propie
dad del Estado, reservándose al Sin
dicato el derecho al aprovechamiento 
de la energía que pueda obtenerse aí 
pie de presa, corriendo de su cuenta 
la Central hidroeléctrica con su ma
quinaria y tomas de agua, cuyas obras 
quedarán afectadas como garantía al 
reintegro del anticipo del Estado.

Artículo w7.° Las cantidades abo
nadas por el Sindicato para la cons
trucción del embalse no le darán de-
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xecho a participación alguna en los 
conciertos que pueda establecer el 

I Estado con Asociación de regantes o 
de propietarios, sea para la utiliza
ción en riego de los volúmenes des
aguados, sea en los beneficios que el 
Estado se reserve al otorgar en lo su
cesivo a terceras personas o entida
des concesiones de utilización de ener
gías agua abajo del embalse.

Artículo 8.° En cuanto no se opon
gan a lo dispuesto en este Decreto- 
ley, regirán para esta concesión los 
preceptos del artículo 14 de la ley de 
7 de Julio de 1911, modificada por el 
Decreto-ley de 16 de Mayo de 1926.

Artículo 9.° La inspección de las 
obras correrá a cargo del Inven i oro 
Jefe de 1a. D ivisión hidráulica del Se- 

- gura, y a los efectos de la gestión eco
nómico-administrativa se creará por 
el Ministerio de Fomento una Junta 
análoga a las establecidas para las 
Juntas de obras de pantanos. Los gas
tos que a ésta y a la inspección téc
nica se originen serán de cuenta del 
Sindicato central,

Artículo 10. En cuanto se contrae 
’al “ Regadío” , las aguas embalsadas 
en el Fuensanta habrán de formar 
parió, en unión de las procedentes ru
los embalses construidos y  que se 
construyan en la cuenta del Segura, 
del global de los recursos hidráulicos 
que se destinen a la regularización 
de los regadíos de la cuenca del Se
guraba la ampliación de la zona, a la 
navegación y a la extensión del riego 
& zonas de otras cuencas, debiendo 
Servir de norma, para su ajdicación 
las bases siguientes, a las que el Sin
dicato ha de atenerse, fijando así el 
carácter de aplicación general, con- 

, trario a todo exclusivismo o mono
polio.

a) La aplicación al riego de las 
■&guas del Fuensanta se hará con mi- 

,* íás a la regularización total de los 
terrenos regados hoy de la cuenca del 
Begura y no a los particulares de una 
id de otra parte de la misma. 

v b) Estas aguas combinadas con 
las de los pantanos existentes o 
por constru ir form arán  la dotación 
hidráulica regu ladora  de la cuenca 
y se d istribu irán  para este fin, y 
después para ampliaciones de rie
go, navegación o extensión a otras 
cuencas, con form e a planes que 
defina y  proponga la Confederación 
h, en su defecto, la Adm in istración .

c) El Sindicato Central no ad
quirirá por esta autorización  dere
cho alguno p re feren te  sobre el res
to de los regantes de la cuenca y  
declarará su adhesión a la Confe
deración, bajo las bases del Rfeal 
decreto-ley de 5 de Marzo ú ltim o.

d) Entretanto no se forme la 
Confederación, la Adm in istración , 
con audiencia de los representan
tes de las distintas zona de r iego  
de la  cuenca defin irá y  propondrá 
el plan de regu larización .

e) Será condición precisa para 
la regu larización  practicar la m o
dulación de los riegos  actuales y  
someter a ella las mejoras y amplia
ciones y será base de esta mo
dulación la propuesta que haga 
una Comisión formada por do*s re
gantes p rop ietarios (para  cada zo
na los suyos), un Ingen iero  a g ró 
nomo, uno de Caminos y el Jefe  de 
la D ivis ión  H idráu lica del Segura, 
como Presidente»

f )  Todos los regantes que ha
yan de d is fru tar de las m ejoras 
o am pliaciones del regad ío  deberán 
abonar el canon que la Con fede
ración acuerde con sujeción a las 
tarifas que la Administración aprue
be, sea para m ejora, sea para cs- 
tabecim iento de nuevos r iegos ; si 
una parte determ inada de la zona 
se n egara  en conjunto al pago del 
canon perderá todo derecho a me
jo ra  y esas aguas podrán em plear
se por la Confederación o por la 
Adm in istración  en otra  zona dis
tin ta ; si sólo son algunos p rop ic 
iaros aislados los que a ello se 
opongan podrá som etérseles a una 
expropiación forzosa , previa  in fo r 
m ación y propuesta de la  Confede
ración  o de los regantes colindan
tes.

A rtícu lo  11. En cuanto se con
trae a “ abastecim iento de agua po
tab le ” se declara que las aguas de 
T a iv illa , destinadas al abasteci
m iento de Cartagena, Murcia, A li
cante, etc., serán de uso p re fe ren 
te y  no podrá ningún regante de la 
cuenca del Segura hacer rec lam a
ción alguna por este em pleo de ca
rácter prim ordial, debiendo desti
narse las sobrantes del abasteci
m iento al r iego  de la  cuenca del 
Segura o am pliaciones a otras 
cuencas con arreg lo  a las cláusu
las antes expuestas. De la energía  
procedente del Tgaivilla o de los 
otros em balses en construcción que 
se hagan por la Confederación po
drá ésta disponer para fa c ilita r  la 
e levación  de las aguas que de la 
cuenca baja puedan hacerse pasar 
bien a la zona del Guadalentín, bien 
a la zona de A lican te u otras que 
se acuerden.

A rtícu lo  12. E l p lazo de e jecu 
ción de las obras será* de cinco años.

A rtícu lo  13. Esta  concesión se 
o torga , galvo el derecho ^de p ro - 
piedda, sin perju ic io  de tercero  y

durante el p lazo de noven ta y  nue‘4 
ve años. T ranscu rrido éste, pasa* 
rá a ser propiedad del Estado laT 
prsea y  los elem entos del aprove-* 
cham iento h idroeléctrico.

A rtícu lo  14. Queda además su-* 
je ta  esta concesión a las d isposi
ciones de la  ley de Aguas y  cuan
tas no se opongan a lo estatu ido 
en este D ecreto-ley .

A s im ism o se observarán las pres
cripciones de protección a la in-s 
dustria  nacional, de accidenten del 
traba jo  y  del re tiro  obrero.

Dado en Pa lac io  a ve in te de Ju-a 
lio  de m il novecientos vein tisé is .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u h in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION 

SEÑOR: La aplicación de las dis
posiciones vigentes respecto al reclu*

‘ tamiento y  reemplazo-del Ejército, si 
bien va desarrollándose normalmen
te, ha dado lugar, en lo que al orden 
exterior se refiere, a consultas de Re
presentantes extranjeros que, previo 
estudio por los organismos compe
tentes, han motivado respuestas se
gún las cuales ha sido confirmada 1̂  
eficiencia de los preceptos contenido* 
en el artículo 1.° del Reglamento de 
27 de Febrero de 1925, in c teo  la 
aclaración con que termina ei ©egrav 
do párrafo del mismo.

Fundamento ciencia! e ineludible 
en las relaciones de carácter interna
cional es el principio de reciproci
dad. De ahí la necesidad de dejar a 
salvo este principio, manifestado en 
acuerdos o pactos internacionales en 
las disposiciones relativas a la obli
gación del servicio m ilitar, preem i
nencia die nuestra ciudadanía.

Esta salvedad fué ya consignada en 
el segundo párrafo del artículo 1.* del 
citado Reglamento y  ahora se propo
ne su ampliación en el tercer párra
fo del mismo artículo para esclarecer 
más aún el concepto relativo a la fi
liación de extranjeros pacidos en Es
paña. Con esta nueva adición, queda
rán por completo armonizados los 
preceptos de dicho artículo 1.° del Re
glamento con cualquier compromiso 
internacional que, con más aparien
cia que realidad, pudiera oponerse; 
corno contradictorio a aquéllos, y  asf 
se facilitará el debido examen de ca-
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da caso particular, teniendo en cuen
ta los Tratados internacionales.

Por las razones expuestas, el Pre
sidente del Consejo de Ministros tie
ne la honra de someter a la aproba
ción de Y. M. el siguiente Decreto.

Madrid, 20 de Julio de 1920.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 

fíijaue l P rim o de R iv e ra  y  O fibaneja,

REAL DECRETO

Examinado el informe del Minis
terio de Estado, Sección de Asuntos 
contenciosos, de conformidad1 con lo 
dietaminadp por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, a pro
puesta del Presidente del Consejo de 
Ministros, y de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente*:
Manteniendo la generalidad del pre

cepto contenida en el párrafo terce
ro del artículo 1.® -del-Reglamento de 
27 de Febrero de 1925 para la apli
cación de la ley vigente de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, se 
añadirá al final del mismo que “todo 
ello igualmente ha de entenderse sin 
perjuicio de lo convenido acerca del 
particular en acuerdos o pactos inter
nacionales.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
dí© mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l P rim o  de R iv e ra  y  .O rhaneja.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo a lo solicitado por don 

Emilio José Pérez Martín, Magistrado 
de la Audiencia de esta Corte, y de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 238 y 204 de la ley Provisio
nal sobre organización del Poder ju
dicial,

Yengo en jubilarle con el haber que 
por Gasificación le corresponda y ho- 
noces de Presidente de Bala de las Au
diencias de Madrid o Barcelona.

liado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO .

Sí ¿Ministro de Gracia y Justicia,
Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por don 
José López Arbizu, Presidente de la 
Audiencia provincial de Burgos,

]  ̂ ¡yengo m nombrarle para la plaza

de Magistrado de la de Madrid, vacan
te por jubilación de D. Emilio José 
Pérez.
. Dado en Palacio a veinte de Julio 

de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 19151,

Yengo en promover, en el turno pri
mero, a. la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Burgos, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. José López, a D. Luis He- 
brero y Martín, Presidente de la de 
Zamora, que ocupa el número 1 en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  Po n t e  E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por don 
Joaquín Sarmiento Rivera, Magistrado 
electo de la Audiencia territorial de 
Granada,

Yengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de la provincial de Za
mora, vacante por promoción de don 
Luís Hebrero.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

V engo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Granada, vacante por nombramien
to para otro cargo del electo D. Joa
quín Sarmiento, a D. Mariano Cuesta 
Carrión, Presidente de la provincial 
de Cádiz. • !.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente* de la Audiencia provincial 
de Cádiz;, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Mariano Cues

ta, a D. Femando Rodríguez Aguile
ra, que sirve igual cargo en la dej 
Huesca. ;

Dado en Palacio a veinte de Julî j • 
de mil novecientos veintiséis. \ r

ALFONSO I
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por dojf 
Enrique Hernández Alvarez, Presiden* 
te de la Audiencia provincial de Sori^

Yengo en trasladarle a igual plaza) 
de la de Huesca, vacante por habe*j 
sido también trasladado D. Fernando 
Rodríguez.

Dado en Palacio a veinte de Julití 
de mil novecientos veintiséis. i

ALFONSO j

El Ministro de Gracia y Justicia, ¡
G a lo  Po n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido e n  
el artículo 44 de la ley adicional a 1-8) ; 
Orgánica del Poder judicial, en reía* [ 
ción con el 4.° del Real decreto de 30  ̂
de Marzo de 1915, ¡ ;

Yengo en promover, en el turn<| i 
cuarto, a la plaza de Presidente de 1̂ [ 
Audiencia provincial de Soria, vacan* 
te por traslación de D. Enrique H er
nández, a D. César del Prado y Orte
ga, Magistrado de la de Teruel, quá 
ocupa el número 1 en el escalafón dej 
los de su categoría.

Dado en Palacio a neinte de Juli<|. 
de mil novecientos veintiséis. j ¡

ALFONSO | ¡
i’ t

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido eif 
el artículo 43 de la ley adicional a m 
Orgánica del Poder judicial, en reía-*; 
ción con el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, j

Yengo en promover, en el turno pn 
mero, a la plaza de Magistrado de l| 
Audiencia provincial de Teruel, va* 
cante por haber sido también prormn 
vido D. César del Prado, a D. Jaime 
Olaortúa y Arana, Juez de primeé 
instancia e instrucción de Salamanca* 
que oeuipa el número 1 en el escalafó# 
de los de su categoría. '

Dado en Palacio a veinte de JwW 
de mil novecientos veintiséis,

ALFí

El Ministro de Gracia y Justicia.
G at-o  P o n t e  E s c a r t ín .
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De conformidad con lo prevenido en 
é! artículo 31 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial;

Vengo en nombrar para la plaza de 
P resid en te  de Sección de la Audiencia 
provincial de Madrid, vacante por ju 
bilación de D. Emilio José Pérez, a 
D. Fernando Bernáldez y Romero de 
Tejada, Magistrado deJ mismo Tri
bunal.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

A propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia; de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo ju 
dicial y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar la traslación de 
D. Francisco Seco de Herrera y Piza- 
rro, Juez de primera instancia e ins
trucción d¡e Alcántara, como compren
dido en el artículo 23b de la ley pro
visional sobre organización del Poder 
judicial, en relación con el articulo 5.° 
del Real decreto de 1.° de Febrero 
de 1924.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po n te  E s c a r t ín .

Visto el excediente instruido con 
m otivo de instancia elevada por 
Cesáreo Francisco Andrés M ontero 
Serrano, en súplica de que se le in
dulte de la pena de seis años y un 
día de prisión  m ayor a qub fuó 
condenado por la Audiencia de A vi
la, en causa por delito de hom ici
dio:

Considerando las especiales c ir 
cunstancias que concurrieron  en el 
hecho delictivo y la buena conduc
ta y arrepentim iento del penado,

Vista la ley de .18 de Junio de 
1870', que reguló el e jercicio  de la 
;gracia de indulto*; oído el in form e 
de la Sala sentenciadora; de acuer
do con lo consultado por la Com i
sión, perm anente del C onsejo de 
Estado, y con torn án d om e con el 
parecer de Mi C onsejo de M inis
tros,

Vengo en indultar a Cesáreo 
Francisco Andrés M ontero Serra
do del resto de la pena que le fa l
ta por cum plir y que le fuó im 
puesta en la causa y por el delito 
mencionados.

, Dado en Palacio a veinte de Ju 
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Ponte  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
m otivo de instancia elevada por 
José Ubach y Martí y José Ubach 
y Parram ón, en súplica de que se 
les indulte o conmute por destierro 
las penas de un año, ocho m eses 
y veintiún días de presidio correc
cional y multa de 56.250 pesetas 
a que fueron condenados por la 
Audiencia de Barcelona, en causa por 
delito de falsedad en documento pri
vado:

Considerando las' especiales c ir 
cunstancias que concurren en. el 
presente caso, la índole del delito 
y los antecedentes de conducta de 
los penados: '

Vista la ley de. 18 de Junio de 
1870', que reguló el e jercicio  de la 
gracia  de. indulto; en arm onía con 
el in form e favorable de la Bala 
sentenciadora y con  lo consultado 
por la C om isión perm anente del 
C onsejo d e ‘Estado, y con form án do
me con el parecer de Mi C onsejo 
de M inistros,

Vengo en indultar a José Ubach 
y Martí y José Ubach y Parramón 
del resto de la pena de privación 
de libertad que les falta por cum 
plir y de la sexta parte de la pena 
con junta de multa que les fueron  
im puestas en la causa y por el de
lito m encionados.

Dado en Palacio a veinte de Ju
lio de m il novecientos veintiséis:

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po nte  E s c a r t ín .

V isto el expediente instruido con 
motivo de instancias elevadas por 
Babil Goñi Andueza y Cándido Ve
ra Lecum berri y por diferentes A u
toridades civiles y eclesiásticas y 
num erosos vecinos de Idoeín e Ibar- 
goiti (N avarra), en súplica de que 
se indulte a los dos prim eros de la 
pena de tres años, seis m eses y 
veintiún días de presidio correccio
nal a que fueron  condenados por 
la Audiencia de Pam plona en cau
sa por delito de rob o :

Considerando las especiales c ir 
cunstancias que concurrieron  en el 
hecho delictivo, el perdón y so lic i
tud de indulto de la parte agravia
da. las num erosas peticiones de

gracia y calidad de las personas!/ 
que las form ulan y los buenos an-; 
tecedentes de conducta y arrepentí-? 
miento de los penados:

V ista la ley de 18 de Junio d$ 
1870', que reguló el e jercicio  de la 
gracia de indulto; en arm onía con! 
el in form e favorable de la Sala 
sentenciadora y con lo consultada 
p or . la Com isión perm anente del 
C onsejo de E stado,-y con form ándo
me con el parecer de Mi Conseje* 
de M inistros,

Vengo en indultar a Babil G oñí 
Andueza y Cándido Vera Lecumbe-i 
rri del resto de la pena que les faltag 
por cumplir y que les fuá fflfipgmestáj 
en la causa y por el delito mfencío-? 
nados. <

Dado en Palacio a veinte de Jtí* 
lio de mil novecientos veintiséis.; v:

Al f o n s o ; ;

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  Po n t e  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido cop 
motivo de instancia elevada* por Mi-: 
guel Prieto Alarcón y por numerosa! 
personal de maquinistas y fogoneros 
de la Compañía de los Ferrocarriles! 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, solí-; 
citando que al referido Prieto Alar-? 
cón se le indulte de la pesia de utí 
año y un día de prisión coiroccional 
y multa de 2.250 pesetas a qtíie fu¿: 
condenado por la Audiencia de Ciu? 
dad-Real en causa por delitos de imS 
prudencia temeraria y daños:

Considerando las circunstancias eíi 
que se produjo el hecho delictivo, los 
buenos antecedentes de conducta del 
penado y las numerosas peticiones do 
perdón que en su favor se formulan í 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia! 
de indulto; de acuerdo con lo infor-: 
mado por la Sala sentenciadora y cotí 
lo consultado por ía Comisión per-; 
manen Le del Consejo de Estado, y con
formándome con -el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Miguel Prieto 
Alarcón del resto de la pena que I Á  
falta por cumplir y qué le fué im
puesta en la causa y por los delitos 
mencionados.

Dado en Palacio a veinte^ de JuiJtí 
de mil, novecientos veintiséis. ¡

ALFONSO :

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Galo  P o n te  E s c a r t ín .
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?■' V isto  el expiediente in stru id o  con f 
fri ó ti vo de instancia elevada po r E v a- 
r is ta  Rodríguez Delgado, en súplica 
de que s<e indulte  o conm ute p o r des
tie rro  el res to  de la  pena de ocho 
liños y un  d ía  de p ris ión  m ayor a 

* que f  ti ó condenada por la  A udiencia 
ítfe S anta Cruz de T enerife  én causa  
p o r delito de hom icid io :

Considerando lqs c ircunstancias que 
concurrie ron  en el hecho delictivo y 

fia buena conducta y a rrepen tim ien to  
fde la penada:

V ista la: ley de 18 de Jun io  de 1870, 
¡que reguló  el ejercicio de la g rac ia  

^de indulto ; de conform idad con lo 
inform ado p o r la Sala sen tenciadora y 
jcon lo consultado p o r la  Com isión 
perm anente del Consejo de Estado, y  

i conform ándom e con el parecer de Mi 
Consejo de M inistros,

Vengo en in d u lta r a  E v a ris ta  Ro
dríguez Delgado de la  m itad  de la 
p en a  que le queda pop ex tin g u ir  y 
que le fué  im p u e sta  en la causa  y po r 
©I delito  m encionados.

Dado en  Palacio a  vein te de Ju lio  
m il novecientos vein tisé is.

ALFONSO
> El Ministro de Gracia y Justicia,
1 cv G a lo  P o n te  E s c a r t ín .  ?

Visto el expediente in stru ido  con 
fcnotivo de instancia  elevada po r Jo a - 
jquín Sancho Losilla, en súp lica de in 
cu lto  de la pena de seis años y un  d ía 

\ é e  p risión  m ayor a que fué condena
ndo por la A udiencia de Zaragoza en 
‘©alisa po r delito  de hom icidio :

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren  en el presen te 
&aso y la buena conducta y a rrepcn - 
Jim ierdo del penado:

V ista la ley de 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló el <ejercic;ó de la gracia de 
Indulto ; de acuerdo con lo inform ado 
^ o r  la  Sala sentenciadora y con lo 
consultado po r la Comisión perm a
nen te  del Consejo de Estado, y con
form ándom e con el parecer de Mi Con
cejo de M inistros,

Vengo en in d u lta r a Joaqu ín  Fsn- 
fclio Losilla de la  c u a r ta  psr-ie de la 
pen a  que le fué im puesta en la  cau
sa  y por el delito m encionados.

Dado en Palacio a veinte de Ju lio  
$ e  m il novecientos vein tisé is.

ALFONSO
} El Ministro de Gracia y Justicia, 
i G a lo  P o n te  E s c a r t ín ,

. (¡yislo  el expediente instru ido  con 
jfto tiv o  de exposición elevada por la

A udiencia de H uelva proponiendo, coii 
arreg lo  al artícu lo  2.° del Código pe
nal, que la pena de doce años y  un  
d ía de reclusión  tem poral im puesta a 
Manuel Calvo L iñán, en causa por de
lito de hom icidio, sea conm utada por 
la de ocho años y u n  día de prisión  
m a y o r:

Considerando que de la rig u ro sa  
aplicación de los preceptos legales re 
su lta  no to riam en te excesiva la pena 
im puesta  en relación con el grado de 
m alicia, y teniendo asim ism o en cuen
ta  la in tensidad  de los m óviles del 
d e lito :

V ista la  ley de 18 de Ju n io  de 1870, 
que reguló  el ejercicio de la  g racia 
de indulto ; de acuerdo con la  p ro 
puesta  de la  Sala sen tenc iadora  y  con 
lo consultado por la Comisión perm a
nente del Consejo de Esiado, y  con
form ándom e con el p arecer de Mi Con
sejo de M inistros,

Vengo en conm utar p o r la de ocho 
años y un  día de p risión  m ayor la 
pena im puesta a Manuel Calvo L iñán  
en la causa y p o r el delito m encio
nados.

Dado en Palacio a vein te de Ju lio  
de m il novecientos vein tisé is.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G alo P onte E s c a r t ín .

V isto el expediente in stru ido  con’ 
m otivo de exposición elevada po r la 
A udiencia de M adrid proponiendo, con 
arreglo  al artícu lo  2.° del Código pe
nal, que las penas de tres  años, seis 
m enas y ve in tiú n  días de presidio co- 
rrec^ioíi'VL. im puestas a G uillerm o L u 
na M artín por cada uno de dos delitos 
Ge robo, sean conm utadas cada un a  
de ellas por las de un año de igual 
presidio :

Considerando que de la r ig u ro sa  
aplicación de los preceptos legales re -  
su /ít.a  no to riam en te  excesivas las pe
nas im puestas en relación con el da
ño causado y grado de m alic ia  que 
rev e la : j

V ista  la ley de 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló  el ejercicio de la g racia 
de indulto ; de acuerda con la  p ro 
p uesta  de la Sala sen tenciadora y con 
lo consultado por la Comisión perm a
nente del Consejo de Estado, y con
form ándom e con el pa recer de Mi Con
sejo de M inistros,

Vengo en conm utar por las de u n . 
año y  un ella de presid io  c /.n ecc io - 
nal cada una do las dos penas im 
puestas a G uillerm o L una M artín en 
la causa y por los delitos m enciona
dos.

Dado en Palacio a vein te de Julio' 
do m il novecientos vein tisé is.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo P onte E sc a r t ín .

Visto el expediente in stru ido  con1 
m otivo de exposición elevada por la¡ 
Sala de lo Crim inal del T ribunal Su
prem o proponiendo, con arreglo  al a r
tículo  2.# del Código penal, que las 
pena# de ocho años y un  d ía  de p ri
sión m ayor y once años y  un  día de 
inhabilitac ión  especial p a ra  el des- 
em peñq^de cargos públicos, im puestas 
por la  A udiencia de Logroño a B er
nabé Jim énez B arredo, como au to r de 
un delito de m alversación, sean con
m utadas por las de dos años de des
tie rro  a 25 k ilóm etros de Agoncillo y 
m u lta  de 500 pesetas m ás la  consi
gu ien te indem nización de la  cantidad 
m a lv ersa d a :

Considerando que de la r ig u ro sa  
aplicación de los p receptos legales re
su ltan  no to riam en te excesivas las pe-: 
ñas im puestas en relación con el da
rlo causado y grado de m alic ia  qud 
revela*

V ista  la ley de 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia’ 
de indulto ; de acuerdo con la  p ropues
ta  de 1a. Sala de lo C rim inal del T ri
bunal Suprem o y con lo consultado 
p o r la Comisión perm anen te  del Con
sejo de Estado, y conform ándom e con' 
el p arecer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar por las de dos 
años de destie rro  a 25 k ilóm etros de 
Agoncillo, 500 pesetas de m ulta  e im 
dem nización de la  cantidad m alversa
da, las penas im puestas a Bernabé 
Jim énez B arred o .en  la causa y por el 
delito m encionados.

Dado en Palacio a vein te de Ju lio  
de m il novecientos vein tisé is.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo P onte E s c a r t ín .

V isto el expediente in s tru id a  con 
m otivo de instancia elevada po r E le 
na M anzanares en solicitud  de que a 
su  esposo Alfonso V idal y P lanas se 
ie conm ute por destie rro  el resto de 
la pena de doce años y un  d ía / le  in 
clusión tem poral a que fué condenado 
por la A udiencia de Madrid en causa 
por delito de hom icidio :

Considerando los antecedem os y cir
cunstancias que precedieron al hecho 
delictivo, la form a en que se desarro
lló y la buena conducta y  arrepen ti
m iento del penado ;
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Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; oído lo informado por la Sala 
sentenciadora y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de 
¡Ministros,

Vengo en conmutar por destierro el 
resto de la pena que le falta por cum
plir a Alfonso Vidal y Planas y que 
le fuó impuesta en la causa y por el 
delito mencionados.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
3¡e mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia

Galo  Ponte  E scar tín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancias elevad rs ñor la 
[Federación de la Prensa de España y 
otras varias entidades en súplica de 
que se indulte a Fernando Torroella 
Bataller del resto de la pena de cua
renta años de privación de libertad a 
que fué condenado por ia Audiencia 
de Barcelona en causa por delitos de 
asesinato, incendio y hurto: 

Considerando que varios de los per
judicados no se oponen al indulto, el 
tiempo que lleva el penado de cumpli
miento de condena, su buena conduc
ta y arrepentimiento y los meritorios 
servicios prestados en la prisión:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; oída el informe de la Sala 
sentenciadora y de acuerdo con lo con
sultado *aor la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi. Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar por dos ti ero el 
resto de la pena que falta por cumplir 
a Fernando Torro el la Ba taller y que 
le fué impuesta en la causa y por los 
delitos mencionados.

Dado en Paleto a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

i ALFONSO í
El Ministre de Gratia y Juttlcfc

i G alo Po nt*  E sc ar tín ,

Visto el expediente instruido con 
metivq de instan-’ i* elevada poi .Biai 
ea Sáen? Gonzálea en Fidkbud «te que 

su esposo Fernanda González Acedo 
se le te e $oa por destierro 
el reí lo de la de cUte> años, cuatro 
«H-ses y un éía eayre***®.-

a que Lió Au-
fomtm fio per de
lito de huirte;

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren éri. el presente 
caso y la buena conducta y arrepenti
miento del penado: :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló él ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con lo infor
mado por la Sala sentenciadora y con 
lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiem
po de destierro el resto de la-pena que 
le falta por cumplir a Fernando Gon
zález Aoedo y quo le fuó impuesta en 
la causa y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO; :
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Ponte E scar tín .

MINISTEIRIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el General 
de división, en situación de primera 
reserva,D. Jacobo García Roure, pase 
a la de segunda reserva por haber 
cumplido el día 17 del corriente mes 
la edad que determina la Ley de 29 
de Junio de 1918, continuando en el 
desempeño del cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dad*, en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e ll  V argas .

Vengo en disponer que el Intenden
te de Ejército D. Federico Bermejo 
Villanueva cese en él cargo de Inten
dente militar de la sexta región y pase 
a situación de primera reserva, por 
haber cumplido el día 17 dei corrien
te mes la edad que determina- la Ley 
d« 29 de Junio de 1918.

Dado m  Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

Juan O 'Dü n n e u , V a r g a s ,

Vengo en  disponer que el General 
de brigada D. Alfredo Correa Oliver 
cé?e m el eaego áé Jote de .
del Mirásierto de to Guerra y pase a 
Situación de prfoprera re£e£yat per ha

ber cumplido el día 16 del corrlopt# 
mes la edad que determina la Ley dé 
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veinte de Julid 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 1
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  Q’Do nn e ll  Vargas .

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Federico Baeza Ledes
ma cese en el mando de la brigada de; 
Artillería de la sexta división y pasé! 
a situación de primera reserva, por’ 
haber cumplido el día 17 del corrien
te mes 1a edad que determina la Ley 
dé 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veinte de Juiid 
de mil novecientos veintiséis. a

«ALFONSO ;
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O D o nn e ll  V a rgas . ?

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Gonzalo Queipo de L la
no y Sierra cese en e! mando de lai 
tercera bragada de Caballería. |

Dado en Palacio a veinte de Juliql 
dé mil a^veclontos veintiséis.

ALFONSO ;
- El ^fnlstru de la Guerra,
Ju a n  o;D o n n b ll  V argas .

Vengo en nombrar General de la 
tercera brigada de Caballería al Go| 
neral de brigada D. Leopoldo Sarabia 
Pardo. j

Dado en Palacio a veinte de Julí$ 
de ipil novecteBitos yémtiséié,  ̂ v •.

■/'/ r ' ALFONSO ■;
El Minl*tr* dt la Gu«rw», {]

Ju a n  VaRoa| .c'

Vengo en nombrar Jefe de Sec
ción del Ministerio dq la Guerra al 
General de brigada D. Fabriciano 
Haro Porto, que actualmente man- 

la brigada de Artillería de W  
séptima División.

Dado en Paiaeio a veinte dé JtíW 
Ho de mM noveciente» wiaUfcíis. ,

. '' ALFONSO ;

r ,, /J& IfM sfa» ¿e iSL Guerra,
■ Ju a n  O D onnbsll V arga*

Vengo en disponer que el Gene
ra l,#!* .'bjdgadÉ*, en situación de prí-X
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t n e r a  r e s e r v a /  D. Marc ian o  P av ó n  
fTierno, pase  a la de s e g u n d a  r e 
serva ,  por  habe r  cumpl ido  el día 
12 del co r r i e n t e  m es  la edad que 
de t e r m in a  la ley de 29 de J u n io  de 
1918.

Dado en Palac io  a  ve inte  de J u 
l io de mi l  nov ec ien tos  veint isé is .

:■ ALFONSO
El Ministro de ia Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  Va r g a s .

E n  con s ide rac ión  a los serviéiois 
y c i rc u n s ta n c ia s  del I n ten de n te  de 
divis ión D. J o s é  Sánchez  Gómez,  

Vengo en p romover le ,  a p r o p u e s 
t a  del Mini st ro de la G u e r r a  y de 
a c ue rd o  con el Conse jo  de Mi rus-  
i r o s ,  al empleo  de in t e n de n t e  de 
E jé rc i to ,  con la an t ig üe da d  del día 
71 dei co r r i en te  mes,  en la v a c a n 
te p rod uc i da  por  pase  a s i tuac ión  
de p r i m e r a  r e s e rv a  de D. Feder i co  
B e rm ej o  Vi Renueva .

Dado en Pa lacio  a veinte de Ju -  
i io de mil  novec ien tos  veint isé is .

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

S ervic ios y  circunstancias del In ten 
dente de d iv isión  D . José Sánchez 
Gómez.

Nació el día 22 de Enero de 1882. 
Ingresó en el servicio, (torno alumno 
de la Academia de Administración 
Militar, el 31 de Agosto de 1878 y ob
tuvo reglamentariamente el empleo de 
Oficia! tercero de dicho Cuerpo el 28 
de Julio de 1880. Ascendió a Oficial 
Segundo, personal, con destino a la 
isla de Cuba, en Septiembre de este 
último año y en ia escala de su Cuer
do en Julio de 1882; a Oficial prime
ro, personal, con destino en la citada 
isla, en igual mes de 1887 y en la es
cala del Cuerpo en Noviembre de 1893; 
a Comisario de guerra de segunda 
clase, después Mayor de Intendencia, 
por reorganización, en Octubre de 
1904; a Subintendente de segunda cla
se, posteriormente Teniente coronel de 
IiJendencia, por reforma, en Diciem
bre de 1911; a Coronel de Intenden
cia en Agosto de *919 y a Intendente 
de división en Febrero de 1924.

S irvió de subalterno en la Sub- 
Intendencia Militar de Málaga, y en 
Cuba, en diferentes cometidos, en la 
Intendencia Militar; de Oí]<*ial prime
ro, personal, en el anterior deslino y 
en diversos cometidos, y con este m is
mo empleo en la Península, en la Or
denación de pagos de Guerra; de Ofi
cial primero de la escala general, en 
la citada Ordenación de pagos de (hie
rra, nuevamente en Cuba, en la In
tendencia -Militar en distintos com eti
dos, y en la Península, en la Comisión 
Liquidadora de la Intendencia Mili
ar de Cuba; de Comisario de guerra 
de secunda ciase, después Mayor de 
Intendencia, en el segundo Cuerpo de

Ejército,  a las órdenes del Intendente 
Gutiérrez López; de Subintendente 
de segunda clase, después Teniente 
coronel de Intendencia,  en Mejilla, en 
el anter ior  cometido, de Director del 
Parque de campaña de dicha plaza y 
a la vez ejerciendo el cargo de segun
do Jefe de la Comandancia de Tropas 
de Intendencia,  y en la Península,  en 
la Intendencia-general  mili tar,  de j efe 
administ rat ivo y Director  del Parque 
de Intendencia de Córdoba y en la In
tendencia mi l i tar  de la segunda Re
gión, y de Coronel de Intendencia ha 
desempeñado los cargos de .Jefe ad
ministrat ivo de la plaza y provincia 
y Director del Parque de Intendencia 
de La Coruña y Director de la fábri
ca de subsistencias de Peñailor y Man
zanares; prestó sus servicios en la 
Intendencia general  mi l i tar  y ejerci
do el cargo d e , Jefe admim<\ raI ivo y 
Director del Parque de Intendencia de 
Barcelona.

De Intendente de división viene (Ies- 
empeñando el cargo de Intendente mi-  

. l i tar  de la cuar ta  Región.
Ha desempeñado diferentes e im

portantes comisiones del servicio.
Ha tomado parte en la campaña de 

Cuba de Oficial primero,  y en la de 
Africa, ( terr i tor io de Midi lia) de Te
niente coronel de Intendencia,  ha 
biendo alcanzado por los méri tos en 
ellas contraídos las recompensas si
guientes :

Cruz roja de pr imera  clase del Mé
rito Militar, pensionada, por servicios 
y t rabajos realizados para la defensa 
de la plaza de la Habana desde el 22 
de Abril al 31 de Agosto de 1898.

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar por servicios prestados 
en campaña en el desempeño de sus 
funciones en Melilla.

Medallas d> Constancia y de Cuba.
Se halla, además, en posesión de las 

siguientes condecoraciones:
Cruz, placa y gran cruz de San Her

menegildo.
Medalla conmemorativa del acto de 

imponer a S M. el Rey, la de la Cons
tancia de los Somatenes Armados de 
Cataluña.

Cuenta más de cuarenta y siete años 
y diez meses de efectivos servicios, 
de ellos dos años y .cerca de cinco me
ses en el empleo de Intendente de di
visión, y hace el número t en la es
cala de su eiaise.

V engo en nom brar In tend en te  
m iitar de la cuarta  Región al In
tendente de E jército  D. J o sé  S&n- 
chez Góm ez.

Dado en P alacio  a vein te de Ju 
lio de m il n ovecien tos v e in tisé is .

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e ix  V a r g a *»

E n  co n s i d e ra c i ón  a  lo sol i ci t ado  
por  el I n s p e c to r  Médico de s e g u n 
da clase D. Francisco Soler Garde 
y de co n fo rm ida d  con ia A sam ble a

de la  Real  y Mil i tar  Orden  de San 
Hermeneg i ldo ,

Vengo en concederl e  la G ra n  Cruz 
de la r e f e r id a  Orden,  con la a n t i 
güedad  del día 27 de Dinero del co
r r i en te  año,  en que cumpl ió  las 
condiciones  r e g la m e n t  a r i a s .

Dado en Pa lac io  a veinte  de Ju-. 
lio de mil  novec ien tos  veint isé is ,

ALFONSO
El Min stro ae ia Guerra,

J u a n  O 'D o n n e l l  Va r g a s .

E n  cons ide rac ión  a lo sol i ci t ado 
por  el I ns pec to r  de Sanidad de la 
A rm ada  D. E rn e s t o  Botel l a Ma r t í 
nez y de conformidad  con lo p r o 
pues to por  la Asamblea  de la Real 
y Mil i tar  Orden  de San H e r m e n e 
gildo,

Vengo en conceder l e  la Gra n  Cruz 
de la r efe r ida  Orden,  con la an t i 
güedad del día 30 de Mayo del co
r r i e n te  año,  en que cumpl ió  las 
condic iones  r e g la m e n t a r i a s .

Dado en Pa lac io  a veinte  de J u 
lio de mil  novec ien tos  veint isé is .

ALFONSO 
Eí Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  Va r g a s .

E n  consideración  a los servicios  
y circu n stan cias del Coronel de Ar
tillería , núm ero 1 de la  ecala  de su 
clase, D. Antonio Martín Torrente, 
que cuenta la efectividad de 30 de 
Septiem bre de 1919,

Vengo en prom overle, a propues- 
ta del M inistro de la Guerra y da 
acuerdo con el C onseja de M inis
tros, al em pleo de General de bri
gada, con ia antigüedad del dfa 17 
del corriente mes, en la vacante pr<r 
ducida por pase a situ ación  de pri
mera reserva de D. Federico Bau
za Ledesm a, la cual corresponde a 

primera de ascenso en las de la 
indicada procedencia.

Dado en Palacio  a veinte de Ju
lio  de m il n ovecien tos v e in tisé is ,

ALFONSO
151 Ministro de la Guerra,

J u a n  O 'D o n n e i .l V a r g a s .

Servicios y circunstancias del Coro
nel de A rtillería  D. A ntonio Mar
tín Torrente,
Nació el día 3 de En ero  de 1866. 

In gresó  en el servic io como alum
no de la Academia de Art i l l er í a el 
l.# de Sept iembre de 1881, siendo 
p romovido reg la m en ta r i am en te .  ^  
empleo de Alférez -a  turnio el 22 de 
Abril  de 1885, y ai de Teniente de 
dicha Arma  el 13 de Agosto del año
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(siguiente. A scendió a C ap itán  en 
¡Octubre de 1893; a Com andante, en 
Septiembre de 1905; a T en ien te  co 
ronel, en Ju l io  de 1913, y a Coro- 
¡nel, en- S ep t iem bre  de 1919.

Sirvió: de Teniente, en el 6.° B a 
tallón de plaza y R eg im ien to  de s i-  
tio, en P uer to  Rico, en el 12 B a ta 
llón de plaza, en Cuba en el 10.° Ba
tallón de plaza, y en la P enínsu la ,  
¡en el 6.® Bata llón  de plaza y 12.° R e
gimiento m o n ta d o ;  de Capitán, en 
'el te rce r  B atallón  de plaza. P iro tec 
nia m il i ta r  de Sevilla y Fundición de 
¿ronces de Sevilla: de Com andante ,  
en la segunda Sección de la E scu e 
la Central de Tiro del E jé rc i to  y Co
mandancia de Cádiz, y de Teniente  
coronel, en las Com andancias  del 
Ferrol, Parceloma y Cádiz, habiendo 
desempeñado acc iden ta lm en te ,  en 
varias ocasiones, el mando de es ta  
última y as is t ido  en S eptiem bre  de 
1 919 .al cu rso  de t iro  de cos ta v e r i 
ficado eii Cádiz por la segunda  Sec
ción de la Escuela  Centra] de T iro  
del E jérc ito .

De Corone] ha. ejercido el mando 
del 4.° R egim iento  pesado, v desde 
Enero de 1921 viene desem peñando  
el cargo de D irec to r  de ta segunda 
Sección de !a E scuela  Central de 
Tiro del E jérc ito , habiendo dirigido 
los dos cu rsos  de tiro  de costa e je 
cutados por dicha Sección en Cádiz, 
durante el mes de Marzo de 1924, 
d ispuestos.p o r  Real orden de 31 de 
Enero 'an terior,  y en S ep tiem bre  s i 
guiente a s is t ió  al cu rso  espec ia l  
para Coroneles dp las  A rm as com
batientes p róxim os al ascenso.

Ha desem peñado  d ife ren tes  e im 
portan tes  co m is iones  del servic io , 
entre ellas, la de d ir ig ir  los t r a b a 
jos de em plazam ien to  v m o n ta ie  en 
el polígono de T o rre g o rd a  (Cádiz) 
de dos cañones de 10 ’cm. O a r r ía  
Lomas, durante los anos 1900 a.l 
1910, y en 1918 la d esem peñada  en 
unión de la designada de la E stac ión  
to rpedista  del Apostadero m a rí t im o  
de Cádiz p a r a  e s tu d ia r  e in fo rm a r  
acerca de la situac ión  de las zo n a s  
de m inas  en re lación  con las d e fen 
sas terrestres.,  sus cam pos de tiro  y 
alcances.

Se ha l la  en posesión  de las  s i -
lentes co n d e co rac io n e s :
I>08 c ruces  b lancas de p r im e ra  

clase del Mérito  M ilitar,  con el p a 
sador de “I n d u s t r ia  M il i ta r” .

C m z de segunda clase  de igual 
Orden* distintivo: y pasador.

O u z  y Placa de San H e rm e n e 
gildo.

Medallas de Alfonso XTTf, de los 
Sitios de G erona y Z aragoza,  de 
batallas de P u e n te  Sampayo y Ghi- 
clana, y de las Cortes,  C ons ti tuc ión  
y Sitio de Cádiz

Phtoa y  M edalla  d is t in tivo  (te Aca
démico de numere* de ía Real Aca- 
dernh H isp a n o a m e r ic a n a  de C ienc ias  
y .Artes de Cádiz.

Bisfjfntivo del P ro fesorado .
^Cuenta m ás de c u a re n ta  y cua tro  

años y diez m eses V  efectivos s e r 
vicios. de ellos, cu a ren ta  y un años  
y cerca de t res  meses de O (i nial, 
hace el n ú m e ro  i en la escala de su 
clase, se halla  bien concep tuado  y 
®stá cías ideado ap to  para  el ascenso.

V engo en n o m b r a r  G ene ra l  de la  
b r ig a d a  de A r t i l le r ía  de la sex ta  Di- 
v iión  al G enera l  de b r ig a d a  D. A n
ton io  M artín  T o r re n te .

Dado en P alac io  a v e in te  de J u 
lio de m il novecientois v e in t isé is .

ALFON SO
E l M inistro de la Guerra*

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

E n  c o n s id e rac ió n  a los iservicios 
y c i rc u n s ta n c ia s  del Coronel de I n 
tendenc ia ,  n ú m e ro  2 dé la esca la  
de su clase, D. J o sé  Yiñes Gilmet,

Vengo en prom overle ,  a p r o p u e s 
ta del Ministro <ie la G u e r r a  y de 
acu erd o  con el C onsejo  de M in is
t ro s ,  al • empico de I n te n d e n te  de 
división, con la a n t i g ü e d a d  del  día 
17 del co r r ie n te  m es,  en la vacan te  
p ro d u c id a  por  a scen so  de D. J o sé  
Sánchez Gómez.

Dado en P a lac io  a v e in te  de J u 
lio de m il novecientois ve in t isé is .

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Servicios y  circunstancias del Coronel 
de Intendencia D. José Viñes G ilm et.

Nació el día 18 de Mayo de 1865. 
In g re só  en el servicio como alum no  
de la Academia de A dm in is trac ión  
m il i ta r  et 7 de Agosto de 1882, s ie n 
do prom ovido  al empleo de Oficial 
te rc e ro  de d icho Cuerpo el 10 de J u 
lio de 1885. Ascendió a Oficial s e 
gundo en F e b re ro  de 1890; a Oficial 
p r im ero ,  en Jun.io de 1896; a Com i
sa r io  de g u e r r a  de segunda^ clase, 
después m a y o r  de In tendenc ia ,  po r  
reo rg an iz ac ió n ,  en Mayo de 1911; a 
Subintendente de segunda clase, pos
te r io rm e n te  T en ien te  coronel  de In
tendenc ia ,  p o r  reform a* en  E nero  
de 1917, y a Coronel de In tendencia ,  
en Marzo de 1923.

Sirvió: de suba lte rno ,  .en el d i s t r i 
to de Galicia ,  In te rvenc ión  general 
militar* distrito de Burgos y 6 ° Cuer
po de E jé rc i to ;  de Oficial pr imero, 
en las sexta, octava y sép t im a  Re
g iones ;  de C o m isar io  de g u e r r a  de 
segunda  clase, después m a y o r  de 
Intendencia, en la  Intendencia m i
l i t a r  de la  s é p t im a  y octava R eglo
nes, In te rv en c ió n  m i l i t a r  e I n te n 
denc ia  m i l i ta r  de e s t a  Región, y de 
S ub in tenden te  m i l i ta r  de segunda 
clase, p o s te r io rm e n te  T e n ie n te  co
ronel de In tendencia ,  en. el a n te r io r  
destino, desem peñando  d ive rsos  co 
m etidos y el m a n d o  de ía octava Co
m a n d an c ia  de t r o p a s  del Cuerpo,

De Coronel de Intendencia ha e je r 
cido el mando de ía  cu a r ta  C om an
dancia de tropas del Cuerpo, el c a r 
go de in te  n de n fe m i ti la r  de M el i 1 la 
v, desde Octubre- de 1924. p res ta  sus  
serv ic ios  en la T n Ie n d eu d a  m ilita r  
de la octava Región.

Ha desempeñado d ife ren tes  e im 
po r tan tes  (‘om is iones del servicio .

Ha. tomado p a r te  en la ca m p a ñ a

de Africa^ t e r r i to r io  de  Melilla, de 
Coronel, hab iendo  a l a n z a d o  p o r  los 
servic ios  p re s ta d o s  y m éri to s  con 
tra ídos  en las operaciones rea l izad as  
desde 1.° de F ebrero  a fm de Ju l io  
de 1924 (9.° per íodo) ,  la Cruz ro ja  
de. te rc e ra  clase del Mérito Militar.

Se hal la  adem ás en posesión de 
las s igu ien tes  condecorac iones:

Cruz y P laca  de San Hermene-^ 
gil do.

Medallas Mil litar de M arruecos, 
con el p asad o r  de Melilla y del Ho
menaje  a SS.. MM.

Cuenta  cu a re n ta  y t re s  años y 
once m eses de efectivos servicios, de 
ellos, c u a re n ta  y un años  de Oficial; 
hace  el núm ero  2 en la escala de su  
clase, se ha l la  bien concep tuado  y 
está clasificado apto p a r a  el as^ 
censo.

M I N I S T E R I O  D E  
HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en adm itir  la dimisión que 

del cargo de Presidente de la Ju n ta  
Superior de Catastro Me ha presen
tado D. Francisco Gómez Jordana, Ge
neral de división..

Dado en Palacio a veinte de Julio  
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

José  Calvo  -S otelo.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta  del de Hacienda,

Vengo en nombrar Presidente de 1^ 
Ju n ta  Superior  de Catastro a D. Car
los Molins Rubio, General de brigada.

Dado en Palacio a veinte de Julio  
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé Calvo Sotelq.

Vengo en conceder honores de Jefa] 
de Administración civil, libres de to
do gasto, al tiempo de su jubilación* 
a D. Pablo Rafael Ramos Ruiz, Je fe  
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de  
la Hacienda pública, de conformidad 
con lo dispuesto en d  párrafo  segun
do del artículo Í3 de la ley R egulado
ra  de impuestos sobre Títulos y 
Grandevas. Condecorariones y bono- 
rea, texto refundido de 2 de Septiem 
b re  de 1922.

Dado en Palacio a veinte de Ju lio  
ele mil novecientos veintiséis

’ONSQ
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  S otelo-
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Vengo en confirmar en su actual 
destino de Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, al servicio de la Ha
cienda pública, con la efectividad del 
día 1.° del mes actual y haber anual 
correspondiente señalado por la v i
gente ley de Presupuestos, a D. Lo
renzo Elps y Vila, adscrito a la Di
rección general de Rentas públicas.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministra d« Hacienda*

José Calv o  So telo .

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po de Ingenieros Industriales al ser
vicio de la Hacienda pública, con la 
efectividad del día 1.° del mes ac
tual y en ejecución dé lo dispuesto 
en la vigente ley de Presupuestos, a 
D. Benjamín B. Monfort y Romani, 
Jefe de Administración dé tercera 
clase del mismo Cuerpo y de la Sec
ción Facultativa de la Dirección de 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministre de Hacienda,

José Ca lv o  So telo .

Con arreglo a lo que determina el 
artículo 310 del Reglamento orgánico 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, Inter
ventor de Hacienda de la provincia de 
Salamanca, a D. Rogelio Hernández 
Martín, Tesorero-Contador de Hacien
da (Je la misma provincia, con igual 
categoría y clase.

Dado en palacio a veinte ere j u r o  

de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministre de Haciende,

José  Ca lv o  Sotelo .

Con arreglo a lo que determina el 
Urticulo 31t) áel Reglamentó orgámoo 
del Tribunal gupremo de la Hacienda 
publica,

Vengo en nominar, per traslación, 
Jet* AdBamislraeíóa dé segunda 
elase áel Cuerpo general de Adminis- 
ifa ttfo de la púbHéa, Inter

ventor de Hacienda de la provincia de 
Ciudad Real, a D. Germán Cernuda y 
Briso de Montiano, que es Adminis
trador de Rentas públicas de la de 
Barcelona, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro d« Hacienda,

José Ca lv o  Bó telo .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, Inter
ventor de Hacienda ae la provincia de 
ííuelva, a D. Mariano de la Haba y 
Trujillo, que desempeña el mismo car
go en la de Cádiz, con igual categoría 
y clase.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Ca lv o  Sotelo .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, Inter
ventor de Hacienda de la provincia de 
Cádiz, a D. Alfonso Fernández del 
Castillo, que desempeña el mismo car» 
go en la de Huelva, con igual catego
ría y clase.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Ca lv o  So telo .

De conformidad con lo que dispone 
el artículo 35 de la vigente ley de Pre
supuestos,

Vengo en non¿>rar, en ascenso de 
escala, por el artículo i.*, letras B-a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero del 
próximo pasado año, con la efectivi
dad del día 1.* del mes actual, Jefe 
de Administración de tercera ciase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, Administrador de 
Rentas públicas de la provincia de 
Barcelona, a D. Manuel Moraga Alcal
de, Jefe de Negociado de primera cla
se del mismo Cuerpo, Interventor de 
Hacienda de la de Zamora.

Dado en Palacio a veinte de JuHe 
de mil novecientos veintiséis.

AUfOSesn
El Ministre de Hacienda,
José Calv o  So telo .

De conformidad con lo que dispone 
el artículo 35 de la vigente ley de Pre
supuestos, y con arreglo al artículo 
310 del Reglamento orgánico del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras B-á) 
do Mi Real decreto de 20 de Enero del 
próximo pasado año, con la efecltivi- 
dad del día 1.° del mes actual, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la hacienda pública, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Badajoz, 
a D. José Alberti Rodríguez, Jefe de 
Negociado de primera clase del mismo 
Cuerpo, adscrito a la Delegación do 
Hacienda en la misma provincia.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Ca lv o  Sotelo .

En cumplimiento de lo que disponá 
el artículo 35 de la vigente ley de Pre
supuestos, el 11 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mili
tar fecha 7 de Abril del año último,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, con la efectividad del 
día i.° del mes actual, a D. Enrique 
de Musiera y Jeanneau, Jefe de Nego
ciado de primera clase dei mismo 
Cuerpo, Delegado de Hacienda en 1& 
provincia de Cáceres.

Dado en Palacio a veinte de Julios 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Ca lv o  So telo .

* Vengo en nombrar, en ascenso do 
escala, por el artículo i.'*, lelas B-a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero del 
próximo pasado año, con la efectivi
dad del día 3 del mes actual, Jefe do 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública en la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad, á 
D. Carlos Andrés Castel, Jefe de Ne
gociado de primera clase del mismo 
Cuerpo, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en esta provincia.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil jy>vMientes veintiséis.

ALFONSO
El J&xisto* á« Haci€K^a,

Jeaé ft&Lv® Irtelo,
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Vengo en nom brar, por traslación, 
Jefe de A dm inistración de p rim era  
clase del Cuerpo general de A dm inis
tración de la Hacienda pública, D ele
gado de Hacienda en la prov incia, de 
Zamora, a D. Luis M artínez U garte, 
que lo es de la de Santander con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio a vein te de Julio  
de mil novecientos vein tiséis.

ALFONSO
¿I Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

Vengo en nom brar, por traslación, 
Jefe de A m inistración  de te rcera  cía- . 
se del Cuerpo general de A dm in istra
ción de la H acienda pública, D elega
do de Hacienda en la prov incia de 
¡Santander, a D. F rancisco  de Mendo
za y Cerrada, que lo es de la de Za
mora, con igual categoría  y clase.

Dado en Palacio a vein te de Ju lio  
de mil novecientos^veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
• J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

De conform idad con lo d ispuesto  en 
las leyes de P resupuestos p a ra  1922- 
23 y p a ra  el segundo sem estre de 
1926, y Mi Real decreto de 27 de Mar
zo de 1923,

Vengo en nom brar, con la  efectiv i
dad del día* 15 de Ju lio  del próxim o 
pasado año, A yudante m ayor de p r i
m era clase, con la categoría de Je fe  
de A dm inistración de te rce ra  clase del 
Cuerpo, a ex tinguir, de A yudantes de 
Montes al servicio de la Hacienda, a  
D. Nicolás P radel y Rozalén, que *es 
Jefe de Negociado de p rim e ra  clase 
del mismo Cuerpo.

Dado en Palacio a vein te de Ju lio  
de m ü  novecientos vein tiséis.

ALFONSO *
;E1 Ministró de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

Vengo en nom brar Je fe  cm Admi
n istración de segunda clase del Cuer
po de Ingenieros de Minas al servicio 
de la Hacienda pública, con la  efec
tividad del día 1.° del mes actual, y 
en ejecución de lo d ispuesto  en la v i
gente le/y de P resupuestos, a D. José 
Gil de Ramales y Diego H erranz, Jefe 
de A dm inistración de te rce ra  clase del 
mismo Cuerpo, adscrito  a la D irección 
general de Rentas públicas.

Dado en Palacio & veinte de Ju lio  
de m il novecientos vein tiséis.

El Ministro de Hacienda, 'A1'""
J o sé  Ca l v o  S o t e lo . /  -

Vengo en nom brad, en ascenso de 
escala, por el artículo  1.°, le tras  A -a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero  
del próxim o pasado año, con la efec
tividad del día 3 del mes actual, Je fe  
de A dm inistración de segunda ciase 
del Cuerpo general de A dm inistración 
de la H acienda pública en la D irec
ción general de Propiedades y Contri
bución te rr ito r ia l, a D. Abelardo G ar
c ía-H erreros y Cortés, Je fe  de Admi
nistración  de te rce ra  clase del mismo 
Cuerpo, adscrito  al expresado Centro 
directivo. ;

Dado en Palacio a vein te de Ju lio  
de m il novecientos vein tisé is.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

Vengo en nom b rar Jefe  de Adm i
n istración  de te rcera  clase del Cuer
po de Ingenieros de Minas al servicio 
de la Hacienda pública, con la efec
tividad del día i.° del mes actual, y 
en ejecución de lo d ispuesto en la v i
gente ley de P resupuestos, a  D. Car
los Dabán V allejo, Je fe de Negociado 
de p rim era  clase del m ism o Cuerpo, 
adscrito  a la D irección general de 
Propiedades y  C ontribución te rr ito 
ria l. - /  • í • ! .[

Dado en Palacio a vein te  cíe Ju lio  
de m il novecientos veiñ tisé is. ‘

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  
P Ú B L I C AY BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: P a ra  p ro h ib ir  a los Cate
dráticos, P rofesores, A uxiliares, Ayu
dantes y, en general, ^ todo el perso 
nal docente que depehde de este Mi
n isterio  som eterse a exam en en el 
E stablecim iento  de Enseñanza donde 
p resten  sus servicios, se fundaba el 
Real decreto de 20 de Jun io  de 1918 
no en proh ib ic ión  alguna de oflden 
legal, n i en desconfianza dé la rec ti
tud  e im parcia lidad  de los T rib u n a
les de examen, sino en las críticas y  
censuras qtie p u d ie ra  m otivar el he- 
cho de que un P ro feso r pruebe su su 
ficiencia ante T ribunales constituidos 
por sus com pañeros de Claustro. No 
parece d ifícil estabíecier p a ra  los exá
menes del personal docente un  sis
tem a de garan tías que acep taría  sin  
r c s e r^ i  todo P rofeso r en el hecho, de

som eterse a exam en reg lam entario  
sin  dem anda alguna de priv ilegio , 
puesto que a los efectos académ icos 
la inscripción de m atrícu la  y la p re 
sentación a examen presuponen  la vo
lu n ta ria  aceptación de la calidad do 
alum no, ni, por o tra  parte , h a  de se r 
el personal docente, siem pre cons
ciente del decoro de su honroso ca r
go, el que se oponga a que respecto 
al m ismo se establezcan m ás rig u ro 
sas g aran tías  precisam ente p a ra  eli
m inar todo motivo o p retex to  de cen
su ra  o críticas, buscando en la p u b li
cidad absoluta -die los ejercicios de 
examen el m edio de que sim u ltánea
m ente se patentice la p reparación  del 
exam inando y la rec titud  e im parcia
lidad de los exam inadores.

De esta suerte  nada im ped iría  le
v an ta r  la p rohibición establecida en 
el Real decreto de 20 de Jun io  de 
1918, y puede darse legítim a satisfac
ción a las aspiraciones del personal 
docente que, deseando am pliar sus co
nocim ientos o aum en ta r legítim am en
te el núm ero  de sus títu lo s académ i
cos, se ve precisado hoy a exam inar
se en Centro d istin to , pero ante com
pañeros de escalafón o clase; lo que 
ciertam ente no e lim ina la posib ilidad 
de las críticas y censuras que m oti
vó la soberana disposición de 1918.

Fundado en estas consideraciones, 
tengo el honor die som eter a lá  Apro
bación de V. M. el sigu ien te proyecto 
de Decreto.

Madrid, 29 de Ju lio  de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO

Conform ándom e con las razones ex
p uestas por el M inistro de In s tru c
ción pública y Bellas Aribes,

Vengo en d ecre ta r lo sigu ien te :
A rtícu lo  i.* Los Catedráticos, P ro 

fesores, A uxiliares, A yudantes y , en 
general, todo el personal docente que 
dependa del M inisterio de Instrucción  
pública, podrá m atricu la rse  y exam i
narse en el mismo E stab lecim ien to  de 
Enseñanza en que p reste  servicio.

A rtículo  2.* Todo el personal do
cente m encionado en el articu lo  an
te rio r  se rá  exam inado necesariam en
te po r T ribunal y en las convocato
ria s  de los alumnos! libres.

A rtículo 3.* Los individuos p e rte 
necientes al personal docente se rán  
llamados a la p rác tica  de los e je rc i
cios ée exsaaafcn sin  su jeción  al orden 
en que aparezca» en bas lis tas de 
alum nos, y loe P residen tes de T rib u 
nales «nielarán de in te rp e la r  los exá-

A uxiliares y
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Ayudantes entre los que practiquen 
los alumnos libres, ds suerte que los 
llamamientos de aquéllos se verifi
quen en las horas de mayor concu
rrencia de examinandos en las aulas.

Artículo 4.° Quedan derogadas 
¡cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este Decreto.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
Be mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l M inistro  de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  de la Cu e s t a *

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la renuncia que 
53el cargo de Consejero de Instrucción 
pública Me ha presentado el reveren
do P. Félix Restrepo.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
»e mil novecientos veintiséis.

: ALFONSO -

F-l M inistro  de in strucción  púb lica 
' y Bella» Artes,
¡Ed u a r d o  Ca l l e jo  d e  la  Cuestan

 A propuesta del Ministro de Ins- 
¡tracción pública y Bellas Arfes,

Vengo en nombrar Consejero de 
Instrucción pública al reverendo pa
dre dem ente Martínez, Profesor de 
Centro de enseñanza no aíidal, ads- 
jprito a la sección segunda.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
Be mil novecientos veintiséis.

|| ALFONSO

1 R l M in istro  de Instrucción  púb lica  
y  Bellas Artes,

JEd u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Vengo en admitir la renuncia que 
del cargo ete Delegado Regia de Bellas 
Artes de la provincia de La Coruña 
$ie ha presentado D José García 
Acuña.

Dado m  Palacio a veinte de Julia 
Be mil aovecientos vemtiséts.

ALFONSO
E l M inistro  de in strucción  púb lica  

y Bellas Artes*
JSd u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

En atención a las circunstancias 
¡qu* c o n c u r r e n D  José Seijo Rubio, 

Vengo en 'nombrarle Delegado Re
gio de Bellas Artes de ta provincia 
de Ĵ a Coruña.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

E l M inistro  de Instrucción  púb lica  
y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e jo  de  la  Cu e s t a  ¡

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Incorporados al M iniste

rio dé Fom ento por Real decreto 
de 29.de Julio de 1924 los servicios 
de Administración y regularizacion 
del Protectorado e Inspección re 
feren tes  a las Instituciones y F u n 
daciones benéíico-docentes pa r t icu 
lares de enseñanza agrícola, pe
cuaria o minera y liabiéiuióse modi
ficado, en. cuanto a las m ism as se 
refiere, el Real decreto de 27 d e 4 
Septiembre de 1912 y la In s tru c 
ción de 24 de Julio de 1913, dada 
la importancia  que la buena adm i
n is trac ión  de dichas Insti tuc iones 
y Fundaciones ha de tener en el 
desarrollo  de las m ism as y a fin 
de que el Estado en la función de 
auxilio que le es tá  encomendada, 
facilite en cuanto  le sea posible el 
desenvolvimiento de dicha" In s t i tu 
ciones y la calosa adm inis trac ión  
necesaria  para  que los bienes afec
tos a ios P atrona tos  se apliquen a 
los fines propuestos por los funda
dores, preciso es reglam entar su 

'clasificación* regularización y fun
cionam iento.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe iene 
el honor de someter a !a aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 20 de Julio de 1926.

SEÑOR;
A L. R P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  Bunfe*.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, •

Vengo eq aprobar las siguientes  
instrucciones para el ejercicio del 
Protectorado del Gobierno en las 
Instituciones y Fundaciones benéíl- 
co-doccntes de enseñanza agríco
la, pecuaria o minera.

Dado eri Palacio a veinte de Ju 
lio de mil novecientos veintiséis.

 ̂ ' ALFONSO
El M inistró  ¿e  Fom ento.

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u tu m .

Proyecto de Instrucción reglamen
taria para el ejercicio del Pro
tectorado del Gobierno en las 
Instituciones y Fundaciones be
néfico - docentes particulares de 
enseñanza agrícola, pecuaria o 
minera.

T I T U L O  P R I M E R O  

c a p ít u l o  p r im e r o

Del Protectorado.
Fundaciones del P rotectorado.

Artículo l.° El Protectorado y los 
servicios de administración referentes 
a Instituciones y Fundaciones bené
fico- doccnles particulares de enseñan
za agrícola, pecuaria o minera com
prendidos hasta ahora en olios de na
turaleza diversa y cuyo alcance y dis
tinción estableció el Real decreto de 
29 de Julio de 1924, serán ejercidos 
por el Ministerio de Fomento, siendo 
sus auxiliares la Dirección general de 
Agrcullura y Montes y la Sección de 
Minas, las Escuelas de Ingenieros 
Agrónomos, de Veterinaria y de Mi
nas, las de Peritos agrícolas y las Je
faturas provinciales de lós Servicios
agronómicos, de Sanidad e Higiene 
pecuaria y de Minas \ las Juntas pro
vinciales de Ben eñe ene ia.

Artículo 2.° Constituyen las Fun
daciones benéíico-docentes particula
res de enseñanza agrícola, pecuaria o 
minera el conjunto de ios bienes f
derechos destinados a dichas enseñan
zas o transmitidos con la carga cié
aplicar sus rentas o sus valores a los 
tiñes de la Institución cuyo Patronato 
y Administración hayan sido regla
mentados por tos respectivos funda
dores.

Artículo 3.° En los legados benéfi- 
co-docentes de enseñanza agrícola, pe
cuaria o minera que no impliquen 
obligaciones permanentes, la acción 
del Protectorado del Gobierno cesará 
con el cumplimiento probado de la vo
luntad del testador. En las expresadas 
Fuñí tacJones que revistan carácter ex
clusivamente ranudar, el Protectorado 
repelará la competencia de los Tri
bunales de justicia

Artículo 4.° Los Patronos o Admi
nistradores de las Fundaciones debe
rán dar cuenta a ̂ Ministro de Fomen
to, dentro del plazo de seis meses, a 
contar de la constitución de las mis
mas, de. los mejies y rentas que for
man patrimonio, remitiendo ai
dedo inventario detallado de éstos.

Artículo Vr Los mKmos Patronos, 
Adumus*cadoces o sus Apoderados en 
España, si aquéllos residen en el ex
tranjero, ss lau obligados a rendir 
cimill as . Fastiftfcau&s él 31 de Diciem
bre de ô.da año y a formar los Pre
stí pues tos correspondiente? de ingre
sos y gaswws ne la Fundación, que pre
sentarán en Jefatura* dr Vos ser- 
vicios corrBsp].mdientes & rada clase 
de enstíñáu?.& para su informe y re
misión a! Mmisterio de Fomento.

Artículo ( i ° Cuando, el fundador 
r e le v a r a  a s u Q P a tr o n o s  o A d m in is tr a 
d o r e s  d e  la  o b l ig a c ió n  d e  r e n d ir  cucxi-



Gaceta de Madrid.-Núm. 202 21 Julio 1926 527

tas, no tendrán éstos el deber de ha -  
b cerlo, pero sí el de justificar el cum - 
f plimiento de las cargas de la F unda-  
r ción, a tenor de sus .Estatutos y con- 
[ forme a los presupuestos de la misma,- 
• siempre que sean requeridos al efecto 
: por la Autoridad competente.

Artículo 7°  Cu-ando por disposi
ción explícita del fundador quedase el 
cumplimiento de su voluntad a la fe o 

; conciencia del Patrono o A dm inis tra
dor, sólo tendrán éstos la obligación 

i!' de declarar dicho cumplimiento. P ro-  
.hado lo contrario, incurr irán  en cau- 

¡ sa de remoción, aparte  de las respon- 
i sabilidades legales de otro orden que 

procedan.
f  Artículo 8.° E n  el M inis ter io  de 
á Fomento, Negociados co r re sp o n -  
r dientes de la D irección  general  de 
p Agricultura, Montes y Sección de 
ó Minas se l levarán  los R eg is tros  de 

Fundaciones benéfieo-docen í es p a r 
ticulares de enseñanza 'agrícola, p e 
cuaria o m inera ,  en los que se h a rá  

i constar el no m b re  de las m ism as,  
el del fundador,  b ienes o dpreídnos 
que constituyan su patrimonio y 
nombres del patrono o p a t ro n o s  en- 

; cargados de su a d m in is t ra c ió n  y del 
: apoderado en E s p a ñ a  si aque llos  r e -
, "siden en el ex t ra n je ro .

CAPITULO II

Del Ministro de Fomento.
Artículo 9.° Corresponde al Mi

nistro de Fom ento, adem ás de las 
inherentes & su inspección  superior  

,í gubernativa y técnica, las sigu ientes  
í facultades:
| 1.a Clasificar las Fundaciones
| benéflco-docentes de enseñanza' agrí 
í cola, pecuaria o m inera.

2.a Autorizar a los representan
tes legítim os de dichas Fundaciones  
cuando no lo estuvieren  por otro 
título:

A) Piara defender los derechos  
de éstas ante los Tribunales de J u s
ticia.

B ) Para transigir su s litig ios,
O  Para vender su s  b ien es in -,

m uebles.
D) Para invertir en  títu los ¡al 

 ̂ portador las inscripciones in trans-  
l ferihles.

E> Para negociar los dem ás va^
} lores representativo® del capital de 
J la Fundación, previo el oportuno  
| expediente.

3-* Aprobar los R eglam entos que 
los respectivos Patronos deberán  
fe m a r  para su régim en interior.

4\a Confiar a las, Autoridades o 
personas que estim e convenientes el 
Patronato de las indicadas In stitu 
ciones que se hallen en alguno de 
los segmentes ca so s:

A> Pendientes de regularizacién  
ínterip se realiza ésta  con arreglo  
& la voluntad de los fundadores y a 
las d isposiciones legales o que no 
ee conocieran los individuos llam a
dos a desem peñar el Patronato o que 
m mejor derecho a su  ejercicio se 
ven-t i le an t e I os Tribu nal e s de Ju s - 
ti cta.

E) Suspensos o destitu idos t o 
dos los que llevaran la representa
ción legal.

5.a D es t i tu ir ,  p rev io  expediente 
con audiencia de la Asesoría j u r íd i 
ca y de la Com isión p e rm a n en te  del 
C onse jó  su p e r io r  de Fom ento ,  a los 
P a tronos ,  a d m in is t ra d o re s  y apode
rados p a r t i c u la re s .

6.a A probar  tas cuentas  y p r e s u 
p u e s to s ,  de la F u n d ac ió n  y f ianzas 
de los adm in is tradores ,  y si no .se 
p re se n ta ra n ,  adop ta r  las reso luc io 
nes p ro ced en te s  p a ra  el cum plim ien
to del servicio .

7.a Resolver todos los rec u rso s  
que se in te rp o n g an  c o n t ra  los a c u e r 
dos de la D irección  gene ra l  de A gri
cu l tu ra ,  Montes y Sección de Minas.

8.a A utor izar  inspecc iones  y vi
s i tas  e x t ra o rd in a r ia s  para  c o m p ro 
b a r  si cum plen los fines de la F u n 
dación, des tinando  tas personas  que 
hayan de rea l iza r la s  y a u to r iz a r  los 
a r rendam ien tos  de obras  y sum irós-  
tro s  que afecten a la Fundación 
cuando excediese de las facultades 
de los r e p re se n ta n te s  leg ít im os de 
la misma.

9.a Suspender o clausurar, en su 
caso, las Fundaciones cuyo-s Patronos 
tengan las atribuciones que establece 
el artículo 7.° y cuyo funcionamiento 
sea incompatible con el carácter do
cente y social que para  el bien general 
del Estado le interese sostener, en los 
casos en que no sea posible la  rem o
ción del Patrono.

c a p i t u l o  ni

De la Dirección general de A gricultu
ra* Montes y  Sección de Minas.

Artículo 10. Corresponde a estos 
Centros proponer al Minisfro^ de Fo
mento todo lo referente ai régimen del 
protectorado y a la inspección de las 
instituciones establecidas o que so e s
tablezcan para Es-cuelas o Centros be- 
néfico-doeentes particulares de ense
ñanza agrícola, pecuaria o minera, y la 
resolución de las reclamaciones sobre 
la administración y funcionamiento de 
las mismas.

CAPITULO I T

De Im Directores de las Escuetas de 
Ingenieros Agrónomas* de Veterina
ria, de Minas y  de Peritos Agrícola*.
Articulo t i .  Corresponde, a los. D i

rectores de las Escuetas de Ingenieros 
Agrónomos, de, Veterinaria» de Minas 
y de Peritos Agrícolas las siguientes 
facultades:

Cumplimentar las órdenes o facul
tades que deleguen en elfos el Minis
tro de Fomento, el Director general 
de Agricultura y Montes o el Jefe de 
la Sección de Minas.

CAPITULO V

De las Jefaturas provinciales de las 
servicios Agronómicas, de Sanidad e 
Higiene pecuarias y de Minas.
Artículo 12. Las Jefaturas provin

ciales de los servicios Agronómicos, de 
Sanidad e Higiene pecuarias y- de Mi
nas en cada una. denlas Escuelas o Cen
tros que, según la clase de enseñanza, 
ressipectvamente les corresponda, ten
drán la mitón de ilustrar y facihiar 
la acción del Protectorado y ejercerán 
en las respectivas provincias las fun

ciones sigu ientes:

1.a In fo rm ar  a i  Ministh) Ide Fo
mento y a la Dirección general dé 
Agricultura y Montes y Sección de Mi
nas, siempre que se les ordene, sobre 
los siguí en les extremos:

A) Constitución y  funcionamiento 
de las Escuelas o Centros henéíieo- 
docentes particulares de enseñanza 
agrícola^ pecuar ia  o minera.

B) Si los bienes y valores pe r te 
necientes a la Fundación de la Escue
la o Centro dé enseñanza respectivas 
existen indebidamenie en poder de al
guna persona o Corporación.

C) Si> los que ejercen ,q Patronato 
y administración de la Fundación tie
nen ju d io  título fiara Fio v respetan 
las prescripciones legales de la misma. 
_2 .a Form ar  una estadística comple
ta de todas las Fundaciones b&néfico- 
ríocentes que a cada Je fa tu ra  corres
pondan de enseñanza agrícola, pecua
ria o minera que existan en la p ro 
vincia y remitirlas a los Centros co
rrespondientes.

3.a in form ar las cuentas y p re su 
puestos que anualmente deben p resen
tar los Patronos o administradores o 
apoderados de las Fundaciones; hené- 
fico-doceoles particulares de enseñan
za agrícola, pecuaria o minera y re 
mitirlas con su informe procedente a 
los Centros expresados para, su apro
bación por  el Ministerio de Fomento,

c a p i t u l o  VI

De las Juntas provinciales de B ene
ficen c ia .^

Artículo 13. Las Jun ta s  provincia
les de Beneficencia coadyuvarán al pa
tronato e inspección de las Fundacio
nes benéfico-docentes, particulares de 
enseñanza agrícola, pecuaria  o mine
ra» informando al Ministre de Fomen
to y al Centro respectivo, en cuantas 
ocasiones se les ordene, sobre los ex
tremos referentes al exacto cumpli
miento de la voluntad de los funda
dores.

c a p í t u l o  v i i

De ios 'Patronos, Adm inistradores de 
las Fundaciones particu lares bené- 
fico^docentes de enseñanza agrícola* 
pecuaria o minera y  de sus Apode
rados en Híspana s i  aquéllos residen  
en el extranjero.
Artículo 14. Los representantes le

gítim os a título de Fundación henéfi- 
ea-doeente de enseñanza agrícola, pe
cuaria o minera y  sus Apoderados en 
España, si aquéllos residen en el ex
tranjero» tendrán las obligaciones «si
guientes:

1.a Presentar al Patronato los tí
tulos de Fundación de Propiedad qua 
tenga a su cargo y las escrituras, con
venio® o previdencias que las baya» 
confirmado o modificado» acompañan
do Ja relación de sus bienes y valóre»

2.a Llevar la 'contabilidad de las 
Fundaciones con arreglo a la ley o al 
sistema propuesto por el fundador,

3.a P resen tar  presupuestos y ren 
dir cuentas en la form a dispuesta  en 
esta Instrucción.

4.a Tener en buen estado de con
servación, producción y cobro los bie
nes y valores que administren.

5.a Cumplir las cargas esiablecida* 
en las respectivas Fundaciones*
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6* Solicitar del Protectorado las 
'autorizaciones necesarias que para el 
mejor cumplimiento de los servicios 
de administración y funcionamiento 
de las fundaciones no estén determ i
nados en las mismas por voluntad de 
fundador.

Artículo 15. Los representantes le
gítimos de Patronatos de las Funda
ciones benéfico-docentes particulares 
indicadas y sus Apoderados en Espa
ña, si aquéllos residen en el extran
jero, podrán ser suspendidos o des
tituidos en su caso por alguna de las 
causas siguientes:

1.a E star impedidos intelectual o 
físicamente para el ejercicio de su 
cargo.

2.a Haber sido privados o suspen- j 
didos judicialm ente de sus derechos 
civiles o habérseles impuesto pena 
que les impida el ejercicio del cargo.

3.a No cum plir las obligaciones im
puestas por el fundador, por las Le
yes o por esta Instrucción después de 
requeridos previamente por la Auto
ridad encargada de velar por dicho 
cumplimiento.

4.a Desobedecer las órdenes del 
Protectorado, después de amonestados.

5 a Dar a los bienes o valoies de la 
Fundación destino diverso del desig
nado por los fundadores.

6.a Apropiarse bienes y valores de 
l l  Fundación.

7.a No haber invertido en macrip- 
elones intransferibles o en acciones 
áel Banco de España, a nombre de la 
Fundación, los Calores y capital de la i 
misma y no haber inscripto en el Re- ] 
gi.stro de la Propiedad sus bienes in- í 
muebles.

8.a Cometer abandono y negligen
cia graves en el desempeño de sus 
funciones, con daño de los intereses 
de la Fundación.

9.a No rendir las cuentas a su 
tiempo, cuando la Fundación no les 
releve de esta obligación, v no cum
plan lo dispuesto en los artículos 6.° 
y 7.° de esta Instrucción.

Artículo 16. Las suspensiones y 
destituciones de representantes legíti
mos de Patronato o de sus Apodera
dos en España de Fundaciones ex
presadas, deberán decretarse por e! 
Ministro de Fomento, previo ^ p o 
diente instruido en las respe/divas 
Junta3 provinciales de Beneficencia, 
oídos los interesados y siempre que 
resulte alguna de las causas indica
das en el artículo anterior.

Artículo 17. Siempre que por el 
Ministro de Fomento se acordare lá 
suspensión o destitución á il  represen- 
tente, J]¿nta de Patronos o Apodera
dos de la misma de-una FundacVvr» 
feenéfico-docente de enseñanza agríco
la, pecuaria o minera, se resolverá 
por el Ministro de Fomento la V«una 
en que ha de gobernarse la Fundación; 
interina o definitivamente.

Artículo 18, De toda suspensión o 
destitución de rep r?“~nfantes legíti
mos de Patronatos do las ^'md&cio- 
nes expresadas se dará traslada H Mi
n isterio 'de  Hacienda r  las  Jefaturas 
del Servicio l is to n e  y
Sanidad p e c u a r i y  «¡j&ún los
casos, y. a la Junt&: •■'de''. Be
neficencia ’dé la ' respeetlya.

CAPÍTULO VIII

De los Profesores y  empleados en las 
instituciones de carácter benéfico- 
docente de enseñanza agrícola, pe
cuaria o minera .
Artículo 19. Los Profesores de las 

Escuelas y Centros de enseñanza agrí
cola, pecuaria o m inera serán en nú
mero y condiciones que determ ina la 
Fundación, y nombrados con arreglo 
a lo que en* ellas se establezca, apli
cándose en su defecto las disposición 
nes legales vigentes.

Los empleados serán nombrados 
con arreglo a la voluntad del funda
dor o por la Dirección general de 
A gricultura y Montes o Sección de 
Minas, a propuesta de las respectivas 
Juntas de Patronato.

TÍTULO II 

Del procedimiento.

CAPÍTULO PRIMERO

Reglas generales.
Artículo 20. Los que ostenten la 

legítima repicsentación de una F un
dación' lo acreditarán con la exhibi
ción del poder bastante o testimonio 
de la resolución judicial correspon
diente.

A rtículo 21. Los títu lo s de fu n 
dación y de propiedad, escritu ras  y 
demás docum entos público^ que de
ben obrar en los expedientes a que 
esta  Instrucción  se refiere, se p r e 
sen ta rán  o rig inales o por copias no
ta ria les  y tam bién po r certificación 
expedida por D ependencia o Auto?:-», 
dad o g re sp o n d ien te .

A rtículo 22. Todos lor títu los de 
fundación y p^oriediad, escrítu -«s y 
R eglam entos fo rm arán  bajo  el 
bre de ésta , er» el Negociado ’o rre s -  
pondiente de la D irección general de 
A gricu ltu ra  y Montes o de la S o ^ ó n  
de Minas o en el archivo del M inis- 
W io , un legajo especial, para  míe 
pueda ser consultado en cuar»1*® ex
pedientes lo necesUen, sin  ocasionar 
gastos innecesarios a I03 in te re 
sados

22. Guíu\1o sea preciso 
a tr'M.;̂ : de estoo docum entos, re -  
olaru*.::án por el conducto deM'*©, y 
e x t r : l a  tgtA:- pertinen te  en. el 
exped*:^** '"'"rouiAiv*, se devolverá' 
al N '^ 'd ^ d o  o r 1 ?rchivo ciespués 
de ^cv ^ ad o  e] se. vicio.

*rííc"V) 24. Guaiido ce p resen ten  
copias ír«Dgr^s' en papró sellado eo- 
r í* ^ ^ 'M e n te ,  acom pañadas de te s 
tim onios o certificaciones au tén ti
cas. m idrá pedirse a la D irección ge
neral de A gricu ltu ra  y Motiles o Sec
ción de M inas la devolución de és^ 
tos, previo cotejo y la consignación  
de la diligencia do*conformidad.

CAP ÍTULO II

De las clasificaciones.
A rtículo 25. P od rán  p r i i im rv j  

expediente de clasificación:
1. E l M inistro d e  Fomejálii, |*or'

iniciativa propia © a gxe&mi&M- de

las Ju n tas , D ependencias o funcio* 
nario s encargados de aux iliar a| 
P ro tecto rado  e inspeccionar las Ins* 
tituciones benéfico-doceñtes o la de' 
los rep resen tan tes legales de estas;. 
Fundaciones.

2. Los vecinos del pueblo en que 
la Fundación • debe p roducir susf 
efectos. ' i

A rtículo 26. E n  los expedientes 
de clasificación deben co n sta r:

1. El objeto de la Fundación y 
sus cargas.

2. Los bienes y valores que eons-T 
tib ’ypn la Fundación.

3. Los fundadores y personal 
que fuerzan el Patronato" y adminis-: 
traebán de la Fundación.

ArMculo 27. Serán docum entos 
inexcusables en estos expedientes:

1. El títu lo  de fundación.
2. Relación autorizada de sus; 

bienes.
A rtículo 23. Para  la clasificación1 

como p a rtic u la r  de una  Fundación 
benéfico-docente de enseñanza agrí^ 
cola, pecuaria o m inera, se necesita:'

V Que reúna las condiciones exi
gidas por el artícu lo  2.® de esta  Ins^ 
trucció r1

2. Que cum pla o pueda cumplir 
el objeto de su In stituc ión .

3 Que se sostenga con el pro-? 
dudo  de sus bienes propios, sin  ne
cesidad de fondos del Estado, de 1» 
Provincia o del M unicipio, ni de re-s 
parto s o arb itrio s .

A rtículo 29. Hecha la clasifican 
ción o declaración correspondiente’ 
se p a rtic ip a rá  al M inisterio de Han 
cienda, para  su conocimiento, y á 
las entidades auxiliares del Patro
nato .

c a p ít u l o  III 

De las investigaciones.
A rtículo 30. Serán objeto de in-: 

ves tiga ción:
1 Los bienes y valo res de laá 

Fundaciones d isfru tados por perso-* 
ñas sin derecho a ello.

Los poseídos como propios 
po r las personas a quien la Funda
ción otorgue otro derecho sobre 
el'icá.

3 Les pí?poídos por los legítimo? 
representantes de las Fundaciones 
en concepto de tales, no aplicados 
al verdadero  cum plim iento  de los 
fines establecidos por los funda-* 
dores.

Se conside, zrúzi que están incurtí- 
plidos los tine3 de una Fundación 
cuando existiendo recursos bastantes 
al efecto, no se haya hecho o se fia< 
yan cumplido en una  parle  menor, 
de los que aquéllos rep resen tan .

4. Los bienes o valores que por 
incuria de ios represe ni antes do tas 
Fundaciones sean  improductivos 
para la3 m ism as.

A rl íe 11 o 31. P odrán  promover 
expedíamos de investigación:"'

1. L'i J"u ut a p rovi n r i ai de Debo- 
íi cene i a v 1 as J c fia \ ur&s del Servicio1 
agro iiom iío  de Higiene y Sanidad 
p t « ua v s j  de M i n as,, -éc g ú n 1 ó $ , 
so?, dé las p rovincias respectivas. V

2. liOí vecinos de! pueblo ál qdí 
: afeo,e la F undación,
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S 3. Los Delegados especiales que
el Ministro de Fomento crea con- 

í veniente autorizar al efecto.
- Las entidades o personas que
promuevan ecpedientes de investi
gación presentarán ai Ministerio de 
Fomento instancia o comunicación 
en que harán constar los extremos 
siguientes: 

j,' i El nombre y domicilio del que
í promueve la investigación.

2.° La Fundación a que se refie- 
[ re la denuncia, determinando el

nombre del fundador, de la Escuela 
3. o Centro de enseñanza y el lugar en 
jr ¡que estén instalados, 
f 3.° Los bienes y valores y  demás
F extremos objeto de la investigación.
I Artículo 32. Las denuncias de' 
t investigación de los bienes, valores 
l y demás exLemos de las Fundacio- 
f nes, se dirigirán al Ministro de Fo-
i mentó, quien podrá acordar la in-.
F vestigación, si procediere, y nom

brar los Delegados o funcionarios 
 ̂ que han de practicarla, 
í. Artículo 33. Practicada la inves-
r tigacíón, se pondrá de manifiesto en 

el Negociado correspondiente de la 
l Dirección general de Agricultura y 
I Montes el expediente, por el plazo 
r de treinta días, a los Patronos o le- 

güimos representantes de la Fun- 
L dación o sus apoderados en España,
• ¡si aquéllos residen en el extranjero, 

para que durante dicho plazo expon
gan lo que a su derecho proceda.

Artículo 34. Evacuada esta au- 
i diencia, se remitirá el expediente al 
 ̂ Ministro de Fomento para la reso- 
£ lución que proceda.
| Artículo 35. En los casos no 
I comprendidos en esta Instrucción,
I el Ministro de Fomento dictará las 

disposiciones oportunas para el exac
to cumplimiento de los fines de las 
Fundaciones y de la voluntad de los 
fundadores, y en defecto de éstas se 
aplicará la Instrucción de 1912 o la 
de 1913 en lo que fuere pertinente.

Artículo 39. Quedan d ero erad as 
todas las disposiciones anteriores 

, que s o . opongan a lo ordenado en 
: estas instrucciones.

s DISPOSICIÓN TRANSITORIA

y En el término de dos meses de la
r  publicación do estas Instrucciones,
| las Juntas de Patronos o represen
te tantos legítimos de Instituciones y 

Fundaciones benéfíco-docentes par- 
[ ticulares de enseñanza agrícola, pe- 
¡ cuaria o minera, si ya no lo hubie- 

ren hecho, remitirán a la Dirección 
general de Agricultura y Montes del 
Ministerio de Fomento o, en su caso, 

j? a la Sección de Minas los títulos de 
L fundación y propiedad de las Insti

tuciones y Fundaciones que tengan 
a su cargo y el Reglamento por que 
se rigen, y convertirán los valores 
que constituyen el capital de las 
Juismas  ̂ en inscripciones intransfe
ribles de la Deuda pública o en ac- 

f ciones, también inalienables, del 
j Banco de España a nombre de las 
: uiismas, e inscribirán también a

nombre de la Fundación, en el Re- 
; gistro de la Propiedad correspon-- 
 ̂ diente, los bienes inmuebles perte- 
| ^cientos a tas mismas,.
| ■

l
|:

Madrid, 20 de Julio de 1920.—  
Aprobado por S. M.— Rafael Benju- 
mea y Burín.

EXPOSICION

SEÑOR: La Confederación Sindical 
Hidrográfica del Ebro ha solicitado 
autorización para emplear en títulos 
de la Deuda pública o bonos de] Te
soro los fondos de no inmediata apli
cación que figuren en su activo. Es 
muy conveniente para el interés ge
neral autorizar a la expresada Con
federación para dicha inversión, a fin 
de que dichos fondos no permanezcan 
improductivos; pero limitando la au
torización a las Obligaciones del Te
soro, teniendo en cuenta que dichos 
valores deben amortizarse en breve
plazo.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real Decreto.

Madrid, 20 de Julio de 1926.

SEÑOR:
"A L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n ,

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza a la 

Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro para invertir en Obligacio
nes del Tesoro público los fondos de
no inmediata aplicación que obren en 
poder de la misma.

Dado en Palacio a veinte, de Julio 
de mil novecientos veintiéis.

ALFONSO ,
El Ministro de Fomentó,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 2 de No
viembre de 1925 fuó aprobado el pro
yecto reformado de las obras de re
paración y refuerzo de los diques de 
abrigo de los puertos de Palamós y 
San Feliú de Guixóls (Gerona), por su 
presupuesto de contrata de 1.972.636,74 
pesetas.

Instruido el expediente para la su
bastarse ha oído el dieJamen del Con
sejo de Estado, en cumplimiento de 
ío dispuesto en la.í'igente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, en atención a la cuan
tía del presupuesto y a la circuns
tancia, de deberse ejecutar las obras 
en cuatro anualidades.

El Ministro que suscribe, de acuer
do con el dictamen del Consejo de

Estado, tiene la honra de someter & 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 20 de Julio de 1926.

SEÑORí 
A L. R p de V. AL," 

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r íN.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo-J 
mentó y de acuerdo con Mi Consejo» 
de Ministros, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar por 
subasta la ejecución de las obras de 
reparación y refuerzo de los diques 
de abrigo de los puertos de Pala- 
mós y San Feliú de Guixóls (Gero
na), con arreglo al proyecto apro
bado por Real orden de 2 de No
viembre de 1925, y cuyo presu
puesto de contrata importa la can
tidad de un millón novecientas seten
ta y dos mil seiscientas treinta y  
seis pesetas setenta y cuatro céntimos 
(1.972.636,74), y con las condiciones 
particulares y económicas que figuran 
en el pliego formulado por la Direc
ción general de Obras públicas en 1Ü 
de Febrero del corriente año.

Artículo 2.° Las obras serán abo
nadas en cuatro (4) anualidades, con 
cargo la primera al presupuesto de! 
ejercicio económico semestral de 1920 
y las otras tres a los de los ejercí-, 
cios económicos de 1927, 1928 y 1929, 
respectivamente.

Dado en Palacio a veinte de; Julio 
de mil novecientos .veintiséis.

ALFONSO j

£1 Ministro de Fomento, >
Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Fo-í 
mentó, de conformidad con el dic
tamen del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública y oído el Conse
jo de Estado en pleno, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, 
mediante subasta pública, la ejecu
ción de las obras de las* rampas del 
puente de A lfonso X III sobre el río 
Guadalmedina, en Málaga, con su
jeción al proyeco y pliego de con
diciones particulares y económicas 
aprobadas por Real orden de 19 de 
Diciembre de 1925, ascendiendo el 
presupuesto de contrata a pesetas 
255.583,44.
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Artículo 2.° Las obras se abo
narán en la siguiente form a:

a) Eí 96 por 100 se satisfará 
por el Estado con cargo al crédito 
tlel capítulo 22, artículo 2.°, con
cepto 1.° del presupuesto de aquel 
M inisterio.

b) El 4 por 100 restante se abo
nará por el Ayuntamiento de Má
laga en virtud de los auxilios con 
que ha de contribuir a ía ejecución 
de las obras en el período de su 
realización.

Dado en Palacio a veinte de Ju- 
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n

De acuerdo con el Consejo de Es- 
Hada y con el de Ministros y a  pro
puesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. . Se autoriza al 

Ministro de Fomento para aceptar 
la propueta de D. Juan Bueso Cas
tillo, por sí y en rere sen tación d e 
los demás herederos de D. Juan 
Castillo Latorre, para Ja transac
ción de todas las reclamaciones que 
tengan contra el Estado con moti
vo de la construcción de la carre
tera de Vilehes a Almería, median
te el pago de 12.000' pesetas y otor
gándose la oportuna escritura pú
blica de transacción, previa apro
bación de su minuta y poderes do 
tos que no eo m p ^ nzean a otorgar 
por sí por la Asesoría Jurídica del 
M inisterio de Fomento.

Dado en Palacio a veinte de Ju- 
; lie* de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in ,

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Máximo Sánchez L ó 
pez contra providencia dictada por 

' el Gobernador civil de Granada, fe- 
’ cha 21 de A bril último, que de
cretó la necesidad do ocupación de 
una finca del recurrente para las 
obras de terminación del ferroca
rr il secundario sin garantía de in
terés por el Estado, que partien
do del Tranvía de Granada a su es
tación del ferrocarril y a Santa Fe, 
termine en la “Azucarera Nueva 
¡Rasario”, de que es concesionaria 
la Sociedad anónima “Tranvías 
J&édrieQ-a de Granada” ; y

Resudando que, instruido, a ins
tancia de la Compañía de Tránvííts 

Granada espediente áte expro

piación forzosa para la ejseu&ión 
de las obras del mencionado ferro
carril, se publicó en el Boletín Ofi
cial de la provincia la relación no
minal rectificada de los propieta
rios de fincas afectadas por el tra
zado de la obra, para que se fo r
mulasen por los mismos las recla
maciones que estimasen convenien
tes contra la ocupación intentada: 

Resultando que durante el plazo 
reglmaentario se formularon va
rios escritas de oposición a la ne
cesidad de ocupación, suscritos per 
diferentes propietarios de parcelas 
comprendidas en la relación publi
cada:

Resultando que pasado el expe
diente a informe de la Jefatura de 
la cuarta D ivisión técnica y admi
nistrativa de ferrocarriles y a la 
Abogacía del Estado, los emitieron 
fundadamente en el sentido de que 
procede desestimar fas reclama
ciones sais citad as y decretar la ne- 
ceidad de la ocupación de los te
rrenos necesarios para la cons
trucción del referido ferrocarril: 

Resultando que el Gobernador 
civil de la provincia, de acuerdo 
con los informes relacionados, de
cretó la necesidad de ocupación in
tentada por virtud de providencia 
de 21 de Abril último, contra la 
cual se alzó ante este M inisterio 
D. Máxima- Sánchez López, en sú
plica de que se revoque dicho acuer
do, por las razones que consigna en 
su escrito de apelación:

Vistas los artíeailos contenidos 
en la sección 2.a de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 
1879, los concordantes de su Re
glamento y demás preceptos lega
les de aplicación:

Considerando que' las alegaciones 
formuladas por el recurrente, más 
que a combatir lo innecesario de la 
ocupación se contraen a discutir la 
utilidad pública de la obra, extre
mo este último que no puede ser 
discutido ni comentado en este pe
ríodo del expediente, por expresa 
y terminante prohibición del ar
tículo 17 de la ley y el 24 de su 
Reglam ento:

Considerando que se halla pro
bado en el expediente técnicamente 
que la finca del recurrente es ab
solutamente indispensable para la 
construcción del mencionado ferro 
carril, sin que las razones alega
das modifiquen ni desvirtúen los 
fundamentos en que se apoya la 
providencia recurrida, que procede 
confirmar en sus propios términos: 

A  propuesta del Ministro fie Fo- 
mmtot

Vengo en decretar lo sigu ien te  
•Se desestima el recurso de ais 

zada de D. Máximo Sánchez. López,- 
confirmando la providencia dictada 
por el Gobernador civil Grana*, 
•da en 21 del mes de Abril del cor 
rrieute año, que declaró la nene sis 
dad de ocupación de una finca do! 
recurrente para las obras de fer-i 
mi-nación del ferrocarril . secunda
rio que partiendo del Tranvía rtei 
Granada a su Estación del FerrrM 
carril y a Santa Fe termine en la 
Azucarera Nueva Rosario, de que 
es concesionaria la Sociedad Anón 
nimn Tranvías de Granada.

Dado en Palacio a veinte de Ju
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

En virtud de lo dispuesto en el 
número 7.° del artículo 2.° del Real 
decreto d e l , 0 de Diciembre de 1905* 
a propuesta del Ministro de F cm 
mentó y de acuerdo con Mi Conseje; 
de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Crutf 
de la Orden civil del Mérito Agrí
cola a D. José María de Lezameta 
y de I razazábal,

Dado en Palacio a veinte de Jen 
lio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  Bu r i n ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Encontrando ajustada 
a las prescripciones del Real decreto 
de 1 de Junio de 1911, modificada 
por el de 26 de Julio de 1922, la pro** 
puesta elevada a este Ministerio poí 
ese Tribunal de oposiciones en 19 del 
corriente mes, para cubrir las vacan
tes die las Secretarías judiciales anun
ciadas en la Real orden de 20 de Fe
brero pasado, más las agregadas pofr 
teriormente por las Reales órdenes de 
29 de Mayo y 7 de Julio del actual 
año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
vido aprobar ía expresada propuesta 
en la que figuran para las Secreta-' 
Gas judiciales siguientes los señores’ 
que a continuación &e mencionan! 
Distrita de la Audiencia de B ar celo* 
m ,  1>. Luis Miguel Pulís; CasteRá$ 
de la Plana, D. Jmé María López 
Orozco; Ciudad Real, D; Gonzalo Fer
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nández. Espinar;, Ssgovia, D. Valen
tín Fernández Alonso; Teruel, don 
Luis Escobio y Andraca: Talayera de 
la Reina, D. Liberato Chuliá Mora; 
Baeza, D. José Costa Al vero; Llerena, 
D. Fulgencio Linares P inar; Villa- 
nueva y Geltrú, D. Martín Escalza 
Glavarria; Motril, D. Simón Marín 
García; Noy a, D. Cesáreo Eire San ta
lla; Villaíranca. del Bierzo, JJ. José 
Fernández. Díaz; Dolores, D. Indalecio 
Cassinelío López; Callosa de Ensarriá, 
B. Luis Bermúdez. Acero; Belmonte,. 
Di Eduardo Rodríguez Rodríguez; 
B&ena, D. Antonio Yáñez Arroyo, y 
Alearaz, D. José María Cortázar.
, Lo que de Real orden comunico & 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid,, 14 de Julio 
de 1926.

PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia te 
rrito ria l de Madrid y del Tribunal 

' de oposiciones a Secretarías jud i
ciales entre Secretarios..

Exorno. S r .: B. M. el R ey  (q, D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la Se
cretaría del distrito de la Audiencia, 
de Barcelona, vacante por separación 
del cargo de D. José María Florenza, 
a  D. Luis Miguel Pulí, Secretario ju 
dicial, excedente, propuesto para la 
misma por el Tribunal de oposicio
nes.

De Real orden Ib digo- a V. E, p ara  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos anos-. 
Madrid; 14 de Julia dé 192$.

P0N TE
Señor Presidente dé la Audienda. dé 

Barcelona.

í lima. Sr.: SI M, el R e y  (q. D. g.)\ 
ha tenido a bien nombrar para la Se
cretaría, vacante por defunción de 
D. Camilo Martín, en el Juzgado de 
primera instancia de Castellón de la 
Plana* a D. José María Lópes Orozoo, 
Secretario judicial, excedente, pro
puesto para/ Ja misma por el Tribu
na1 dé oposiciones*

De Real orden lo digo a V. I. para 
fcu conocimiento y efectos consiguien* 
tes* Dios guardé a V. L muchos años, 
Ifedrid; %4; dé Ju lio  do 4926;
:V P0§$TE

Señor Présidonté de 1& Audiencia de 
i-, S&lencia*

Br. f  ft. M. el Rby ü. § .)
$ Még nmnbrár para la S e 

cretaría vacante por traslación de don 
Vicente Isa© Galicia, en el Juzgado de 
prim era instancia de Ciudad Real, a 
D. Gonzalo Fernández Espinar,, Secre
tario judicial de La. Vecilla, propues
to por el Tribunal de oposiciones,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes., Dios, guarde a  V. I. muchos 
años. Madrid,, 14 de Julio de 1926.

PONTE;
Señor Presidente dé la Audiencia dé 

Albacete.

Exorno. S r .: S. M. e l Re y  (q, D. g .)  
ha tenido a bien nom brar para la 
Secretaría vacante por defunción de 

; D. Julián  Otero, en el Juzgado de pri
m era instancias de Segovia, a D> Va- 

!;. lentín Fernández Alonso, Secretario 
!; judicial, excedente, propuesto para la 
• misma por el Tribunal dé oposicio- 
: nes.

De Real orden Ib digo- a  V. E. para 
i su* conocimiento y efectos consiguiere 
I tes. Dios .guardo a V. El muchos añosv 
; Madrid* M  dé Julio do 1926.
3 ■ FONTE;
i Señor Presidente de lia. Audiencia da 
!i Madrid.

limo. S r .; S. M. el Re y  (q. B . gvj 
ha teñid©/ a bien nom brar para la Se
cretaría  vacante por excedencia de don 
Antonio Fernández-Giró, en. el Tuz- 
gado de prim era instancia e instruc
ción de Teruel,*a D. Luis Escobio y 
Andraca, Secretario judicial, exceden
te, propuesto/ para la misma por el 
Tribunal dé oposiciones.

Be: Real- orden lo digo a V. L para: 
su  conocimiento y* efectos: eonsiguieaar- 
tes* Dios guardé V. L, muchos 
Madrid, M de Julio  é$r 11926*

PONTE
Señor Presidente dé la Audiencia de 

Zaragoza.

Excmo. S r .; S. M. el Rey (q. D. *g.) 
ha tenido a bien nom brar para la Se
cretaría  vacante por excedencia de 
D, José Torres, en el Juzgado de p ri
m era instancia e instrucción de Ta
layera de la Reina, a D. Liberato Ghu- 
liá Mora, Secretario judicial, exceden
te, propuesto para  la misma por el 
T ribunal de oposiciones*

Be Real orden lo digo a V. E* para  
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guardé a V., E.. muchos años. 
Madrid, £4 d e  Julia. dol>926.

; ■ ,/ PONTE
' Beata* Presidente dé I». Audiencia de 

MadípMfc

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.)l, 
ha tenido a bien nom brar para la Se* 
cretaría vacante por excedencia dé 
D. Angel Arnáu. en el Juzgado de pri-- 
mera instancia, e instrucción de Bae^ 
za, a D. José Costa Alvero, Secretaria 
judicial de Castrojeriz,. propuesto pa< 
ra  la misma por el Tribunal de opo-* 
si c ion es.

De Real orden lo digo a V. !. paraé 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid; 14 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente dé la A udiencia á t  

Granada.

[ limo. S r .: S. M. el Re y  (q. E>. g,)fS 
1 ha tenido a bien nom brar para  la Sen*
! cretaría vacante por excedencia dé 
i D. Teótico Prado, en el Juzgado dé 
\ p /im era  instancia & instrucción dte 
s Llerena, a D. Fulgencio Linares Pi- 
í nar, Secretario judicial, excedente*
\ propuesto p a ra  la  misma por el Tri-:
| bunal de aposiciones, 
j De Real orden lo digo a V. I. paral* 
j su conocimiento y  efectos, consiguien- 
| tes.. Dios guarde a V. L muchos años*
; Madrid,^ 44 da Julio de 1926.
j ' ' - PONTE ;

i  Señor Presidente de la Audiencia áé 
Laceres.

Excmo* S r .: S. M. el Re y  (q, D  g $  
ha tenido a bien nom brar para ljf 
Secretaría vacante por excedencia d# 
D. José Gamps, en el Juzgado de prif 
mera instancia e instrucción de Villa< 
nueva; y  Geltrú, a D, Martín Esoalz# 
y Olavarría, Secretario judicial de 
H errera del Duque, propuesto para la 
misma por el Tribunal de oposicio
nes*

De Real orden lo digo a> V. FL pafff 
su conocimiento; y efectos consiguiera 
tes* Dios guarde a V. E* muchos añoa. 
Madrid, 14 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
Barcelona.

limo. Sr.r S. M. el Rey  (q. D  g . |  
ha tenido a bien nombrar para. 1^ 
Secretaría vacante por defunción dé 
D. Evaristo Cabrera, en el Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
Motril, a  D. Simón Marín García, Se
cretario judicial, excedente, propues
to para la misma por el T ribunal de 
oposiciones. *

De Real orden lo digo a V. I. para , 
su conocimiento y efectos consiguié^j
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les. Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 14 de Julio de 1926.

> PONTE

feeñor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
lia tenido a bien nombrar para la 
Secretaría vacante por defunción de 
D. José Morales, en el Juzgado de 
primera instancia, e instrucción de 
Nova, a D. Cesáreo Eire y Santalia, 
Secretario judicial, excedente, pro
puesto para la misma por el Tribu
nal de oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
$u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1926,

.PONTE

/$eñor Presidente de: la Audiencia de 
La Gorufía.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
iba tenido a bien nombrar para la 
Secretaría vacante, por promoción 
de D. Fernando García Barsala, en 
el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Yilla franca del B ier- 
i o , a D. José Fernández Díaz, Se
cretario judicial excedente, pro- 
pueto para la misma por el T r i
bunal de oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Julio de 
1926.

PONT®

G'eñór Presidente de la Audiencia 
de Yalladolid.

linio. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha . tenido a bien nombrar para la 
Secretaria vacante, por promoción 
de D. Manuel Rodríguez Vera, en 
el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Dolores, a D. Inda
lecio Gassinello López, Secretario 
judcial excedente, propuesto para 
la misma, por el Tribunal de opo
siciones.

De R e a l orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 14 de JuMo de 
1926.

PONTE

fiéñot Presidente de la Audiencia 
de Y al encía.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
fca tenido a bi6í\ nombrar para Va

Secretaría vacante, por promoción 
de D. Enrique Tarrasa, en el Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Callosa de Ensarna, a 
D . Luis Bermúdez Acero, Secreta
rio judicial de Piedrabuena, pro
puesto para la misma por el T r i
bunal de oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Julio de 
1926.

PO NTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Valencia.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la 
Secretaría vacante por excedencia 
de D. Ladislao Cuenca, en el Juzga
do de primera instancia e instruc
ción de Belmonte, a D. Eduardu Ro
dríguez y Rodríguez, Sscretarfó ju 
dicial de Castro-Urdiales, propuesto 
para la misma por el Tribunal de 
oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Julio de 
1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

limo. Sr.: S. M. el Iíc y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la 
Secretaría vacante por defunción de 
D. José Santana, en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Raena, a D. Antonio Yáñez Arroyo, 
Secretario judicial excedente pro
puesto para la misma por el Tribu
nal de oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Julio de 
1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para La 
Secretaría vacante por defunción de 
D. José Vicente Fernández, en el 
Juzgado de primera instancia e ins^ 
trucción de Álcaraz, a D. José María 
Gortázar Ventosa, Secretario judicial 
de Arnedo, propuesto para la misma 
por el Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Julio de 
1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia, de 
Albacete.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Juan Antonio Linares 
Fernández, y conforme a lo preve
nido en el artículo 33 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de prime-: 
ra instancia e instrucción de Huel- 
ma, que actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. nun 
chos años. Madrid, 14 de Julio da 
1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Timo. Sr.: Vista La comunicación 
del Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Barco de Avila, a la que 
acompaña carta de pago correspon
diente - al mandamiento de ingreso 

■; número 416, acreditativa de haber 
entregado en la Tesorería! de Hacien
da de la provincia de Avila la can
tidad de 10.000 pesetas para el sos-: 
tenimiento del Juzgado de primera 
instancia e instrucción del mismo 

. partido durante el actual semestre, 
en la forma prevenida en el artícu
lo 6.° de La vigente ley de Presu-: 
puestos y Real orden de este Mi mis* 
terio de 6 del corriente mes, publi
cada en la G a c e t a  del 7,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer continúe con carácter 
definitivo el funcionamiento del Juz
gado de primera instancia de Barco 
de Avila y de la Prisión preventiva 
correspondiente al mismo, cuya con-: 
tinuación, con carácter provisional, 
fuá acordada por Real orden de 30 
de Junio último, sin perjuicio de que: 
se cumpla antes del 15 de Diciembre 
próximo lo mandado en la Real or
den de 26 de Ju o ú 1 tjmo, pa ra : qué' 
la continuación se extienda al año 
de. 1927.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oporUv
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nos. Dios guárele a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 dé Julio de 1926.

PONTE

Señor Director genenal de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. O. g.) 

jha tenido a bien disponer se dé a 
la amortización la vacante de Ge
neral de brigada, procedente de 
Artillería, producida el día 16 del 
actual por pase a situación de pri
mera reserva de D. Alfredo Correa 
Oliver, por existir excedencia en di
cha escala y procedencia y ser la 
vacante de este General la primera 
¡que se produce después del ascenso 
por mérito de guerra de D. Alfon
so Carrillo y Sánchez de Tóvar.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'su conocimeinto y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1926.

P. D.,
El Gene al encargado del despacho,

LEOPOLDO DE SARO 
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis

puesto en el artículo 8.° del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1923 
y en el 2.9 del de 22 de Febrero de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jubilado, con el haber 
pasivo que le corresponda, al Por
tero cuarto Vicente Obrador Royo, 
'con destino en el Gobierno civil de 
Valencia, debiendo cesar el día 6 de 
Agosto próximo, en que completará 
los veinte años de servicios abona
bles.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de la Deu
da y Clases pasivas, Gobernador 

. civil de Valencia y Oficial mayor 
y Ordenador de pagos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la regla segunda, a) de 
la Real orden de 25 de Noviembre de 
1924, Gaceta del 26,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar a la plaza de Portero, 
vacante en la Jefatura Superior de 
Policía de Barcelona, Sección cuarta, 
distrito de la Audiencia, como forzo
so, al Portero quinto Severino Romeo 
Tello, que presta sus servicios en la 
Administración principal de Correos 
de dicha localidad, siendo el sobrante 
más moderno de la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Directores generales de Co
municaciones y de Segudidad y Ofi
cial mayor y Ordenador de pagos de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros. _

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 

D. Francisco de Borja de San Ro
mán y Fernández, Auxiliar repeti
dor de la Sección de Idiomas del 
Instituto nacional de Segunda en
señanza de Toledo, en solicitud de 
que se le confirme la propiedad en 
dicho cargo, para el que fué nom
brado provisionalmente por Real 
orden de 8 de Febrero de 1924: 

Considerando que los nombra
mientos de Auxiliares .repetidores 
de Institutos son de carácter defi
nitivo, según las normas -^n h ^ e i-  
das en el Real decreto de 31 fie Ene
ro de 1919 y Presupuestos genera-, 
les del Estado, y que los nombra
dos d esd e 25 de Enero de 1924 con 
carácter provisional lo fueron tran 
sitoriamente, en cumplimiento qe la 
Real orden del Directorio de dicha 
fecha, a fin de atelider todas las 
necesidades de la enseñanza públi
ca, sin perjuicio de definitivas re 
soluciones en cuanto a organización 
de servicios y en relación con eco
nomías acordadas:

Considerando que esta definitiva 
p-ganización de servicios referente 
al Cuerpo de Auxiliares y Ayudan
tes ha tenido efectividad en el Real 
decreto de 21 de Mayo próximo pa
sado, dejando subsistente cuanto 
con respecto al caso de que se tra 

ta está ordenado por el de 31 de’ 
Enero, de 1919,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sean confirmados 
en prop'edad en sus respectivos car
gos de Auxiliares repetidores y con 
la antigüedad que les dió su primer 
nombramiento provisional, D. ^ ran - 
c5(3co de B. de San Román y Fer
nández (Sección de Tf5¿-mas del 
Instituto de Toledo); D. Pedro San-. 
t-onon qe ja T¿orre (Sceción d ' Le
tras del de León); D. Rafael Selfa 
Mora (Idem id. de A licante); D. Fe
d e r é  Cuadrillero Alvarez (Tdem 
Idiomas del Cardenal Cisneros); 
D. José Agustín de Castro (Tdem 
Ciencias de La Coruña); D. O M ó - 
bal Porras Sánchez T otras
de Baeza); D. Eduardo Diéguez 
Cresno (Idem id. de SevñlfG ; don 
Lorenzo F. Niño Astudillo (Idem 
Ciencias de Reus), D. Luis Luna 
Rodríguez (Idem id. de Granada) T 
D. Ramiro de Sas Murías (Idem Le
tras de Tarragona); D. Joaquín 
García Puerto (Idem Idiomas de 
T eruel); D. José Saurín a Negré 
(Idem Dibujo de Gerona), y don 

Antonio Alcalá Venceslada (Idem 
Idiomas de Jaén) ; de conormidad 
con lo establecido en los Reales de
cretos de 31 de Enero de 1919 y 
21 de Mayo próximo pasado, ano
tándose por diligencia en los res-* 
pectivos títulos la expresada con
firmación.

De Real orden lo digo a V. I. pa« 
ra su conocimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 1.° dC 
Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan* 
za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: En el expediente sobre 
reclamación de alquileres por la casa 
número 14 de la calle de Carretas, ocu
pada por la Escuela C entral de Co
mercio, la Asesoría jurídica de este 
Ministerio ha emitido el siguiente in
forme:

41 Visto este expediente; y 
Resultando que con fecha 5 de Agos

to de 1916 se celebró un contrato de 
arriendo de la casa número 14 de la 
calle de Carretas, de esta Corte, entre 
el Sr. Subsecretario de este Ministe
rio, en nombre del Estado, como arren
datario, y la representación de doña 
Vicenta Palavicino, dueña del inmue
ble, como arrendadora, para instalar 
en él la Escuela de Comercio, por pre
cio de 24.650 pesetas anuales y dura
ción hasta 31 de Diciembre, prorro- 
gable por la tácita de año m año coa
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aviso mutuo de las partes de seis, m e
ses de anticipación:

Resultando que por Real orden de 
27 de Mayo de 1924 se prorrogó, ex
presamente el contrato por los meses 
«de Abril, Mayo y  Junio, con sujeción 
,a las mismas condiciones, salvo el pre
cio, que sería de 7.395 pesetas tri
mestrales o 29.580 al año:

Resultando que con fecha 6 de Agos
to de 1925 presentó en este Ministerio 
instancia el Sr. Marqués de Mirasol, 
en representación y con poder bastan
te  de doña Vicenta Palavic-ino, m ani
festando que si bien, por referencias 
particulares, sabía que el contrato de 
arriendo fu# rescindido por la. Adm i- 
jaástraeión, como ésta,, sin saber la cau
sa». lía dejado de abonar los alquileres 
desde e l trim estre de Octubre, No
viembre y Diciembre de 1924, y el lo
cal no ha quedado desocupada, pues 
continúa eúm todos los muebles, ins- 
Érvimentos y utillaje de la  EBcuefa de 
Écmercio, sin  poder su propalarlo- 
arrendarlo a un tercero o hacer lo 
que estim ase oportuno, solicitaba el 
pago de los trim estres atrasados y de 
.las demás mensualidades hasta que 
se notifique a  la dueña cuándo que
daba libre, a más de seis meses de 
alquiler en concepto de indemniza.- 
cldn de perjuicios:

Resultando que e l Negociado corres
pondiente de la Sección de Construc
ciones civiles informé la reclamación 
del Marqués de Mirasol en 31 de Ma
yo de Í926, m anifestando que a l no
tificarse en Octubre de 1924 por e l D i
rector de la Escuela de Comercio y e l  
Arquitecto de la misma el estado de 
inseguridad en que se encontraba el 
edificio de la calle de Carretas por los 
.acentuados m ovimientos de descenso 
observados en fábricas y pavimentos, 
se ordenó la distribución de las clases 
en varios locales del Estado, prorro
gándose el contrato de arriendo sólo 

hasta 30 de Septiembre de 1924. Que 
sin  pérdida de tiempo se empezó a 
buscar nuevo local para la Escuela, 
que se ha logrado alquilando el an
ticuo palacio do la Diputación provin- 
€¡i«dr pero en el cual no se han: podi
do hacer las obras necesarias de adap
tación por falta de crédito en el v i
gente presupuesto, siendo ello la cau
sa de no haber podido trasladarse a 
ese edificio el material existente en  
la calle: d e  Garre tas, alegando además 
la  razón de lo costoso del embalaje y  
&& disponer el Estado de locales pro- 
'V^ionale&; y  pm  filtimo,. que próxim o  
ya. el- dtesaleya^énto f e  la  e&m  alqui
lada^ se esperaba e l aí nuevo
Inmueble para. qp& la  Bup&rkuod&d re
solvióse, con informe de la Asesoría

jurídica, sobre e l  abono de alquileres: .
Considerando que: es un hecho cier- 

to el de que a pesar de haberse tras
ladado las clases de la Escuela de Co
mercio desde la calle de (Jarretas,, nú
mero- 14, en el año 1924, el local sigue 
ocupado por la Administración con 
todo el material y laboratorios de 
aquel Centro docente; es decir, que el 
contrato de arriendo suscrito en 5 de 
Agosto de 1916 ha venido v e n  roj án
dese hasta el mo ríen lo presente, con 
todas las obligaciones y  derechos en
tre arrendador y  arrendatario, siendo 
la principal de éste abonar el precio 
hasta que quede el inmueble total
mente desocupado y  a merced de su 
dueño:

Considerando que de todo el expe
diente no se deduce, como afirma el 
Sr. Marqués de Mirasol, que el con
trato haya sido rescindido; pero aun 
cuando asi fuese, tenía la Administra
ción el deber de desalojar el edificio 

; alquilado o de pagar los alquileres, sin  
que sean bastantes las razones alega
das por el Negociado para eximirse 

: de esa obligación, igual para los par- 
. ti cu lares que para el Estado, que en 

el caso presente obra como persona 
jurídica:

Considerando que obligando el con
trato al aviso mutuo por término de 
seis meses para darlo por terminado,

: debe el Ministerio inmediatamente no
tificar al propietaria su propósito de 
desalojamiento •, cuidando, dentro del 
mismo,, de adoptar las medidas nece
sarias para que quede la casa a d is - . 
posición de su dueña :

Considerando que si la instancia del 
Marqués, de Mirasol hubiese sido re- i 
suelta a raíz de su presentación, es-  

: fc-aria ya vencido el plazo de aviso, que 
i hoy es necesario conceder al propie- 
■ tarto y  del cual no puede prescindir- 
¿ se, según queda indicado,
5 La Asesoría jurídica entiende que 
peí dueño de la casa de la calle de Ca- 
j rretas,, número 14, tiene derecho al 
: percibo de los alquileres desde el día 
; en que: cesó el abono dé Iqg mismos 
l hasta que quede desalojada la finca, 

debiendo avisársele inmediatamente,
J de conformidad con la cláusula según-,
; da del contrato.”
’ Y conformándose S. M. el Rey (que 
: Dios guarde) con el preinserto dieta- 
: men, ha tenido a bien resolver como 
: en el mismo se propone, debiendo s ig -  
| niñearse al propio tiempo a! Sr. Mar- 
\ qués de Mirasol, como representante 

dé la dueña del inmueble, que á par
tir de la fecha de publicación de está 
Real orden en la Gági&ta b r  Madrid 

> comenzará a contarse el niazo*señala-'

do en la cláusula segunda del contrato 
de arrendamiento!

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Julio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

 ------------------- ! - - 3

MINISTERIO DE TRABAJO , COMERCIO.
E INDUSTRIA 

REALES ORDENES . I

lim o. Sr. E n con trán dose vacante; | 
en la  E scu ela  In du stria l de Logro-i 
ño la plaza de P rofesor numerario, 
del grupo 10, Cátedra dé D ibujo inn * 
d u stn a l,

S. M. el Rey (q, D g.), de con
form idad con lo prevenido en ef 
artícu lo  69 del E sta tu to  de E n se
ñanza Industria l de 31 de Octubre^ t 
de 4924 y en el artícu lo  64 del Re-s 
glam en to  de 6 de Octubre de 1925,; 
ha tenido a bien d isponer seá f 
provista , m ediante concurso dé 1 
traslado, que es el turno lega l .á 
que corresponde, p ub licánd ose el! 
oportuno anuncio en  la O a c e t a  de ; 
M a d r id . [

De Real orden lo digo a Y. T. pa-: i
ra su con ocim ien to  y e fec to s . Dios] 
guarde a. V. I. m uchos añ os. Ma-; 
drid» 5 de Julio  de 4326.

ATJNOS ; 

Señor Jefe superior de In du stria .

lim o. Sr.: V acante en la Escuela! i 
In du stria l de Sevilla  la  p laza deí 
P rofesor num eraria  del grupo i  1’̂

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de eonn 
form idad con lo prevenido en el! 
artícu lo  69 del E sta tu to  de Ense-* | 
ñanza In du stria l de 31 de Octubre* 
de 1924 y  en el artícu lo  6 4  del Rfr* 
gi am en Le de 6 de Octubre de 1925* 
ha tenido a b ien  d ispon er sea! 
p rov ista  m ediante con cu rso  deS 
traslado, que es el turno legal aj 
que corresponde, p ub licándose é l 
oportuno anuncio en la  G aceta 
Ma d r id .

De Real orden lo digo a Y. I. pan 
ra su  con ocim ien to  y  e fe c to s . Dioá 
guarde a Y. I. m u chos añ os. Ma** 
drid, 5 de Julio  de 1926. i

á d n o s

Befar Jefe superior de Industria* ¡ |
i ^

lim o . Br.: Y acan ie la- 
In du stria l -Cartagena la  plaza dj

limo. Br.: Yacanie en la Éseuéh
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profesor numerario del grupo 1 2 ,
B M. el R ey (q . B . g . ) ,  ^  con

form idad con lo prevenido en el 
artículo 69 del Estatuto de En se
ñan/,a Industria l da 31 de Octubre 
de 1924 y en el artícu lo 64 del R e
glamento de 6, de Octubre de 1925,. 
ba tenido a, bien disponer sea 
provista m ediante concurso de 
traslado, que es el turno lega l a 
que corres pon d e, publieándose el 
opo^uno anuncio en la G aceta  de. 
Madrid»

De. R eal orden lo d igo a  V, I. pa
ra: su conocí m ien to  y efe  «tos-:, Dios; 
guarde a  V. l. muchos aJtos. Ma.- 
dridy 5 da Julio da 1926.

AU NO S

Señor Jefe  superior de Industria.

Ilmo;. Sr.: V acante en la  Escuela 
Industrial: de T a rras  a la- p laza de 
Pro fesor num erario del grupo 11,

S. M. el Rey fq . D. g . ) ,  de 
furmidad con lo prevenido en el 
artículo 69 del Estatu to de Ense
ñanza In du stria l de 31 eje Octubre 
de í m i  y  en el artícu lo 64 á tl Re-, 
gíamento de 6 de Octubre de 192% 
ha tenido: a bien disponer se^
provista m ediante concurso' de 
traslado, que es el turno legal a  
que corresponde, publicándose el 
oportuno anuncio rn la Gaceta, de 
Madrid.

De Real orden lo  digo a Y . I. pa
ra su conocim iento y e fectos. D ios 
guarde a Y , T. muchos años. Ma
drid, 5 de Julio de 1926.

A  UNOS

Beñcrr J e fe  superior de Industria .

Ilm o. Sr.: Yac ante en la Escuela 
Industria l de Valladolid  la plaza de 
fK@fes.or num erario del grupo: 4.°,

S. M. el R ey (q. D. g . ) ,  rTn ron - 
Joriñidad coh lo  prevenido en el 
artículo 69 del Estatuto d© E n se 
ñanza Indu stria l de 31 de Octubre 
de 1924 y  ©n el a rtícu lo  64 de i R e
glamento de 6 dé Octubre de 1925, 
ha tenido a bien disponer sea 
provista m ediante eoncur&Q de 
traslado, que es el turno lega l a 
que corresponde, publicándose el 
oportuno anuncio en la Gageta de 
Madrid.

Dei fica]: orden lo digo a. Y. I. pa
ra &u conocimiento y efectos, Dros 
guarde a Y. I. mmhrn años. Ma
drid, .5 de Julio de 1926.

M m m

% lo c  Jefe 4¡& Irrtestrm .

ílmoi Sr.: Yacan te en la Escueta 
Industrial de Tarragona Pa plaza de 
Profesor numerario del grupo 9.°,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo 69 de! Estatuto de Ense
ñanza Industrial de 31 de Octubre 
de 1924 y m  el artículo 64 del Re
giamente de 6 de Octubre de 1925, 
ha tenido a bien disponer sea 
provista mediante concurso de
traslada, que es el turno legal a 
que corresponde, publicándose el 
oportuno. anuncio en la Gaceta de; 
Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde, a Y. I. muchos años, Ma
drid, 5 de Julio de 1926.

AUNOS

Señor Jefe  superior de Industria.

Iteo . Sr.;: Tacante m  la Escuela 
Industrial de Jaén la plaza de 
Profesor numerario del grupo 6% 
Cátedra de Electrotecnia,

S. M. el Rey (q. D. g..}, áe eon- 
formiáad con k* prevenido en el 
articulo, 69 del Estatuto de Ense
ñanza Industrial do 31 de Octubre 
de 1924 y en el artículo 64 del Re
glamento de 6 de Octubre de 192% 
ha tenido a bien disponer sea 
provista mediante concurso de 
traslado, que es el turno legal a 
que corresponde* publicándose el j 
oportuno anuncio en la Gaceta de 
Madrid,

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra »  conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos año-s. Ma
drid, 5 de: Julio de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Tacante en la Escuela 
Industrial de Santander la plaza de 
Profesor numerario- del grupo 3.%

^ M. él R ey (q. D. g.)> de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo 69 del Estatuto de Ense
ñanza Industrial de 31 de Octubre 
de 1924 y en el artículo 64 del Re
glamento de 6 de Octubre de 1925, 
ha tenido a bien disponer sea 
provista medrante concurso de 
traslado, que es el turno legal a 
que corresponde, publicándose el 
oportuno anweto en la Gaceta de 
Madrid-

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y- efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Julio de 1920.

AUNOS

$eñ#r Jefe sunerior de Industria.

Timo. Sr.: Tacan te  en la Escuela! 
Industria l de Valencia  la p laza  deé 
P ro feso r num erario del grupo i í i{

S. M. e l Rey (q . D. g . ) ,  de con-i 
form idad con Ior prevenido en e l 
artícu lo 69 del Estatuto de Ense-r 
ñanza Industria l de 31 de Octubre! 
de 1924 y en el artícu lo 64 del R eé  
gíam ento de 6 de Octubre de 1925,. 
ha tenido a bien, disponer se& 
provfsta  m ediante concurso dé 
traslado, que es e l turno le ga l a¡ 
que corresponde, publicándose el 
oportuno anuncio en la Gaceta d e  
Madrid.

Be Real orden' lo  digo a Y . T. pa’-* 
ra su conocim iento y  e fectos. D io#  
guarde a Y . I. m ucho3 años, l a s  
drid, 5 de Julio de 192*6.

AUNOS i

Señor J e fe  superior de Industria , '>
____________- ■ 1

Ilm o. Sr.,: Tacan te en la  Escuela' 
Industria l de V illanueva y  Geltrú  I# 
plaza, de P ro fe s o r  num erario d e l 
grupo 10 ,

SI M. e l Re y  (q , D. de co ito  
form idad con lo  prevenido en ®f 
artícu lo 69 del Estatuto de Ense-: 
ñanza Industria l de 31 de Octubre: 
de 1924 y en e l artícu lo 64 del R e-3 
gíam ento de 6 dé Octubre de 192% 
ha tenido a bien d isponer sea- 
p rovista  m ediante concurso de] 
traslado,, que es el turno lega l á  
que corresponde, publicándose é l  
oportuno anuncio en la  Gaceta dú  
Madrid .

De Real orden lo digo a Y . I. p to  
ra su conocim iento y efectos. D io#  
guarde a Y . I. m uchos años. Man 
drid, 5 de Julio de 1926.

AUNOS

Señor Jefe  superior de- Industria , i

Timo. Sr.: Tacan te en la Escuela 
Industria l de T a rra sa  Ja p laza dé 
P ro fe so r  num erario del grupo 6 .°,

S. M. el R ey  (q . D. g . ) ,  de coh^ 
form idad con lo prevenido en e l 
artícu lo 69 del Estatuto de Ense-: 
fianza Industria l dé 31 de O c tto to  
de 1924 y en el artículo 64 def 
Reglamento de 6 de Octubre dé 
1925, ha tenido a bien dísooner 
sea provista, me dí a n i e concurso cM 
traslado, que es e l turno léga l a 
que corresponde', publicándose e l 
oportuno anuncio en la Gaceta de! 
Madrid .

Dé Real orden lo digo a Y . I. pa-: 
ra su conocim iento y e fectos. D ios  
guarde a Y . I. m uchos años. Maa 
drid, 5 de Julio de 1926.

AUNOS

;Señor Jefe  superior dé Industria , ;
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l im o .  Sr.: V acan te  en  la  E s c u e la  
I n d u s t r ia l  de T a r r a s a  la  p la za  de 
P ro f e s o r  n u m e ra r io  del g ru p o  2 .°,

S. M. el R e y  ( q .  D . g . ) ,  de co n 
fo rm id a d  con lo p reven ido  en  el 
a r t íc u lo  69 del E s t a tu to  de E n s e 
ñ a n z a  I n d u s t r i a l  de 34 de O c tu b re  
de 1924 y en el artículo 64 del 
Reglamento de 6 de Octubre de 
1925, ha  tenido a bien disponer 
sea  p ro v is ta ,  m e d ia n te  co n c u rso  de 
¡traslado, que es el tu r n o  lega l  a 
¡que c o r re sp o n d e ,  p u b l ic án d o se  el 
‘o p o r tu n o  an u n c io  en la  G a c e t a  d e  
¡M a d r id .

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a 
ira su  conoc im ien to  y e fec to s .  D ios 
g u a r d e  a Y. I. m u c h o s  a ñ o s /  M a
drid ,  5 de Ju l io  de 1926. 
i . AUNOS

S eñ o r  Je fe  s u p e r io r  de I n d u s t r ia .

l im o .  Sr.: V a c an te  en la  E sc u e la  
I n d u s t r i a  de Sevilla la  p la z a  de 
P r o f e s o r  n u m e ra r io  del g ru p o  7.°,

S. M. el R e y  ( q .  D. g .) ,  de co n 
f o rm id a d  con  lo p reven ido  en el 
a r t í c u lo  69 del E s t a tu to  de E n s e 
ñ a n z a  I n d u s t r i a l  de 31 de O ctubre  
de 1924 y  en el artículo 64 del 
Reglamento de 6 de Octubre de 
1925, ha  tenido a bien disponer 
’jsea p ro v is ta ,  m e d ia n te  c o n c u rso  de 
¡traslado, que es el tu rn o  lega l  a 
;que co r re sp o n d e ,  p u b l ic án d o se  el 
(oportuno a n u n c io  en la  G a c e t a  d e  
(Ma d r id .

De Real o rd e n  lo digo a  V. I. p a 
ira su  co n o c im ien to  y e fec to s .  D ios 
g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años .  M a
drid, 7 de Julio de 1926.
, AUNOS

jgeñor Je fe  su p e r io r  de In d u s t r ia .

l im o .  S r . ; V acan te  en la E sc u e la  
I n d u s t r i a l  de L o g ro ñ o  la p laza  de 
P r o f e s o r  n u m e r a r io  del g ru p o  1 2 ,

S . M . el R e y  ( q .  D. g .) ,  de c o n 
fo rm id a d  con lo p reven ido  en el 
¡a r tícu lo  69 del E s t a tu to  de E n s e 
ñ a n z a  I n d u s t r i a l  de 31 de O ctub re  
jde 1924 y en el artículo 64 del 
;fleg lamento de 6 de Octubre de 
£925, h a  tenido h bien disponer 
s e a  p ro v is ta ,  m e d ia n te  co n c u rso  de 
■traslado, que es el tu r n o  legal a 
q u e  co r re sp o n d e , ,  p u b l ic á n d o s e  el 
o p o r tu n o  a n u n c io  en la  G a c e t a  d e  
(Ma d r i d .

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a -  
T a  su  conoc im ien to  y e fec to s .  Dios 
g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años .  M a
drid, 7 de Julio de 1926.
:!>  ■ AUNOS
jiefior  Jefe superior de Industria.

l im o .  Sr.: V ac an te  en la E sc u e la  
I n d u s t r i a l  de Z a ra g o z a  la p la za  de 
P ro f e s o r  n u m e r a r io  del g ru p o  1 2 ,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de c o n 
fo rm id ad  con lo p reven ido  en el 
a r t íc u lo  69 del E s t a tu to  de E n s e 
ñ a n z a  I n d u s t r i a l  de 31 de O ctub re  
de 1924 y  en el artículo 64 del 
Reglamento de 6 de Octubre de 
1925, h a  tenido a bien disponer 
sea  p rov is ta ,  m e d ia n te  c o n c u rso  de 
t r a s l a d o ,  que es el tu r n o  legal a 
q ue  c o r re sp o n d e ,  p u b l ic án d o se  el 
o p o r tu n o  a n u n c io  en  la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y e fec to s .  Dios 
g u a rd e  a V. I. m u c h o s  añ o s .  M a
drid, 7 de, Julio de 1926.

AUNOS

S eñor  J e fe  s u p e r io r  de I n d u s t r ia .

l im o .  Sr.: V ac an te  en la E sc u e la  
I n d u s t r i a l  de V alladolid  la p laza  de 
P r o f e s o r  n u m e ra r io  del g ru p o  5.°,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de co n 
fo rm id ad  con lo • p reven ido  en el 
a r t ícu lo  69 del E s ta tu to  de E n s e 
ñ a n z a  I n d u s t r i a l  de 31 de O ctub re  
de 1924 y en el artículo 64 del 
Reglamento de 6 de Octubre de 
1925, h a  tenido a bien disponer 
se a  p ro v is ta ,  'm e d ia n te  co n c u rso  de 
t r a s l a d o ,  que es el tu rn o  legal a 
que c o r re sp o n d e ,  p u b l ic án d o se  el 
o p o r tu n o  a n u n c io  en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d .
De Real o rd en  lo digo a V. I. p a 

r a  su  co n oc im ien to  y e fec tos .  Dios 
g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años .  M a
drid, 7 de Julio de 1926.

&UNOS

Señor  Je fe  su p e r io r  de I n d u s t r ia .

l im o .  S r . : V ac an te  en la IJscuela  
I n d u s t r i a l  de D e ja r  la  p la z a  ¿ de 
P ro f e s o r  n u m e r a r io  del g ru p o  8 .°,

S. M . el R e y  (q. D. g .) ,  de c o n 
fo rm id ad  con lo p reven ido  en el 
a r t ícu lo  69 del E s t a tu to  de E n s e 
ñ a n z a  I n d u s t r i a l  de 31 de O ctub re  
de 1924 y en el artículo 64 del 
Reglamento de 6 de Octubre de 
1925, ha tenido a bien disponer 
sea  p ro v is ta ,  m e d ia n te  co n c u r so  de 
t r a s la d o ,  que es el tu rn o  legal a 
que c o r re sp o n d e ,  p u b l ic án d o se  el 
o p o r tu n o  an u n c io  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y e fec to s .  Dios 
g u a rd e  a V. I. m u c h o s  a ñ o s . '  M a
drid, 7 de Julio  de 1926.

AUNOS

S eñor  Je fe  s u p e r io r  de I n d u s t r i a .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GEN ERAL DE JU ST I
CIA, CULTO  Y ASUNTOS G EN E

R A LES

D. Luis de Vi el), antes Mangle no, 
Barón de L laurí  y de Terral:eig, h a  
solicitado en este Ministerio la re 
habilitación del Título de Marqués de 
Torrellas de Foix o de Foire, conce
dido, según manifiesta, con fecha 3 
de Enero de 1711, a D. G era i do de Pe
quera, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.° del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se señala 
el plazo de quince días, a par t i r  de la 
publicación, p a ra  míe, dentro del m is
mo, aquellos a quienes conviniere pue
dan hacer uso de su derecho en re 
lación con el Título expresado.

Madrid, 17 de Julio  de 1926.— El . 
D irector general.  Ramón García def 
Valle.

D. Jesús Adolfo de Palacio y de 
Velasco ha solicitado en este Minis
terio la. rehabilitación del Título de 
Marqués de Matonte, concedido en el 
año 1639 a D. Diego Quintano de Ro
sales, y en cum plimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.° del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se se
ñala el piazo de quince días, a, pa r 
t i r  de la publicación, para que, den
tro del mismo, aquellos a quienes 
conviniera puedan hacer  uso de su 
derecho en relación con el Título ex
presado.

Madrid, 17 de Julio  de 1926.—El 
Director  general,  Ramón García del 
Valle.

D. Manuel María de Palacio y de 
B la s c o  ha  solicitado en este Ministe
rio la rehabilitación del Título de 
Marqués de Valdelirios, creado en 
1703 a D. Martín José de Munive, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el plazo 
de quince días, a p a r t i r  de la publi
cación, p a ra  que: dentro «iei mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer  uso de su derecho en relación 
con el T ítulo expresado.

Madrid, 17 de Julio de 1926.—El 
Director general,  Ramón García del 
Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
Vista la instancia presentada’ por 

usted y  otros firmantes, m a n  r e s ta n 
do que en las ú ltim as oposiciones a 
Registros de la Propiedad han que
dado ocho opositores aprobados s ’n 
plaza, y que si bien el artículo 303 
de la ley Hipotecaria prohíbe ía am
pliación de plazas, l a ' antigüedad del 
precepto, su natura leza  especial da 
carácter reglamentario , la escasa di
ferencia de puntuación  con los ülti-*
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naos aprobados y el hecho de que en 
algún tiempo no han de celebrarse 
oposiciones a Registros, son razones 
para que se acuerde La ampliación de 
plazas que solicitan;

Vistos asimismo los artículos 303, 
párrafo segundo de la regla 3.a do 
la ley Hipotecaria y 1.° del Reglamen
to de oposiciones a ingreso en Regis
tros de la Propiedad, y el Consideran
do primero de la Real orden de 6 de 
Julio corriente que dice: “Conside
rando que desde luego se opone a la 
pretensión formulada la Real orden del 
Directorio Militar de 25 de Agosto 
de. 1925 (G a c e t a  del 27), que llega .a * 
disponer que ni en lo civil ni en lo 
m ilitar se curien instancias ni se ad
mitan gestiones que tiendan a modi- 
íioar las condiciones en que los con
cursos o convocatorias fueron anun
ciados”, con lo cual dicho está que no 
existen los precedentes que los solici
tantes suponen y que van contra la. 
realidad al afirmar que ninguna dis
posición legal se opone a la preten
sión,

Esta Dirección general ha acorda
do desestimar la instancia por uste
des presentada.

Lo digo a ustedes para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a uste
des muchos años. Madrid, 16 de Ju 
lio de 1926.—El Director general, Ba
llesteros.
Señor D. Rafael López y Conde Sa- 
, lazar y demás Armantes.

 ̂ Por Real orden de 25 de Mayo ú l
timo fué nombrado, fuera de turno, 
para- la Notaría de Lerma, el Notario 
que fuá de Arciniega, D. José U riarte 
Berasátegui, cuya situación de exce
dencia voluntaria ha terminado.

Por ídem id. de 15 de Junio próxi
mo pasado ha sido jubilado, por im 
posibilidad física para el desempeño 
del cargo, el Notario de Gandesta, don 
Ramón Aulet y Galderó.

Relación de nombramientos de Nota
rios hechos por Reales órdenes de
22 de Junio de 1926, como conse-  

• cuencia del concurso de Notarías 
’ anunciado en la G a c et a  d e  Ma d r id

de 9 de Mayo anterior.

1.—Nombrando, en turno primero, 
para la Notaría, de Almería (vacante 
por defunción de D. Ildefonso Alta- 
mirano y Díaz) a D. Joaquín Ubeda 
Sarachaga, que era  de Martorell.

2.—Idem, en ídem id., id. de Te
ruel (por traslación de D. Ramón Mo
reno Palacios) a D. Rafael Losada 
Mazorra, ídem de Tárrega.

3.—Idem, en ídem segundo, ídem 
de Lugo (por defunción de D. José. Ca
lleja Courel) a D. Fernando Catalá 
Torregrosa, ídem de Santa Cruz de Te
nerife.

4 .— Idem, en ídem tercero, ídem de 
Madrid (por defunción de D. Antonio 
Sirven t López) a D. Luis Maestre y 
Ortega, ídem de Játiba.

5.— Idem, en ídem prim ero, ídem de 
IMora, a D. Vicente Jaén y Gallego, 
ídem de Monzón.

6.—Idem, en ídem segundo, ídem 
%  Santiago (poí' ¿efunc.fe&A íte JX íosjj

Santaló Ituarte) a D. Francisco Ga- 
mallo Paz, ídem de Puen loare as .

7.—Idem, en ídem tercero, ídem 
de Huércal-Overa a D. Vicente Carbo- 
nell Palop, ídem de Mogente.

8.—Idem, en ídem id., id. de Gra- 
nollers (por excedencia voluntaria de 
D. José Granell y Grau) a D. Luis 
Queralt y Martí, ídem de San Celoní.

9.—Idem, en ídem de antigüedad 
en la carrera, ídem de Villajovosa, a 
D. Manuel de Rueda y Ruiz, ídem de 
Tabernes de Valldigna.

10.—Tdem, en ídem id., id. de Valí 
de Uxó a D. Juan José Cano Sánchez, 
ídem de Artana.

11.—Idem, en ídem id., id. de Mo- 
llerusa, a D. Jesús Barreiro Meiro, 
ídem de Fernán-Núñez.

12.—Idem, en ídem id., id. de Fuen- 
salida a D. Luis Muñoz Botillo, ídem 
de Montánehez.

13.—Idem, en ídem id., id. de Pa
radas, a D. Antonio Xarrié y Gerez, 
ídem de Alhama (Almería).

14.—Idem, en ídem id., id. de Cor- 
cubión a D. Herminio Teijeiro F er
nández, ídem de Castroverde.

\ 5.—Idem, en ídem id., id. de Que- 
sada, a D. José María Caballero e 
Iháñez, ídem de Sorbas.

16.—Idem, en ídem id., id. de San- 
testeban a D. Manuel B araibar Aera
rás, ídem de Burguete.

17.—Idem, en ídem id., id. de Ma- 
tapozuelos a D. Antero Palomeque e 
Iraola, ídem de Torquemada.

18.—Idem, en ídem id., id. de Col
m enar (Málaga) a D. Abdón Torres 
Abaijón, ídem de San Feiíu de To- 
relló.

19.—Idem, en ídem id., id. de Ho
yos a D. Julio Romero Ferrazón, ídem 
de Santa María de Mugía.
Por Reales órdenes de 25 de Junio de 

1926, se nombra, en virtud de opo
sición, para las 12 Notarías que 
existían vacantes en el territorio de 
la Audiencia de Sevilla , a igual nú
mero de opositores aorobados, que 
figuran en la lista elevada por el 
Tribunal censor de las oposiciones 
aludidas, en la forma sigu ien te :
Sevilla (vacante por defunción de 

D. Mariano de la Sota y Lastra), a 
D. Manuel Pérez Jofre de Villegas, 
número 1 de la lista de calificación, 
Registrador de la Propiedad de Ja
randina.

Sevilla (ídem por defunción de don 
José María del Rey Delgado), a D. An
gel Sáinz de la Maza y Bringas, nú
mero 2 de la ídem, Notario de 
Cuarlell.

Iluelva (ídem por defunción de don 
Juan Cádiz Serrano), a D. Juan Ma
nuel Antonio Alvares Robles, núme
ro 3 de la ídem-. Notario de Villarreal.

Utrera (ídem- por excedencia volun
taría de D. Eduardo Cidad y Vilar- 
dell), a D. Joaquín Muñoz Casillas, 
número 4’ de ídem. Notario de Vi
llafranca del Panadés.

Álgeciras (ídem por traslación1 de 
D. José Jiménez Prietto), a D. Agus
tín Sarasa y Zugaldía, número 5 de la 
ídem. Abogado.

Cabra (ídem por traslación de don 
Vicente Jaén Gallego), a I>. Agustín 
Palacín Poveda, número 6 de la ídem, 
gotario de ; ^ 4 -,^

Estepa (ídem por traslación de dorí 
Jesús Barbaza Montero), a D. Manuel 
García Atanco, número 7 de la ídem, 
Juez de prim era instancia excedente.

Grazalema, a D. Antonio Pon-s Pé
rez, número 8 de ídem, Notario de 
Benifallet.

TJbrique, a D. Mariano Rodríguez 
Gutiérrez, número 9 de la ídem, Abo
gado.

El Cerro, a D. Eladio Barrueco Ro
dríguez, "número 10 de la ídem, Abo
gado.

Puebla de Guzmán. a D. Luis Avilaí 
y Plá, número 13 de la ídem. Abogado.

Encinasola, a D. José Durá Ruiz, 
número 14 de la ídem, Registrador de 
la Propiedad de Arzúa.

Se hallan vacantes las siguientes No
tarías, que se han de proveer en 
los turnos que se expresan de los 
establecidos en las reglas A) y B) 
del artículo 13 del Reglamento de 
la organización y régimen del No
tariado de 7 de Noviembre de 1921:

NOTARÍA DE PRIMERA CLASE

Al turno 2.°— Antigüedad en la clase.
-7;

1. Barcelona (por defunción de don' 
Juan Francisco Sánchez García), dish 
¿rito de Barcelona, Colegio de ídem.

Al turno 3.°— Ascenso en la categoría.

2‘. Santa Cruz de Tenerife (por tras
lación de D. Fernando Catalá Torre
grosa), distrito de Santa Cruz de Te
nerife, Colegio de Las Palmas.

NQTARlAS DE SEGUNDA CLASE

Al turno i .A n tig ü e d a d  en la carrera.

3. Sueca (por defunción de D. Juatí 
Fernández Molina), distrito  de Sueca, 
Colegio de Valencia. ¡

4. Puenteáreas, distrito de ideirüaj
Colegio de La Coruña.

Al tum o  2 .°— Antigüedad éñ la clase,

5. Guadix (por defunción de dori 
Teodoro Vélez García), distrito d-d 
Guadix, Colegio de Granada.

6. Villafranca del Panadés (por 
traslación, en v irtud de oposición, da 
D. Joaquín Muñoz Casillas), distrito  
de Villafranca del Panadés,'Colegio de ¡ 
Barcelona.

Al turno 3.9~A scenso  en la categoría.

7. Gandesa (par jubilación de don 
Ramón Aulet y Galderó), distrito de 
Gandesa, Colegio de ídem.

8. V illarreal (por traslación, en vil* 
tutd de oposición, de D. Juan M. Anto
nio Alvarez Robles), distrito de Cas
tellón, Colegio de Valencia.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.

9. Viso del Alcor, d istrito  de Car
mena, Colegio de Sevilla.

10. Tabernes de Valldigna, distrl* 
¡g jdg Sueca, Colegio do V&l&mvia.



5 3 8   2 1  J u l i o  1 9 2 6  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 0 2

. 11. Artana, distrito de Nules, Cole
g io  de Valencia.
■ 12. Mari ore II distrito de San Fe-
fiíu  de Llobregat, Colegio de Barce
lona.

13. Tárrega (por traslación de don
Rafael Losada .Mazorca), distrito de
Cervera. Colegio de Barcelona.

14. Fe imán-Núñez, distrito de Ram
bla, Colegio de Sevilla.

15. Monta ñeñes, distrito de ídem, 
Colegio de Cáceres. »

1fi. Monzón, distrito de Barbastro,
Colegio nr Zaragoza.

17. AI ha roa (Almería.), distrito de 
Canjayar, Colegio de Granada.
^ 18. , fiastrovórde. distrito d’e Lugo. 
Colegio de La Coruña.

■19. Sorbas, distrito de ídem, Cole
gio de Gr-jn-nda 

20. Bnrgiiele 'd istrito  de Ao-iz, Oo- 
legio de Pamplona

21. Torquemada, distrito de Astu- 
dillo, Coleaio de Valladolid

22. San Felíu de Torelló, distrito 
de Vich, Colegio de Barcelona.
; 23. Sania María de Mugía, distrito 
de Corcubuin. Colegio de La Coruña.

24. Mogenle, distrito de Enguera,
Colegio de Valencia

25. San Ceioni, distrito de Arenys 
de Mar. Oí Icgio de Barcelona.
- 2t6- Cuartel!, distrito de Sagunto,
Colegio de Valencia..

27. Molledo, distrito de Torre] a ve
ga, Colegio de Burg.os.

28. Benitallet, di Grito de Tortosa,' 
Colegio de Barcelona.

29.  ̂ Zumaya distrito de Ázpeitia,
Colegio de Pamplona.

3T)„ Es cacona del Campo, distrito de 
La  Palma, Colegio de Sevilla.

Los Notarios que soliciten dichas
vacantes presentarán sus instancias en 
dicha Dirección general, con arreglo
a lo dispuesto m  el artículo, 27 del 
Reglamento del Notariado, dentro del 
p lazo improrrogable de treinta días 
^atúrales lu ie n t e s  a la publicación 
He este anuncio en la B aceta  m  Ma~ 
©íu©;, debí ejido re unir dichas instan
cias los requisitos prevenidos en .el 
referido artículo dei Reglamcrdo an
tes citado, y  expresando, por lo que 
respecta al de! ingreso en la carrera, 
la fecha de posesión en la primera 
botaría  servida, no la del título para 
la misma.

También manifestarán*- tos Notarlos

tm  soliciten las indicadas vacantes no 
filiarse comprendidos m  mmguna de 

Jas pTOMbír iones y lim itaciones que 
•para los concursantes a Nocirías se 
establecen en el artículo 21 del men
cionado Reglamento; y los que solici
ten potarías de capital de provincia 
consignarán asimismo en sus mstan- 
tias el día, mes y año en que ocurrió 
su nacimiento. .

Madrid, 15 de Tullo de *926.-—E l 
D irector general, P íe  Ballesteros,.

MINISTERIO DE HACIENDA

V is t o  e l  expediente promovido por
a 2  . ^  •Lip.óu.ejj. Jjápez, A u x ilia r
’r » ^  : lí? eí;a c '•&$*'. eoi-ii <te»-Uno en esa 
Le;,endonc;a i l i c i t u d

■!; --1 O-.'; ('u íju om .i,' •. •

S. M. el Rey (q . B. g.|, de' í&cuer-i 
do con lo Informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concefilér- 
seta por m  mes, con sueldo cnte- 
ro, según el caso primero dei ar
tículo 33 del Reglamento y Real o r 
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos,, con 
devolución dei expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de. Julio de 1926.— El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo de A l
bornoz.
Seño i* Delegado de Hacienda en Gra

nada.

Visto el expediente promovido por 
D. Luis Gasea Miguel, Jefe de Ne- 
goc i a i;J o de pri ni e r a c1 as e. Tesor e-ro - 
Contador de esa Dependencia pro
vincial. en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M . el Rey (q. D. g.r) , de acuer
do con lo informado por su inme
dial o Jefe, se na servido concedér
sela por un mes. con sueldo entero, 
según el caso primero del ar!bul
lo ;j3 del Re-glameiHo y Real orden . 
de 12 (le Diciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. nara los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dms 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Jul o de 192/6.—-El Ófi- 
eial mayor, Antonio 'Carrillo de A l- ! 
bornoz. i
Señor Delegado de Hacienda en T e -  i

ruel. j
   ■■■■■ —■ j

Visto el expedteMe promovido I 
por D. Manuel Cano J.arqne, O I-  
cial de primera clase con destino 
en esa Depende/neia pírovÍBC;ial, m  
solicitud de 1 ieemeia por enfermo,

5. M* e l Rey (q . D. g’.y., de m u er
do -con lo infmrmaá® p m  mm mm@- 
dmta Jefe, se tea servid»®; eomr ©dár
sela p<r um mes, sutaM©- erale- 
ro, según cróo primero del a r 
tículo 33 del Regíame mío y Real 
orden d e f2  de BNciemb re ée- 1V24.

De Real orden comunicada lo di
go a V. SI. para tos debidos efectos,, 
con devolución, del expediente. Dios 
guarde a V. S. mochos a l  os Ma
drid, 15 Ée Julio de 1 ,926.— E! t )fi-  
clal mayor, Antonio CarnTlo de A l
bornos.
Señor D®legaá® da liacienda iéb

Teru eL

Visto el expedients promovido 
por Du Cipriano Galve Oñ - ■
ola) de segmada nías© non destino 
en es,a Dependencia priívinciai, en 
salleilud de licencia por enfermo.,

6. 3ML .el Rey íqAD . .̂ -5.̂  é »  aeuer- 
do «con lo informado por su inme
diato Jefe,, .se ha servido ¿concedér
sela por un mes, sueldo ente
ro, según e t  caso primero <M ar- • 
t ículo ,33 , &elv. f  Real
orden de 12 de Diciembre de 1$2IL

De Real orden comunicada lo. di
go .a V. ,S>. para las debidias efecítos, 
con devolución del expadíente. Días 
guarde a V., ,S. m-uchas altos,, l a -  

, dríd, 15 de Julio -á®, 0 & -

clal mayor, Anitoni© Ganullo ñe A L  
bornoz.
Señor Delegado ,d© Hacienda d© 

Teruel.

Visto el expediente promovido 
por D. Pedro Mías Rodríguez, OfU 
eial de. segunda clase con destino 
en esa Dependencia provincial,, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .; , de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido ccneedér-; 
seta por un mes, con sueldo mi le-: 
ro, según el caso primero del ar
tículo 33 dei Reglamento y Rea] 
orden de Í2  de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para los debidos efeeR s, 
con devolución dei exp^dienfe. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Julio áe 1926 .— El Ofi
cial mayor, Antonio GarriRo de A l
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda áe 

Barcelona.

Visto el expediente promovido por 
B. José Luis García y Moreno, Auxi
liar de primera clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo.,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con ,1o informado por su inmediato-.. 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero, del artículo 33 del Re- 
gjamenlo y Real orden de 12 de Di- 
ólérnbre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
'a V. S. para los debidos efectos,, ccua 
•'éevokwión del expediente. Dios guar
do a V. ñ muchos añas.. Madrid, 17 
de Jn llo .de  1926.--El iDílcial mayor, 
R. S., Francesco de Al de coa.,
Beñor Delegado d-.e Hacienda, en -Santa

Gruz de fleBeadíe.

Visto el expediente promovido por 
D. Landelme LavHla Bergen, .Aaa3Bii3.ar 
de jai i mera .clase, con d esitm¿0i esa 
Dependencia provincial, m  (̂¡dtófeud 
de licencia por enfermí),,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con Í 0, iMOírmaéo p©ír inmeáiiata 
Jefa, m  bm! seirvi^© ‘w m m é é s c s % i &  pfflf 

uaa« wies, (C#n siueldo tenterq, segaan ié 
câ so. primem 4el üitíauMp 33 M i m *  
glamentíO y  Real ord«n 4© í £ ¡ ¿áe m «  

c iñmkm  1124.
De Real urden v m r M m m é &  ib ñ íp  

a V. S. para Jos debidas {efectos, ictanfi 
devolución del «expediente. Días :g.«r- 
4e a V. S .  nauebob años. Madrid,. 
de J)nl4© tde EÜ D :feA l
R. .&*,• Francásm de Aldec©^tk 

M o r  M eg a d n  de H e r n i a  m  Lé
rida.

e^pedieíite pd?.amo\Rdo 
D. Tomás Dupfá V al Rea*, Jet'© de M ~  

minisXración de s é g *c ia  cfase,, Dele
gado de Hacienda ,̂ ü «ess provuiciá, 
solicitud de licencia |>or «eníerrpQ,

S, M. tRey (g. D. de acueaílo 
cooa 1® ^mformiad© ipor au.
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Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso5primero del artículo 33 del Re- 
pLamento y Real orden de 12 de D i- 
^: bre de 1924.

;.;:i Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dio^ guar
do a V. S. muí hos años. Madrid, 17 

. (ri Julio de 1926.— El Oficial mayor, 
Ib S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en L é 

rida.

limo. Sr.: En atención a,l mal es
tado de salud de D. Arturo Corrales 
Labrador, Jefe de Negociado de 1 cree
rá clase del Cuerpo pericial de Adua
nas,. riecto, Oficial- Vista en la Dele
gación d«e Hacienda en Salamanca.

S. M. el Rey (q. D. g j ,  con arreglo 
a lo dispuesto m  el artículo 20 del Re
glamento de 7 do Septiembre de 1013 
y r:mil orden de 12 de Diciembre de 
1.a i, lia tenido a bien pro moga ríe por 
tir ic ia  días el plazo que le fué con
cedido para posesionarse de dicho des* 
tino.

De Real orden común, i cada lo digo 
a V. I. para los'efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 d-e Julio do 1926.— El Ofi
cial mayor, P. Francisco do Aldecoa. 
Señor D irector general de Aduanas.

< En atención al mal estado de salud' 
de D. José de Goicoechea y Primo de 
Rivera, Jefe de Administración de se
gunda clase electo, Interventor do Ha
cienda en esa provincia,

S. M. el Rey íq. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del líe* 
glamento de 7 de Septiembre d-e 1918 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien prorrogarle por 
treinta días él plazo que le fué con
cedido para posesionarse de dicho des
tino.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y . S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a Y . S. muchos niños. 
Madrid, 19 de Julio de 1926.— El Ofi
cial mayor, P. S., Frjancisco de Aldecia. 
Señor Delegado de flacienda en Oviedo.

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINIS- 
TRATIVO  CENTRAL

En la  reclamación promovida por 
doña Sandalia Eguía Huerta contra 
acuerdo de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas*’ que declaró 
la prescripción de un crédito de U l
tramar, la Sección tercera de este T r i
bunal ha dictado providencia ponien
do de manifiesto el expediente para 
alegaciones y  proposición de prueba, 
como preceptúa el artículo 63 del Re
glamento del Procedimiento eco núm i- 
conadministcativo de 29 de Julio de 

y habiéndose intentado la noti
ficación de dicha providencia a la in
teresada, sin que se haya podido prac
ticar por ser desconocido su domici
lio, se publica este edicto en cumpli
mento de los artículos Í37 y 38 del 
C{, 0 ¿tegl amen lo, ad virtiéndose a di
cha señora que puede comparecer en

este Tribunal, personalmente o por 
escrito, para hacer las alegaciones y  
proponer la prueba de su derecho den
tro del plazo de quince días, en la in
teligencia - de que, una vez transcu
rrido dicho plazo, continuará la tra
mita ción del recurso.

Madrid, 10 de Julio de 1926.--EÍ 
Presidente del Tribunal,. A. Fidalgo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D IRECC IO N  G ENERAL D E  CO M U 
NICACIONES

 TELEGRAFOS

Concurso para personal de Vigilancia
afecto a servicios eléctricos en las
Secciones.

Consignada en el presupuesto v i
gente gratificación ' para servicios 

'e léctricos al personal de Vigilancia 
que ios nvmmm.' u. : 
so entre Capa’ aces y Gel adores que 
deseen optar a ellos.

Se consideran como servicios de 
esa clase ios que actualm ente p¡¿os
lan algunos Ce i adores en las cabe
zas de las Secciones,. en la im por
tantísima misión de cuidar de los 
generadores ..eléctricos (pilas, acu
m uladores) y de los montajes inte
riores (timbees, luz ) . aprovechán
dose a la vez sus servicios en el a l
macén de la-Sección  para preparar 
los envíos de material de línea y 
estación.

La gratificación con sierra da. os de 
250 pesetas anuales a nada uno de 
los que desempeñen -este servicio .

El número de ellos será de 57, 
uno en cada Sección, a excepción de 
Mahón, que no se cree necesario, y 
de Madrid, que tendrá dos.

Los que sean desieundos no ten 
drán a su cargo v ig ilancia  de línea 
alguna, ni tomarán o arte en traba
jos  de líneas, a no ser en caso de 
averías y por fa lta  de otro perso
nal, y  tendrán su residencia p rec i
samente en la cabecera de la  Sec
ción. . <

Podrá  op tar a dichas nía zas todo 
el personal de Y ig ilancm . s o l ic i 
tándolo del Jefe  de su Sección, y  
éstos rem itirán  una terna de lo s  
oue consideren más autos con re 
lación a los m éritos de cada no o, 
a fin de que entre los de lieha ter
na sea nombrado el míe estim e con
ven iente esta D irección í? en e ra l.

Las solicitudes se harán dentro 
de los ocho días sigu ientes a la  n « -  
hl i ración de esta ru T cb r  en él D ia 
rio  O fic ia l de Comunicaciones, y  los 
Jefes de las Ste^nnes rem ’ tirón las 
ternas en los trps días siguientes, 
a excepción de Eanta Gruz de T e 
nerife  y Tms Palmas., para la^ que 
se am plían los p lazos en diez días 
más.

Si alguno de los nom brados fú - 
vlese hecha petición de traslado a 
otra A rc ión , se considerará que re 
nuncia voluntariam ente a dicha p e 
tición.

La  gratificación  la percib irá por 
medio de nóm ina mensural, por do
zavas partes, nóm ina que form arán

las Secciones non cargo  al capí tu* 
lo 33, artícu lo 1.°, concepto 4.° 

Madrid, 15 de Ju lio de 1926,-^ 
El Secretario general, Castañón.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  
P Ú B L I C AY BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cum plim iento de lo preveni- 
d o en los a r t í c u los 14 y 15 del Re - 
gl amento vigente de oposiciones de 
8 de Abril de 1910, y a sus efecto?, 
se hace público que en el exped ien 
te de las anunciadas a la plaza do 
Auxiliar num erario fem enino a fec
to a la enseñanza de En pijes, va- . 
cante en la Escuela o el Hogar y 
Pro fes iona l de la Muj-vr. por el ex
celentísim o ' señ or 'M in is tro  ha sido 
acordado, con esta fecha, lo que 
sigue:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los e jerc ic ios  de oposición  a la re
ferida  pía z a . nombra d o p o r R e al 
orden de 28 de Octubre último 

■(Gaceta dri día 31)-, ha sufrido la 
m odificación de ser stustRinda la 
Presidenta d el m ism o, J o ñ a M el c h o - 
ra H errero  y Ayora, entonces D i
rectora del expresado Centro, por 
doña M aría de. la Asunción Rincón 
y Lazo ano, Consejero de Instruc
ción pública, en cum niim lento de la 
Real orden de rectificación  de 42
de Noviembre siguiente ( G-acta del 
d ía 18). continúen do • ¡su Patriantes 
todas las demás designaciones he- 

'chas pp-r R  de. 28 de Octubre de
1925 citada.

90 One Jen tro del plazo Ierra! de 
admisión han prese ufado sus ins
tancias y han justificado las con
diciones que se exijeu  en la  con
voca lo r ia :

1. Doña T e resa  .Alvarez Díaz.
2. Doña María Cruz Diez Iz

quierdo; y
3. Doña Eloísa BaHesiar y

guet.
•3;* Que la primera de las aspiran- 

fes admitidas, doña Teresa A lvarez 
Díaz, ha desempeñado en la Escuela 
del Hogar, hasta 39 de Eentíemhre ñd- 
timo. la plaza de Ayudante de labores, 
habiendo sido declararla cesa ote de Ja 
misma , sin no ta desf avo rabie, por Real 
orden de este Ministerio de 1;* de Oc
tubre siguiente, en virtud de lo dis
puesto por la de la Presidencia de! 
Directorio M ilitar de 29 de Septiem
bre de 1925 (Gaceta dé! día 3F ); por 
lo que se le reconoce, para estas 
si clones, derecho preferente, en igual
dad de condiciones, -para ocupar la 
plaza, por ser de su categoría, confor
me al número 3.° de 1a última citada 
Real orden.

4.® Que los ejercicios de que ha de 
constar la  oposición de que se trata, 
son los que constan en el Euuririnarie 
formado por la Junta de Profesores 
de la Escuela y aprobado por este Mi
nisterio en 19 de Diciembre último, 
que inserta la  Gac eta  dél d ía 24 del 
mismo mes.
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5.° Que las opositoras adm itidas 
habrán  de justificar prev iam ente  ante 
el Tribunal haber  abonado los dere
chos a que se hace referencia  en la 
.convocatoria de 2 de Octubre de 1925 
(G a c e t a  del día 3 ) ;  y

6.° Que el plazo, tanto p a ra  las re» 
clamaciones a que se consideren con 
derecho las opositoras, como p a ra  las 
recusaciones a que se refieren los 
mencionados artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910, será 
el de diez días, a contar desde la in 
serción de este anuncio en 1a. G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Lo que se anuncia en la G a c e t a  a  
los efectos reglamentarios, para  cono

c im ie n to  de las opositoras y general 
que corresponde. Madrid, 27 de Marzo 
de 1926.— El Director general, Gonzá
lez Oliveros.

A propuesta  de la J u n ta  calificado
ra  de aspirantes  a destinos públicos, 
'  Esta  Dirección general ha acordado 

nom brar  a Hipólito Martín Pristo, 
Peón de la h u e r ta  de la Escuela de 
V eter inar ia  de esta Corte, con el suel
do anual de 1.000 pesetas, con cargo 
al capítulo 11, artículo 1.°, concep
to 2.° del p resupues to  de este D epar
tamento.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u 
flios años. Madrid, 9 de Julio  de 1926. 
SI D irector g en e ra l  Oliveros.
i  ¿ñor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

 posiciones entre A uxiliares a la Cá
tedra de Francés del In stitu to  nacio
nal de Segunda enseñanza del Car
denal Cisneros convocadas por Rea
les órdenes de 28 de D iciem bre de 
1922 y  31 de Marzo ú ltim o  {G a c e 
t a s  del 13 de Enero de 1923 y  6 
de Mayo próxim o pasado , resp ec ti
vam ente).
A los efectos y en cum plimiento de 

\o prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910. 
se hace público lo s iguiente :

í.° Que admitidas por Real orden 
de 25 de Mayo último las renuncias 
presentadas por D. Rafael A ltamira 
(¡revea, D. Arturo Selfa Mas, D. Luis 
Alvarez Morote y D. Pedro de la Puen
te--■Mffftsfiíld, Presidente, Atacal y  su -  
plfgtffcs, respectivamente, del T ribunal 
¿me se nombró por Real orden de 28 
de Febrero  de 1923 p ara  juzgar  los 
ejrcicios correspondientes de estas 
Oposiciones, ha  quedado constituido 
dicho Tribunal--en la form a sigu ien te : 

Presidente. D. Manuel Manzanares 
Sompelayo, Consejero de Instrucción 
publica.

Vocales: 1.°, D. Joaquín  López Ba
r re ra :  2.V D. Antonio Machado Ruiz; 
3 / ’, D. Eduardo ligarle Albizu; 4A don. 
Eumenio Rodríguez Rodríguez; Cate
dráticos, respeci ivnmente, de los Ins
titutos de. Santander, Segovia, San Is i
dro v La Cor uña.

. Suplentes:: i .o, .p ,; Jav ier  Mongelos 
CU) mez; 2 A, D,, A i\ ton i o P érez P i men- 

3 °, D. .1 esús II norias Medran o, y 
LA I }. Eduardo, del • Palacio Fontán; 
Catedráticos igualmente-ále los d<v Vi

toria, Gijón, Albacete y Avila; que 
sustitu irán ,  en caso de necesidad, a 
los Vocales propietarios con la corre
lación del núm ero de orden que llevan 
sus nombramientos.

2 .° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documentadas, 
dentro del plazo de la convocatoria y 
acreditado las condiciones exigidas en 
la misma, han sido admitidos los si
guientes asp iran tes: L D. Julio H u id  
Miranda; 2. D. Daniel Ferbal Campo; 
3, D. Narciso Vicente Peinado Cerve- 
11(5; 4, D. Natalio de Anta, y de Asís; 
5, D. Joaquín  García Garnareru; 6, 
D. Antonio Machado Ruiz; 7. D. Luis 
Alvarez Morote; 8 , D. Eduardo del 
Palacio Fontán : 9. D. Santiago Can- 
dendo Lónez; 10. D. Rafael Reyes Ro
dríguez: 11 D. Pedro de la Piiente y 
Masfield; 12. D. Delfín Gómez P r in 
gas: 13, D. Tarsicio Seco Marcos; 14, 
D. Ernesto  Po.rtuqjido v Lovet de Mo
la; 15. D. Juan Francisco Vela U tr i-  
11a; 16, D. Rafael Timón de Larn; 17, 
D. Antonio de Espona de Pnig; 18. don 
Luis López Ballesteros y Torres; 19, 
D. Carlos Soler v Aulet;’ 20, D. Jav ier  
Gazfambide y Saraya; 21, D. F ra ivD - 
co Arnide y Ruiz-Castañeda: 22, don 
Josó Mora A 1 m a s to ; 23. D. Francisco 
Sales Meilbon; 24, D. Epifanio Si Ivés 
y Zarzoso; 25. D. Hilario Ducav Hi
dalgo; .26, D. Gabriel Alomar v Villa- 
Ion ira; 27. D. Jacinto de la Riva Silva, 
y 28, D. Pablo Sanz Cobo.

3.° Que por no acredita r  las con
diciones exigidas en las expresadas 
convocatorias o falla de documentos, 
quedan excluidos: 1, D. Salvador F e r 
nández Ramírez; 2. D. Adolfo Jnrda 
Iglesias, v 3, D. Alejandro de D omin
ico y Santamaría, por falta del cert i
ficado de Penales; 4. D. Francisco Gra
cia Pórez. v 5. D. Valentín Pérez Ra
mos, por falta del certificado de llé
nales y justificación del derecho a 
opositar entre Auxiliares; 6. D. Pedro 
Ledevín Boudier. por falta de su hoja 
de servicios: 7. D. Esteban García Be
llido. por no justificar poseer título 
facultativo, y 8 , doña Pilar T*V airón 
Vnlderrama, por falta de toda la do
cumentación.

4-° Que desde el día en que se in
serte este anuncio en la G a c e t a  em 
pezarán a contarse los diez de té rm i
no a que se refieren los artículos 14 
y 15 del Reglamento de oposiciones 
de 8 de Abril de 1910.

5.° Que todos los opositores admi
tidos habrán de justificar  p rev iam en
te ante el T ribunal haber  abonado los 
derechos a que hace referencia la Real 
orden de 24 de Marzo último (G a c e 
t a  del 30).

Madrid. 13 de Julio  de 1926. El
Director  genera] de Enseñanza Supe
r io r  y Secundaria, G. Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME-
RA ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente p a ra  clasificar como benéfico- 
docente, do carácter  par t icu la r ,  la 
Fundación inst itu ida en C aban el a, 
Ayuntamiento de Puerto  de Son, p ro 
vincia de La Gorufia, por  D. F ra n c is 
co Freire. Novo.

Esta  Dirección general h a  dispues
to, en cüm plirm éiíta /dé  lo prevenido

en el artículo 43 de la Instrucción dé 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los represen tan tes  de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un térm ino de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo duran
te el cual se hallará  de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
m añana a dos de la tarde.

Lo que se hace público p ara  gene
ra) conocimiento.

Madrid, 7 de Julio  de 1926.— r I  
D irector general de Primera, ense
ñanza, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DERECCION GENERAL  DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero  segundo D Pedro Ruiz Alcai. 
de, afecto al faro de Punta. Cumplida, 
en la que solicita una segunda pro
rroga a la licencia que por en termo 
d isfru ta :

Visto el certificado facultativo que' 
al efecto acompaña, expedido por el 
Director de Sanidad del Puerto, don 
José Santos Rodríguez, el favorable 
informe del Ingeniero Jefe accidental 
de la J e fa tu ra  de Santa Cruz de Te
nerife,  a cuyas órdenes presta el in
teresado sus servicios y la Real orden1 
de 12 de Diciembre de* 19-24,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Torrero, v en su consecuencia,, 
concederle tre in ta  días de segunda 
prórroga, sin goce de sueldo, con arre
glo a las disposiciones vigentes sobré 
la materia .

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento v efec
tos. Dios guarde a V. S muchos año& 
Madrid. 9 de Julio  de 1926.—-El Direc* 
■tor general, P. D., Param es,
Señor Ordenador de Pagos de este Mi<

ni  sí c r io ,

CA RRETERA S CONSTRUCCION

En vista del resultado obtenido en1 
lá subasta para  la construcción de las 
obras del puente en el río Duerna, en 
el k ilómetro 305 de la ca r re te ra  de 
Madrid a La Coruña,

Esta  Dirección general ha resuelto 
-e adjudique definitivamente ni me
jo r  postor D. Pedro Rodríguez García, 
que licitó en León, comprometiéndose 
a te rm inar  las obras antes de 30 de 
Jun io  de 1928 por la cantidad de 
183.101,72 pesetas, que produce en el 
presupuesto  de contra ta  de 229.163,61. 
pesetas la baja de 46.061,89 pesetas, 
en beneficio del Estado, previniéndo-; 
le que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo 9..°, 
del pliego de condiciones que rigen, 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. p a ra  su  conodmien*
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to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Julio de 1926. 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de León.

. AGUAS

' Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento me comunica con esta fe
cha la Real orden siguiente: “Ilustrí- 
simo. Sr.: Al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina digo con esta fecha lo que 
sigue:

“Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente referente al abastecimiento de 
la Base naval de fuerzas sutiles de 
Ríos :

Resultando que se han presentado 
dos reclamaciones: una del Alcalde de 
Lavadores, pidiendo se armonice el 
abastecimiento de la Base naval con 
los intereses municipales o privados 
a que puede afectar, dejando por lo 
menos el 40 por 100 del caudal capta
do para atender los servicios del Mu
nicipio, y otra de varios vecinos de la 
parroquia de Teis, Ayuntamiento de 
Lavadores, en que alegan que las 
aguas que se trata de captar son pri
vadas :

Resultando que el Consejo de Fo
mento y la Comisión provincial infor
man favorablemente, siempren que se 
atiendan los intereses que resulten 
afectados con la concesión de que se 
trata:

Resultando que la División de Fe
rrocarriles informa también en senti
do favorable, proponiendo unas con
diciones que afectan sólo a la parte 
técnica del cruce de la conducción en 
la línea férrea de Orense a Vigo:

Resultando que en el acta de la con
frontación del proyecto por la Divi
sión Hidráulica del Miño se hace cons
tar haberse conformado los reclaman_ 
tes con que se adopte una solución 
semejante a la aplicada en el abaste
cimiento de la Base naval de Marín, 
y consistente en que se dejen correr 
las aguas por sus cauces naturales en 
cuanto queden cubiertas las necesida
des de 1a, Base naval:

Resultando que el Ingeniero de la 
División Hidráulica informa que el 
asunto a que las reclamaciones se re
fieren es de relació» exclusiva entre 
los reclamantes y la entidad peticio
naria para el.efecto de la indemniza
ción que proceda. Que el Ingeniero 
Jefe de la misma encuentra factibles 
las disposiciones técnicas para conse
guir la solución armónica con que los 
opositores se conformen:

Resultando que el Ministerio de 
Marina, de acuerdo con el Jefe del 
Srvicío técnico, propone las condi
ciones con las que por lo que a di
cho Ministerio se refiere puede otor
garse la concesión, y en las que asig
na el sobrante, después de llenar las 
atenciones de la Base naval, y seña
la al Ayuntamiento de Lavadores el 
20 por 100 del caudal obtenido:

Resultando que acordada la con
cesión por Real orden de 31 de Mar
zo último, se comunicaron al Mi
nisterio de Marina las condiciones 
coa que podía otorgarse, el que poí

Real orden de 18 de. Mayo hizo las 
observaciones que estim ó’ oportunas 
¡a algunas de las condiciones:

Considerando que no se ha pro
bado, a pesar de haberse requerido, 
que las aguas sean del dominio 
orivado:

! Considerando que con las condi
ciones que propone el Ministerio dé 
Marina quedan atendidas las aspi
raciones de lo? reclamantes, que. se 
han hecho constar en el acta de la 
confrontación:

Considerando que las modificacio
nes pro-puestas son, en general, acep
tables, y especialmente la referente 
a que la entidad concesionaria es el 
Ministerio de Marina,

S. M. el Rey Cq. D, g ,), confor
mándose con lo propuesto por la Di
rección general de Obras publicas, 
ha tenido a bien disponer se otor
gue al Ministerio de Mar-na la con
cesión. para el abastecimiento de 
aguas a la Base naval de Ríos (Pon
tevedra), con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza al Ministerio de 
Marina para el abastecimiento de 
aguas a la Base naval de Ríos (Pon
tevedra), para que mediante la ejecu
ción de las obras de captación de ma
nantiales situados en la parte alta del 
monte Madroa se recoja un caudal má-, 
ximo de cinco litros por segundo, que 
después de obtenido en una arqueta 
de reunión, será conducido a un depó
sito regulador, cabeza de la distri
bución en la Base naval de Ríos. La 
disposición de las arquetas para que 
el exceso de agua de cada brote salga 
al exterior, así como para interrum-, 
pir la entrada ■ fen las cañerías de 
conducción cuando no se necesite 
para el servicio de la Marina, se 
ajustará en líneas generales a los 
anteoroyeetos respectivos, acomo
dándolos ¡a las indicaciones conteni
das en el informe de la División Hi
dráulica del Miño,, en cuanto sea de 
esencia.

2.a La conducción de las aguas 
desde los brotes a las arquetas de 
reunión y después hasta el depósito 
regulador se hará por tuberías ce
rradas del calibre conveniente en 
cada caso, y empleando de preferen
cia tubos m etálicos si el coste a que 
se puedan ahora obtener no lo im 
pide. ’

3.a En el punto que de común 
acuerdo entre la Junla local del Mi
nisterio de Marina y el Ayuntamien
to de Lavadores,, se" fije, se estable
cerá una derivación que permita 
conducir a fuentes de aquel pueblo 
el veinte por ciento (el 20 por 100) 
del caudal obtenido en la arqueta de 
reunión y que penetra en la conduc
ción general. Desde esta conducción 
v aquel punto todas las obras serán 
de cuenta del Ayuntamiento referi
do, sin que pueda hacerse reclama
ción alguna por las interrupciones 
de servicio originadas por no circu
lar el*agua por dicha conducción.

4.a La Junta local de la Marina 
que administre el abastecimiento de 
la Base naval podrá ceder eventual
mente aguas para riegos cuando esté 
asegurada la reserva necesaria en 
sus depósitos reguladores y cubier
tas sus atenciones de la Base y sur-  ̂
tido de barcos, de modo que no se

perjudique el servicio de las fuen-; 
tes públicas, y mediante el pago dé 
gastos que se ocasionen y se esti-a 
marán por medio de tarifa señaladat 
a tal efecto. Los regantes no podrán; 
reclamar si no se accede a peticio
nes de estas cesiones de agua en al*¡ 
guna ocasión.

5.a La concesión se entiende qué 
•autoriza la expropiación de aprove-i 
chamientos de menor grado de pre
ferencia, con arreglo a lo dispuesto 
en, el artículo ICO de la vigente ley

de Aguas y demás disposiciones pe r- '  
finen tes al caso.

6.a El cruce con el ferrocarril 
, de Orense a Vigo se (ajustará a las 
prescripciones que figuran en el ex-; 
pediente instruido al efecto por la 
primera División de Ferrocarriles? 
y se' autoriza en principio el cruce 
que es necesario establecer a través 
de la carretera de Pontevedra a Vi
go, sujetándose a las prevenciones 
que se impongan por la Jefatura dé 
Obras • públicas de Pontevedra al 
conceder el permiso necesario.

Lo que de Real orden participo 
a V. I. para su conocimiento y de
más efectos.”

Lo eme de Real orden conmutada 
traslado a V. É. para su conocimiend 

, to y demás efectos, con publicación' 
en el Boletín Oficial de esa provin

cia.. Dios íruarde a V. E. mu-hos 
años. Madrid, 23 de Junio de 1926.—* 
E] Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Ponte-?

vedra.

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado por D. Enrique López 
Bull, en representación de D. Pedro; 
García Fária, solicitando autoriza
ción para alumbrar hasta 2.000 li-* 
tros de aguas subterráneas, metí an fe 
una galería siguiendo el lecho del 
río Andarax o Almería, en término 
de Almería, y la declaración de uti-;: 
lidad pública para las obras por dar 
utilización a unos saltos que pro
ducen una energía de más de 1.000 
caballos:

Resultando que en la información;. 
pública practicada se han presenta-] 
do dos reclamaciones, una del Smd-i-¡ 
cato de Riegt>s de Almería y s ie té ' 
pueblos de su río, y otra del Ayun-T 
tamiento. en las que se oponen po t  
los perjuicios que por causa del 
alumbramiento que se proyecta pue
dan resultar, por merma del cauda! 
de las fuentes de Almería (Largo, 
Redonda) y del Mam!, que se utiliza; 
para riegos y, en parte, par-a el abas-i 
tecimiento áe aguas de la población:’

Resultando que todos los informes 
son favorables, concordando las Je
faturas de Obras públicas y de Mi-* 
ñas en que los perjuicios alegados! 
por los reclamantes son poco pro-* 
bables y que para cerciorarse de elfó 
conviene se practiquen periódica
mente aforos en las antes mdicadas 
fuentes mientras duren las obras 
del alumbramiento proyectado. El 
Gobernador, a su vez, propone se  
imponga la condición de que si re-? 
sul tasen mermáis en las fuentes exis
tentes, el peticionario debe quedar 
obligado a realizar las obras nece
sarias para reintegrar a las m ism aé 
él caudal que fije el Ministerio a
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p r o p u e s ta  de la  J e f a tu r a  de Obras 
p ú b l ic a s :

Considerando que el expedien te  
h a  sido tra in i taúo  con a r reg lo  a Jas 
d ispos ic iones  vigentes:

Considerando que no r e su l t a  p ro 
bada la ex is tencia  de p e r ju ic io s  y 
que  se ev itan  con la condición p ro 
pues ta  p o r  el Gobernador,  si b ien en 
és ta  hay que te n e r  sólo en cu e n ta  
a q u e l lo s  ap ro v e ch am ien to s  que ten
gan derechos c o n s t i tu id o s :

Considerando que no p re se n tan d o  
el proyecto  su f ic ien tem en te  definido 
lo re fe ren )e  a beneficios de la obra  
p a r a  la región, ni sobre  si se ha de 
ocupa r  propiedad privada, requ is i tos-  
que exige la lev de O bras  p ú b l ic a s  
en su artículo 117, ni es posible 
p ro b a r  el p r im e r  extremo en tan to  
no se vea el resu ltado  obten ido  en el 
•a lum bram iento ,  po r  lo que no p r o 
cede por a h o ra  la dec laración  de 
u til idad  pública,

S. M. el Rey (q. D, g.) h a .  tenido 
a b r e n  d isponer se o to rg u e  la conce
sión so Reliada con las s ig u ien te s  
condiciones:

J a   ̂ Se a u to r iza  a IX P ed ro  'Gar
cía F ár iá  para a lum brar  agus subál
veas del río A ndarax o A lm ería ,  en 
té rm in o  de A lm ería ,  y para  ocupar  
Tos te r r e n o s  de dominio público n e 
cesarios, con arréalo al proyecto que 
s irv ió  de base  a. la petición s u s c r i p 

t a  en 3 de Enero  de 1919, en c u a n to  
no  sea modificado por  las condic io
nes  que s iguen.

Si el nivel en qué se e n c u e n t ra  el 
a g u a  lo pe rm ite ,  se a d o p ta ra  en la 
p r im e r a  insta lac ión  la solución 2.a, 
en  caso  con tra r io ,  se h a rá n  tas o b ras  
’oon a r re g lo  a la 1 :a

¡2.a El volumen m áx im o  que se 
p odrá  e x t ra e r  s e rá  de 2.000 l i t ro s  
p o r  s e g u n d o . .

3.a La g a le r ía  em p ez a rá  a u n a  
d is tanc ia  de 200 m e tros  p o r  To m e-  
®>gs agriias abajo  del -punto en que 
lie j e n . de s e r  de a i i im frram ien to  las  
g a te r ía s  de las  fu en te s  d e  ¿Almería 
o de Mami.

4 .a Desde la fec h a  de ?la conce
sión b a s ta  la te rm in ac ió n  de las 
abra* s e  pra etioarám -aforos en :nú- 
naero  *d¡e cu a tro  radia, ‘año, co r res— 
■pimdmmlf. rdns de e]:ln>s % las épocas  
de m áx im o  y  m ín im o  m ndsl dúl vo~ 
lUíHnen tTe Tas ¡aguas de tas f u e r t e s  
de Almería y del Mami, p a r a  poder  
ahesf igua r  la influencia qu e el a pro- ; 
vechamienfío que «e orn-noe#© pneda  
t e e r  en e l  v anda l  de dnrtias f u e n 
t e . .  Esfrm (aforo» p0dnán h a c e r s e  i

•ffcwnftfl/u^nm;f5inTe a Tos pfe- 
níumhrainíwer t e  de ^  zrma 

que iten^sran dcree'bfiiís r  ousftf.PM oís» en 
ki de tía'conejesTón,. i

Bi ,4e esitof» Aforos praMt;ip%dos r e -  ; 
sriM nm flmmmntáftíim #e;l r^-wdaT d e  aT- 
gKfrro #e t e  ra n * rm re m m e r1 <*** qne 
esh&rn en Toga Tes, e l  con- '
•e.esirvnnrm reraftz-srá/ t e  t r á b e te  re -  i 
ces-aH'o^ pnrn  t e m le o r a ^  a I m  mrs~ : 
neos e'l mu'rd^jl de nigua. q u e  ¡fiTe e?

enV> de F n ir  f*o <a nronnesTa : 
#e pñMfoas

tb.9 ■ í,ai,. ronerstón  ;dfc tas/ -?»ígu¡®s 
akiimbr et a rstffia$

°^)*ríts nmpez&rár oo un fda-  ; 
?®. ‘( te sé is  m ' ^ s ,  a p a G ir  de la p u -  
b ’irrcnVn rn  Gauiíiti n s  MaPtpib efe
\ ;-:i V! V • > 1 f,-P "pTn>*rán esn él dre

• • '• n‘,u v< *u u n  Verba. •

7.a Queda su je ta  esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre Pro
tección a la industria nacional, Con
trato y  Accidentes del Trabajo y d e 
más de carácter  social.
% B.a Se ejecutarán  las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Je fa tu ra  
de Obras públicas, siendo de cuenta 
dei concesionario los gastos que po r  
aquélla se originen.

L na vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento y recepción, levantan
do acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y expre
samente se consignen en ella 'los nom
bres de los productores espafnles que 
hayan suministrado las máquinas y 
materiales empicados, sin que pueda 
comenzarse la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección general 
de Obras públicas.

9.a En la ap e r tu ra  y ejecución de 
las obras no podrán obstruirse los cau
ces, situando las obras que sobresal
gan del fondo del cauce en los sitios 
en que no ofrecen obstáculo a juicio 
del Ingeniero encargado de la inspec
ción.

10. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra  la conservación de carre teras  en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjud icar  las obras de la misma.

11. El depósito constituido queda., 
rá  como fianza a responder del cum 
plimiento de estas, condiciones, y será 
devuelto después de aprobar el acta 
de recepción.

12. ÍSe otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación de ejecu
ta r  las obras necesarias para  conser
var  o sus t i tu ir  Tas '(servidumbres ^exis
tentes.

T3. Caducará la  concesión por in
cum plimiento dé e&tas condiciones y 
en los casos p rev is tos  en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla ; 
según los trám ites  señalados en l a  ley 
y Reg'lameiito de Obras públicas.

¡14. Se concede la  ocupación cdél 
dominio público necesario para  Tas 
obras. En  cuanto a Las servidum bres \ 
legales, podrán ser  decretadas por la 
Autoridad (Torrespondierite, una  vez 
publicada esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las ^precedentes coi^ticiones y  r e -  ? 
miTido póTrza de too ue^das ,  de ;acner- • 
do con l o  (que dispone l a  ley  üél Tina- i 
bre y el del recaigo  provincia l  dei i 
10 p o r  IDO. . :

Be Real orden comunicada To piar- 
l i c i to  a  S .  pa¿na /su Gonoednaiento, | 
el dei in teresado y demás ¡efectos, mm ( 
publicación en ?el Maletín 0vcé&J, ú e  l 
esa provincia. Bios g u ard e  a  T.. M. m u -  ¡ 
cbos años. Madrid, E3 de J u n io  ú e  t 

—fKl f f irec to r  general, GeTaberi, ; 
Seíkiír G ú b ^ m d o r  *oív?M ú e  da (provín- ¡

ci<a ide A to e r r

aguas subálveas en los ba.rranqiiillos 
de Caldereta, Cañada Honda, N u m b r i \  
Calero y afluentes del pago de Leohu- 
cilla, en térm ino de San Mateo, en 
aquella isla:

Resultando que el expediente se ha 
t ram itado con arreglo a la Real or
den de 5 de Junio  de 1883:

Resultando que en la información 
pública se han presentado cuatro es
critos de oposición, fundados unos en 
el íemor de que la nueva exploí ación 
perjudique a otras ya existentes, y 
otros en la estimación, por parte  de 
los reclamantes, de que los cauces de 
referencia son de dominio privado. 
Que también se manifiesta en uno de 
los escritos el temor de que no pue
de acomodarse el trazado de las ga
lerías al cauce, estrecho y  tortuoso, 
de los barrancos y ocupe terrenos de 
las fincas colindantes:

Resultando que en el acta de. la 
confrontación el peticionario ha con
tra ído  su solicitud al alumbramiento 
en el barranco de Cañada Honda, y 
solamente en la parte  comprendida 
entre los pozos o campanos d e s u ñ a 
dos «en él proyecto con los números 
uno y dos. y prolongada 'esta par te  úq 
gatería  captante unos doce metros, y 
aprovechando para  ello la. galería que 
tiene autorizado para desagüe del po
zo de Pechagalilíos:

Resultando que la Je fa tu ra  d e ’Ubra* 
públicas estima que el alumbramien
to solicitado no perjudica a los exis
tentes, pues de los que han reclama
do, los que eslán funcionando diPau, 
el que menos, IfiO metros.; que otro que 
hay sin te rm inar  está al parecer aban
donado y sin señales de habe r  dado 
agua, y que otro poro próximo, acerca 
del cual no ha habido recJam>a:ción, 
parece haber  sido abierto sin ia au
torización debida. Que es acomodable 
él trazado de la galería  a l  barranco, 
Y prescindiendo de si son o no públi
cos los ba.rranquiTlos afluentes, y a q u e  
eí peticionario renuncia a l a s . obras 
en ellos proyectadas, t iene  todas las 
condiciones pa ra  ser considerado /co
mo ta l :

Resultando que Ja Jefatura dél ¡Fer* 
vicio Aírronómico, @1 Cabildo insular 
y el Delegado del Gobierno informas 
favorablemente, siempre *qxte quede 
asegurada la Integridad úe los úere- 
chos existentes. Que el primero pre
pone se ponga la condición de que si 
se llegan a vender tas aguas, no se 
pueda exigir un precio •mxperfur a tth& 
peséta ñor metro cúbico t 

Hesúltando que él Gonsejo Tnsitlar 
de Fomento informa dééfavorábTemen
te, por entender que los daños & ‘tas 
explotaciones de agua existentes .pne- 
den ser mayores que ios benéficios re- 
portados a los intereses generaics *de 
la región; por el aaw o aprovecha
miento : ,

Gcmsrderando que él ^xpe#rerd«e ha 
sido tramitado con arregTo a ta legis
lación vigente:

Considerando que Tas explotacianCB 
actuales, unas  p o r  e s ta r  -a f m i  ‘l i s 
ian era y p i r a s  p o r  per tenuce r  a una 
cuenca cohfltiente, no h a n  de ser afee- 
ludas en sus caudales con la  ejecución 
de Las obras ta l  corno se proponen úl
tima mente. Y p u e  lo® trabajos de in
vestigación de aguas  que hay  en Tas 
inmediaciones carecen de derechos es-

Fxcmo. B.r.:. Examinado Pl expedien
te promovido por  D, Franciseo Rodrí
guez Moreno, reciño de Las Raimas 
(Gran Canaria),, sólicitando autoriza- 
c'ión para  nrnctrcar a lum bram ientos  de
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tablee-idos y  que  fas o b ra s  son '  Leg&l- 
ase-nto rea l iz ab le s :

C ons iderando  q ue  no; hab ién d o se  ma
jal f estad o p o r  el p e t ic io n a r io  el p r o 
posito de es tab le ce r  u n  se rv ic io  p ú 
blico/, no h a y  razó n  p a r a  im p o n e r  t a 
r ifas  que s e rá n  de r ig o r  cuando  lle
gue el caso,

S. M. el Rey (q. #D. g . )  h a  ten ido  
& bien d ispo n er  se o to rgu e  la a u to r i 
zación sol i r i la d a ,  con las eoiidieion«'S 
siguen tes :

1.» La concesión se en t ie n d e  sin 
perjuic io de te rce ro ,  salvo el de recho  
de propiedad, r e spo n d iend o  el conce
sionario en todo t iem po  de los p e r 
juicios que  p u e d a  o cas io n ar  a los 
ap rovecham ien tos  p reex is te n tes .

2.a L as  obras  se ojeen i a ran  l im i 
tándose a la p a r t e  del b a r r a n q u i l lo  
de Cañada Honda ro m n ren d id a  en t re  
la cam pan a  n ú m e ro  1 y  la n ú m e ro  2 
y el t ram o  de 12 m etro s  am ias  abajo  
de 1a p r im e ra ,  con a r reg lo  al p royec
to que ha  se rv ido  de base  pa ra  la ins
trucción del expedien te ,  y serón ins
peccionadas. p o r  el in g e n ie ro  Je fe  de 
Las P a lm as  o In g en ie ro  en qu ien  de

legue, los que  p o d rá n  -au to r izar  las
modificaciones que, sin a l t e r a r  la 
esencia del proyecto ,  ex ijan  las c i r 
cunstancias en el m o m en to  de la e je 
cución.

3.a Se d a rá  p r in c ip io  a las  obras  
'en el t é rm in o  de t re s  meses, a. p a r t i r  
de la fecha  de la pub licac ión  de la 
concesión en la Gaceta de Ma drid . 
y deberán q u e d a r  t e rm in a d a s  en el de 
dos años, a p a r t i r  de la m ism a  fecha.

4.a Las ob ras  se e je c u ta rá n  con 
arreglo a los p r in c ip io s  de b u en a  cons
trucción, y  se ad o p ta rá n  las deb idas  
precauciones p a r a  la segu r ida d  de los 
obreros, ba io  la  re sp o n sab i l id ad  del 
teorices ion ar io .

5.a Los productos de las excava
ciones se depositarán en el sitio y  
forma convenientes para n o -o r ig in a r  perturbaciones en el régimen de las  
aguas, ni perju icios  a particulares.6.a He hará subsistir basta la ter
minación de las obras e l  depósito del  i por 1(10 constituido, para q u e  sírva  
de fianza a resmonder del cu m p lim ie n 
to de las condiciones.

7.a Todos los gastos de inspección  y reconbc i miento de las obras serán 
de cuenta del concesionario.

8.a Se tendrá en cuenta en los tra
bajos la legislación de Prolección a 
la industria nacional y  contratos de 
trabajo vigentes.

9.a üna vez terminadas las obras 
&erán sometidas a un reconocimiento  
por la Jefatura de Obras públicas, l e 
vantando acta que se <.ntm¡píerá a la 
aprobación de la Dirección general de •Obras públicas, y  en dicho acta se 
bará constar los nombres de los p ro

ductores españoles que hayan su m i
nistrado las máquinas y  materiales  empleados.
• 10. El incum plim iento de las con
diciones implican la caducidad de la concesón.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio das precedentes condiciones y  rebatido póliza de 100 de acuer
do con lo que dispone h? ley del T im bre y el del recargo provincial del 10 
Por 100, de Real orden comunicada lo 
Participo a V,  E. para su conocim ien
to, ol del interesado y  demás efectos.

con publicación en el Boletín Oficial de esa provincia.
Di os  g u a r d e  a V.  E.  m u c h o s  años.  

Madrid,  28 de J u n i o  de 1926.— El D i 
r e c t o r  genera l ,  Gel aber t .
S e ñ o r  G o b e r n a d o r  civi l  de la  p r o v i n 

ci a de Canar ias .

SE C C IO N  D E  M IN A S  E i n d u s t r i a s

METALURGICAS

PERSONAL
Vi s ta  la i ns t an c ia  p r e s e n t a d a  p o r  

D. Va le r i an o  Pa lo mo  y Osorio,  E s c r i 
b i e n te  D e l i ne a nt e  de Minas,  afecto al 
D i s t r i t o  m i n e r o  de Sa nt ande r ,  sol ici 
t ando se le conceda segun da  p r ór r og a  
al mes  de l icencia que  po r  e n fe r m o  viene d i s f r u t a n d o .

Vi st a la cert i f icación f ac u l t a t i va  que 
a c ompa ña ,  los a r t ícu los  32 y 33 del 
R egl ament o  de 7 de S e p t i e m b r e  de 
1918, dic tado p a r a  la apl icación de la 
ley de Bases  de. 22 de J u  1 ?n Op ! m ’-- 
mo año;  el i n f o r m e  f a vor ab l e  de su 
J e f e  y la Real  o r den  de 12 de D i c i e m br e  de 1924,

S. M. el Rey (q D. g.) h a  tenido a 
b ien  conceder  al Sr.  P al omo y Osor io 
un mes  de l icencia como s egun da  p r ó 
r r o g a  al que  p o r  e n f e r m e d a d  vi ene  
d i s f r u ta nd o ,  sin sueldo alguno,  de
b ie ndo p u b l i c ar s e  es ta  concesión en 
la  G \r . e t a  d e  ¡ÍD L id .

Lo que de Real or den co mu ni c ad a  
lo digo a V. S. p a r a  su c onoci mi ent o 
y efectos.  Dios g u a r d e  a V. S. mu c h o s  
años,  Madrid.  8 de J ul io  de 1926.— El 
Je f e  de la Sección,  J.  R. Val iente .  
Se ñ or  O r d e n a d o r  de pagos  por  obli

ga ci one s  de  este Minis ter io .

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION G EN ERAL DE EMI
GRACION

Instruido a instancia de doña Car
men García Reboredo Tsla expediente  
de devolución de la fianza de D. Eduar
do García Reboredo Isla, constituida  
para garantizar la gestión de dicho se
ñor, como Consignatario autorizado  
que fue para el tráfico de emigración  
en el puerto de Villagarcía, de la Com
pañía Trasatlántica de Barcelona, y 
en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 73 d¡el Reglamento de Em igración vigente, esta’ Dirección general 
ha acordado acceder provisionalm ente  
a la devolución so l ic i tad a /p u b lican d o  
el acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
para que en el plazo de dos meses, a 
contar d¡e la publicación, puedan re
clamar contra la devolución de la ex
presada fianza quienes  a ello se crean 
con derecho.

‘ Madrid, 8 de Junio de 192'6.— El D i
rector general, Manuel Anciújar.

JE F A T U R A  SU PE R IO R  DE  I N -  
D U S T R IA

En cumplimiento- a lo dispuesto en  la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Electrotecnia, Vacante en la Escuela Industrial de T a-  rrasa, a concursa  de traslado,

P od r á n  t o m a r  p a r t e  en este c o n c u r 
so, de a c ue r d o  con lo preve ni do  en el 
ar t í cu lo  04 del Regl ament o de G rio 
O c tu br e  de 1925, y  en la 4* D i s p o s i 
ción t r an s i t o r i a  del mismo,  los P r o 
f esores  n u m e r a r i o s  del sexto g r u p o  y 
los. de m a t e r i a s  análogas;  los p r o f e 
sores a u x i l i a r e s  de Esc ue la s  i n d u s 
t r ia les  y de Arfes y Oficios que en 26 
de J u l i o  de 1920 t u v i e r a n  la ca t ego-  
gor ía  de Pr of es or es  de asen eso; 1ns 
Pr of esor es  especiales  de. E s c ue la s  I n 
dus t r i al es ,  y  los Auxi l i ares  de E s c u e 
las I ndus t r i a l es  que  r e ú n a n  las c o n 
diciones exi Trias  en la Real  orden ri$ 
3 del cor r ien te .

Los a.s-t>' rao tes d irigirá n sus inst an- 
cias a este Ministerio, en el impro
rrogable plazo de treinta días n a t u 
rales. a contar del si g u i l d e  al rp u* 
o^Mícación de este anuncio m  la Ga
c e ta  de Maputo, por conducto y 'ui 
informe del D'rector de la respecti
va -Escuela, acompañándose a la ins
tancia n̂s iustificantes de los servi
cios prestados.

E d e  anuneio s<e publicará en los 
Boletines Oficiales  de las provincias  v por m .erpn de edictos en las E scue
las Industriales, disponiéndose por las  
respectivas Autoridades que así se
v e r i O moe.

Madrid, 5 de Julio de 1926. —  El  
Jefe superior, J. Flórez Posada.

En  cum plim iento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Construcción, va
cante m  la Escuela Industrial de T a 
rraya, a concurso" de traslado.

Podrán tomar parte en este con
curso, da acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925 y  en la cuarta dis
posición transitoria del mismo, los  
Profesores num erarios del grupo se
gundo y  los de materias análogas; los 
Profesores auxiliares de Escuelas In
dustriales y de Artes y  Oficios que en 
26 de Julio de 1920 tuvieran catego
ría de Profesores de ascenso, los Pro
fesores especiales  de E scuelas Indus
triales y  los Auxiliares de Escuelas  
I n d u s t r i a l e s  que reúnan las condicio
nes exigidas en la Real orden de 3 del 
corriente.Los aspirantes dirig irán sus ins
tancias a este Ministerio en el impro
rrogable plazo d e ’ treinta días natura
les. al contar del siguiente al de m 
publicación de este anuncio en la Ga~ 
o®t \  de Madrid, por conducto y  con 
informe del Director de la respectiva  
Escuela, acompañándose a la instan
cia los justificantes de los servicios  
prestados.

Este anuncio se publicará en los 
Bol et ines  Of icia les  de las provincias  
y, por medio de edictos,  en las Es
cuelas Industriales, d isponiéndose poí
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las respectivas Autoridades que así se 
verifique, sin más aviso que el p re 
sente.

Madrid, 5 de Julio  de 1926.—El Jefe 
superior, J. Flórez Posada.

En  cumplimiento de lo dispuesto en 
la Iteal orden de la fecha, se anuncia 
la provisión de lá plaza de Profesor 
num erario  de Química Industrial, va
cante en la Escuela industr ia l  de Se
villa, a concurso de traslado.

Podrán tom ar p ar te  en este concur
so, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre de i 925 y en la cua r ta  dispo
sición transitoria* clei mismo, ios Pro
fesores num erarios  de! grupo  séptimo 
y  los de m aterias  análogas; los P ro 
fesores auxiliares de Escuelas Indus
tr ia les y ios de Arles y Uñelos; los 
Profesores especiales de* Escuelas In 
dustriales y los Auxiliares de Escue
las Industriales que reúnan  las con
diciones exigidas en la Real orden de 
3 del corriente.

Los aspirantes d ir ig irán  sus in s ta n - ,  
cías a. este Ministerio, en el im p r o r r o - . 

plazo de tre in ta  días naturales ,

a contal1 del sigu ien te  al de la. pu b li
cación de este anuncio en la G aceta  
de M adrid, por conducto y con in for
me del D irector de la respectiva E s
cuela, acom pañándose a la instancia  
log ju stifican tes de los serv ic ios pres
tados.

Este anuncio se publicará  en los 
Boletines Oficiales  de la provincia  y, 
por medio de edictos, en las Escuelas 
Industriales, disponiéndose por las 
respectivas Autoridades que así se ve
rifique, sin mas aviso que el presente.

Madrid, 7 de Julio  de 1926.— El Je te  
S uperior  de industr ia ,  J, Flórez Po
sada.

E n  cum plim ien to  de lo d isp u e s to  
en la Reai o rden  de e s ta  fecha,  se 
a n u n c ia  la p rov is ión  de la p laza  de 
P ro fe s o r  n u m e ra r io  de G eo g ra f ía  e 
H is to r ia  e c o n ó m ic as ,  vacan te  en  la 
E s c u e la  I n d u s t r ia l  de L ogroño ,  a 
concurso  de tras lado .

P o d rá n  to m a r  p a r te  en  este con-? 
cu rso ,  de acuerdo  con lo p revenido  
en el a r t ícu lo  64 del R eglam ento  de 
6 de O ctub re  de 1925 y en la 4.a d is 
p os ic ión  t r a n s i to r ia  del m ism o, los

P ro f e s o r e s  n u m e ra r io s  del g ru p o  1§ 
y los de m a te r ia s  aná logas ,  los P r o 
feso res  auxil ia res  de E scue la s  In-j 
d u s t r ia le s  y de A rtes  y Oficios que 
en  26 de Ju l io  de 1920 tuv ie ran  Ja 
c a te g o r ía  do P ro feso res  de ascenso , 
los P ro fe so res  espec ia les  de E s c u e 
las I n d u s t r ia le s  y los Auxiliares de 
E scu e la s  In d u s t r ia le s  que r e ú n a n  

. las  condiciones exigidas en la Real 
o rden  de 3 del corr ien te .

Los a s p ira n te s  d ir ig i rán  sus ins-: 
la n c ia s  a es te  M inister io  en el im 
prorrogable plazo de t re in ta  días n a 
turales, a contar  del siguiente a¡l de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Mad rid , por conducto y  
con informe del Director de la re s 
pectiva Escuela, acompañándose a la 
instancia los justificantes de los se r 
vicios prestados ..

Este anuncio se publicará  en los 
Boletines Oficiales de la provincia y 
por medio de edictos en las Escuelas 
Industriales,  disponiéndose por las 
respectivas Autoridades que así se 
verifique, sin más aviso que el p re 
sente.

Madrid, 7 de Julio  de 1926.—-El Je fe  
superio r  de Industr ia ,  J . Flórez Po-* 
sada* ; ¿i . j ; i ¡ .! s. ¡ • k


